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La economía sigue a todo vapor
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Superfinanciero 
Jorge Castaño 
sería el ministro 
de Hacienda  
de Hernández
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sidente Emmanuel Macron 
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franceses son consideradas 
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Legislativas, ¿‘tercera 
vuelta’ en Francia?
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Entre los resultados se 
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62,9% de colombianos  
se cree de centro-derecha
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��¿Cuáles son las propues-
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El director de la Unidad 
de Mantenimiento Vial, 
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En medio del debate sobre 

la reforma pensional, tema 
clave en la campaña presiden-
cial, el presidente de la ANDI, 
Bruce Mac Master, señaló 
que “claramente hay mu-
chas cosas que no se le están 
diciendo a los trabajadores 
colombianos. Jugando con 
palabras como pilares, stock 
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la verdad a los ciudadanos. 
Es una obligación del Estado 
que se quiere pagar con los 
ahorros de los trabajadores”.
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La vicepresidenta y canci-

ller Marta Lucía Ramírez 
señaló ayer que “como desta-
qué en el Foro de los Océanos 
en Santa Marta 2022, a quie-
nes hemos tenido el privilegio 
de nacer en Colombia, uno de 
los 21 países bioceánicos del 
mundo, nos convoca la gran 
responsabilidad de protección 
de los mares, fuente invalua-
ble de riqueza natural para 
el mundo”.
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El senador saliente y ex 
precandidato presidencial 
de ya extinta coalición de la 
Centro Esperanza, Jorge 
Enrique Robledo,	��I���	
ayer que “Gustavo Petro no 

nació en Ciénaga de Oro, sino 
en Zipaquirá ¿Pruebas? - Cé-
dula de ciudadanía. - Registro 
civil. - Video en el que Petro 
lo dice. Y no es que esté mal 
nacer en uno u otro sitio. Pero 
sí está muy mal presentarse 
como costeño sin serlo”.
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El senador conservador 
Efraín Cepeda resaltó ayer 
que ha “sido abanderado de 
la descentralización y desde 
la Comisión de Ordenamiento 
Territorial marcamos un hito 
con la presentación de la Mi-
sión de Descentralización del 
Departamento de Planeación 
Nacional y el invaluable papel 

de las RAP y la RAP-E como 
esquemas asociativos para 
fortalecer el proceso”.
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El senador Iván Cepeda, 

hoy del Polo pero electo por 
el Pacto Histórico, le siguió 
disparando críticas al rival de 
Gustavo Petro en la contienda 
presidencial. “El candidato 
Hernández dice una cosa en 
su programa y otra cosa en 
sus trinos. Hace una declara-
ción o un discurso y luego lo 
corrige. Él mismo se desmien-
�	���������������� ������
�
tergiversando. ¿Sabe alguien 
lo que piensa? ¿Lo sabrá él 
mismo?”, dijo el congresista.

FRASE 
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En los pasillos del Senado 
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martes en la noche del senador 
liberal Mario Castaño, sindi-
cado de delitos relacionados 
con presunta corrupción y trá-
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roja en la cámara alta ya bajó 
de 15 a 14 escaños a partir del 
próximo 20 de julio, toda vez 
que se aplicará la sanción de 
“silla vacía”. Esto, en conse-
cuencia, deja al conservatismo 
como la segunda bancada en 
el Senado, con 15 escaños, 
tras los 19 del Pacto Histórico. 
Esto llevaría a que más allá 
del resultado de la contienda 
presidencial, las toldas azules 
podrían tener el primer turno 
en la presidencia del Senado, 
ya sea que el mandatario elec-
to sea Rodolfo Hernández o 
Gustavo Petro.
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Si bien varios congresis-
tas del Centro Democrático 
se han pronunciado en los 

últimos días indicando que 
el expresidente Álvaro Uribe 
ni ese partido hacen parte de 
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presidencial, ese sector po-
lítico no pierde ocasión para 
controvertir al candidato del 
Pacto Histórico, Gustavo Pe-
tro, sobre todo luego de que 
este criticara la política laboral 
de los gobiernos uribistas. En 
medio de la polémica del mar-
tes por la malinterpretación de 
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Rodolfo Hernández sobre la 
jornada laboral que él y su 
equipo de gobierno tendrían 
a diario si llega a la Casa de 
Nariño, Petro sostuvo que en 
un gobierno suyo “el único 
que trabajará 12 horas al día 
será su presidente, tal como 
lo hice en la alcaldía de Bo-
gotá. Al pueblo trabajador le 
derogamos la reforma laboral 
de Uribe, para que las horas 
extras vuelvan a ser horas 
extras, tengamos jornada de 
ocho horas y haya estabilidad 
laboral”. 
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De inmediato le replicó 
el Centro Democrático, que 

mediante un comunicado 
recordó que “gracias al pre-
sidente Uribe y a la bancada 
del Centro Democrático hoy 
es Ley de la República la re-
ducción de la jornada laboral 
de 48 a 42 horas sin afectar el 
�������	��	���	����I���	
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trabajadores colombianos. 
Su implementación empieza 
desde el próximo año y de 
manera gradual se irán re-
duciendo las horas laborales.  
Gustavo Petro una vez más 
miente, la ley de reducción de 
jornada laboral es un hecho 
no es discurso populista más 
a los que usted está acostum-
brado”. Como era de esperar-
se, desde las toldas del Pacto 
Histórico replicaron que fue 
la reforma laboral del gobier-
no Uribe la que restringió y 
redujo pago de horas extras 
y dominicales.
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La directora única del par-
tido de La U, Dilian Francisca 
Toro, volvió a explicar las 
razones de esa colectividad 
para dejar en libertad a las 
bases, bancada y dirigencia 
de cara a la votación de se-

gunda vuelta, pese a que las 
encuestas evidencian que se 
inclinarían más por el can-
didato Rodolfo Hernández 
antes que por Gustavo Petro. 
“… Desde el Partido de la 
U entendimos que la gente 
quiere profundos cambios 
en el país, por eso reiteramos 
nuestro compromiso de es-
cuchar a la gente. En ese or-
den de ideas, después de un 
ejercicio de diálogo durante 
varios días con las mujeres, 
jóvenes, minorías, conceja-
les, diputados y líderes que 
hacen parte de la base de 
nuestro partido, concluimos 
que no existe unanimidad 
en el querer ciudadano: cada 
región, cada líder, cada com-
ponente social, tiene su pro-
pio concepto sobre el futuro 
presidencial y en la mayoría, 
ya han decidido libremente 
su opción presidencial. Fue 
por ello que decidimos en 
bancada que cada uno de 
nuestros representantes y 
senadores interprete la reali-
dad de sus regiones y electo-
res y se pronuncie de cara a la 
segunda vuelta presidencial 
en favor del candidato que 
considere…”.

Juan Emilio Posa-
da Echeverri fue de-
signado por la Junta 
Directiva de ISA como 
el nuevo presidente 
de la compañía. Posa-
da Echeverri se venía 
desempeñando como 
miembro de la Junta 
Directiva de Ecopetrol 
S.A desde abril de 2019 
hasta el 6 de junio de 
2022, fecha en la que 
renunció al cargo.

El nombre de Posa-
da, que estuvo encarga-
do de liderar Avianca y 
Puerto Brisa, además de 
ser el fundador de Viva 
Air Colombia, venía 
sonando con fuerza y 
finalmente fue confir-
mado. Según explicó 
ISA, su selección se dio 
luego del estudio del 
Comité de Talento Or-
ganizacional que tiene 
la empresa de energía, 
y que, además, se acom-
pañó con la cazatalentos 
estadounidense Spen-
cer Stuart.

Posada es admi-
nistrador de negocios 
y nació en Medellín, 
donde de hecho lo-
gró su primer título 
profesional de Admi-
nistración de Nego-
cios de la Universidad 
Eafit. También tiene 
un MBA en Negocios 
Internacionales de la 
Universidad Pace de 
Nueva York así como 
su título en Derecho 
Financiero del London 
School of Economics.

Sobre el nombra-
miento de Posada 
como presidente, ISA 
emitió un comunica-

do en que destaca su 
trayectoria. Señala 
que Posada “ha juga-
do un rol relevante en 
la transformación de 
los sectores en los que 
ha participado como 
líder de corporaciones 
internacionales en di-
ferentes etapas de su 
desarrollo (puesta en 
marcha, crecimiento, 
internacionalización, 
fusión, reestructura-
ción o liquidación)”.

El ejecutivo fue pre-
sidente de empresas de 
transporte aéreo como 
Avianca, Aces y VivaAir, 
con presencia en Amé-
rica Latina, incluido 
Brasil, Estados Unidos 
y Europa, y también de 
Puerto Brisa, un mega-
proyecto portuario en el 
norte de Colombia. Así 
mismo, ocupó puestos 
de alta responsabilidad 
internacional en Billiton 
Marketing and Trading, 
parte del Grupo Shell en 
los Países Bajos, y en el 
Banco Cafetero en los 
Estados Unidos, Pana-
má y Colombia.

De acuerdo con el 
comunicado de la em-
presa, “la Junta Direc-
tiva tomó la decisión 
en la sesión extraor-
dinaria 869 del 6 de 
junio de 2022”.
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OFF THE RÉCORD

“Esta nueva fórmula, denominada mRNA-1273.214, es una vacuna 
bivalente, que brindará una protección prolongada contra las 

variantes preocupantes del coronavirus”: Stéphane Bancel, director 
general de Moderna

vacuna 
ra las 
director 
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Si bien es cierto que la primera tem-
porada invernal de este año está 
por terminar, las lluvias seguirán 

primando debido al impacto del fenómeno 
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del año pasado y que se caracteriza por un 
clima de mayor humedad, precipitaciones 
por encima de los promedios históricos y 
temperaturas más bajas de lo habitual. 

A lo anterior debe sumarse el efecto de 
una nueva onda tropical en el territorio 
nacional, que afectará principalmente a las 
regiones Andina, Caribe y Orinoquia. Y, 
como si todo ello fuera poco, está iniciando 
la llamada “temporada de huracanes” que, 
según todos los modelos de predicción 
meteorológica, este año será muy activa en 
el mar caribe. Hay probabilidad de 14 a 21 
tormentas, de las cuales no menos de diez 
podrían llegar a convertirse en huracanes 
y de estos más de la mitad alcanzarían las 
categorías de mayor potencial destructivo. 
Tras lo ocurrido con el huracán Iota, que 
golpeó con fuerza al archipiélago de San 
Andrés y Providencia en noviembre de 
2020, Colombia tiene que prestar máxima 
atención a este campanazo.

Es claro, entonces, que el nivel de alerta 
debe mantenerse en todos los departa-
mentos y municipios. No hay que bajar la 
guardia y ninguna precaución sobra, ya que 
el riesgo de deslizamientos, inundaciones 
y crecientes súbitas es alto. Las tragedias 
recientes deben dejar lecciones aprendidas, 
sobre todo en cuanto a acciones de desalojo 
de zonas en alto riesgo de derrumbe. Las 

autoridades deben agilizar el traslado de 
las familias en situación de peligro, dando 
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No hay tiempo para entrar en largos proce-
sos de negociación cuando la vida está en 
peligro, eso es claro.

De otro lado, en vista de que este mes trae 
varios puentes festivos y estamos en plena 
época vacacional de medio año, es impera-
tivo que las autoridades locales mantengan 
una vigilancia extrema sobre los ríos y de-
���	��������	#��	������	���	G�������
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por turistas. Lamentablemente en semanas 
recientes el país ha tenido que lamentar 
las muertes de niños y adultos que fueron 
arrastrados por las aguas.

Igual previsión debe hacerse al mo-
mento de transitar por las carreteras del 
orden nacional, departamental, municipal 
y veredal, ya que la intensidad de las llu-
vias aumenta el peligro de accidentes. El 
sector agropecuario también debe estar 
alerta, ya que la prolongación de la etapa 
invernal puede afectar el ciclo de cosechas 
y su productividad. En momentos de una 
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tiguar cualquier nuevo eje de presión que 
eleve la carestía. 

Otro de los frentes en donde se debe 
mantener el plan de contingencia es el sani-
tario. Como se sabe, el país atraviesa en las 
últimas semanas un pico de enfermedades 
respiratorias agudas, elevando el porcen-
taje de hospitalizaciones y ocupación de 
Unidades de Cuidado Intensivo por casos 
crónicos. Una situación delicada, más aún 

en momentos en que si bien se mantienen 
en un punto bajos los casos de contagios 
y defunciones por el covid-19, hay alertas 
tempranas por los aumentos en la positivi-
dad en algunas regiones.

Lamentablemente esta primera época 
invernal del año ha sido muy costosa en 
materia de vidas perdidas y daños. Según 
la Unidad Nacional de Gestión de Riesgo, 
desde mediados de marzo hasta el co-
mienzo de esta semana las intensas lluvias 
generaron 815 eventos de variada magnitud 
en 394 municipios de 28 departamentos. 
Cundinamarca, Antioquia, Norte de San-
tander, Nariño, Santander, Tolima, Huila 
y el Eje Cafetero, las zonas más afectadas. 
Todo ello ha dejado más de 33 mil familias 

����I�
���	#��	������
��	�	���	
�	
91 mil personas. El saldo fatal se eleva a 78, 
en tanto se registran 91 heridos y ocho des-
aparecidos. A ello deben sumarse daños y 
averías en más de 15 mil viviendas, en tanto 
hubo afectaciones en 672 puntos viales, 66 
puentes vehiculares, 36 puentes peatonales, 
77 acueductos, 32 alcantarillados, cinco cen-
tros de salud y cien instituciones educativas.

Como se ve, es necesario que todos los 
comités de prevención y atención de emer-
gencias a nivel global se mantengan activa-
dos. Si bien la fuerza de la naturaleza no se 
puede contener, es claro que hay muchas 
medidas que se pueden tomar para evitar 
que esta drástica temporada invernal siga 
cobrando vidas y produciendo cuantiosos 
daños materiales. Todos debemos estar 
atentos y no bajar la guardia.

       La contaminación de los alimentos causas 
cada año una cantidad significativa de 

muertes al año en todo el planeta. Esa es una 
problemática diagnosticada desde hace mu-
cho tiempo pero, al tenor del último balance 
sobre esta crisis, parece que es poco lo que se 
ha avanzado a nivel global para contrarrestar 
esta grave situación. 

La mayor prueba de ello es el informe de la 
ONU esta semana al celebrarse el Día Mundial 
de la Inocuidad de los Alimentos. Las cifras 
son impactantes: los víveres contaminados son 
responsables de unos 600 millones de casos 
de enfermedades. De igual manera, son una 
amenaza para la salud humana y las economías, 
ya que generan cada año no menos de 420 mil 
muertes y una pérdida de productividad cercana 
a los 95 mil millones de dólares.

El mismo informe señala que los microbios 

resistentes a los antimicrobianos se pueden 
transmitir a través de la cadena alimentaria, 
por contacto directo entre animales y personas 
o a través del medio ambiente. Incluso, se cal-
cula que unas 700 mil personas mueren cada 
año en el mundo debido a infecciones resisten-
tes a los antimicrobianos. Asimismo, las enfer-
medades causadas por parásitos transmitidos 
por los alimentos pueden provocar problemas 

�	����
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casos de las once principales enfermedades 
parasitarias llegan a 48,4 millones al año, y 
que un 48 % de ellos es de origen alimentario.

Precisamente por ello es que la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) y la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) recalca-
ron que la comida segura es esencial para la 
salud y el bienestar humanos. Es más, las dos 

agencias recordaron que las enfermedades 
debidas a los alimentos contaminados afectan 
desproporcionadamente a las personas vulne-
rables y marginadas, como mujeres y niños, 
�	�	���	����������	�������	�	���	�������	�	
la migración.

Es urgente, por tanto, movilizar acciones 
para prevenir, detectar y gestionar los ries-
gos transmitidos por los alimentos y mejorar 
la salud humana toda vez que el 10% de la 
población mundial padece cada año alguna 
enfermedad provocada por comer víveres 
contaminados.

En ese orden de ideas, si se mejora la ino-
cuidad y calidad de los alimentos, también 
se reducen el hambre, la desnutrición y la 
mortalidad infantil, además de que los niños 
pierden menos días de escuela y los adultos se 
ausentan menos del trabajo.

420 mil muertes por alimentos contaminados

Máxima alerta invernal
��������� La Niña, huracanes y nueva onda tropical
��������� Plan de contingencia en múltiples frentes
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TOP

Los comicios presidenciales no 
han sido óbice para que suban las 
previsiones del Producto Interno 
Bruto (PIB) este año, como lo esti-
ma la OCDE en su último informe

MIENTRAS en el país se desarro-
lla con intensidad la campaña 
presidencial, en que las rencillas 

y disputas calientan el panorama político 
y generan cierta incertidumbre entre los 
colombianos, la economía parece ir por 
otro lado, con el viento de cola que le ha 
permitido fortalecer su desempeño durante 
este año.

Prueba de ello es que algunos de los 
indicadores claves, como el crecimiento, el 
�������	��	��������	���	�������������	���	
inversiones y el consumo, están mejorando. 
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nomía colombiana crezca un 6,1% en 2022, 
cuando en febrero pasado estimaba un PIB de 
5,5%, impulsada por el consumo privado y la 
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perspectivas del organismo, a pesar de la ra-
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altos precios globales, al menos temporal-
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en esos sectores.
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en 2022, muy por encima de países del 
continente como Argentina, con un creci-
miento previsto de 3,6% para 2022, Brasil, 
��	+�')	�	!0����	#��	��	������	��	
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incluso, se proyecta mejor que España o 
Portugal y podrá estar por encima del cre-
cimiento mundial de 2022, que se espera 
���$	���	��	\)�

Consumo

Las nuevas proyecciones de 
��	�!"�	�����	������
��	��	��	
resultado de crecimiento interno 
del primer trimestre, que fue de 
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consumo privado es el principal motor de 
��	�����������	��������
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gradual del empleo”.

El informe señala que el aumento de la 
actividad comercial durante el segundo se-
������	
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alcanzara casi los mismos niveles de antes 
de la pandemia. “La fortaleza de los pre-
cios de las materias primas está apoyando 
���	 �������
��	I������	 ��	��	�������	
�	
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documento. 
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de Economía de la Universidad Nacional 
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del país se debe, en parte, al aumento de 
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derivados de la guerra de Rusia contra Ucra-
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este momento, por el alza del precio del ba-
rril, de nuevo está jalonando la economía”, 
dice el profesor.

Política monetaria
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COLOMBIA ESTÁ mejorando sus niveles de empleo durante este año, con 2,2 millones de personas que han salido de la desocupación. 'ENS

De acuerdo con las perspectivas 
más recientes de la OCDE, “el 

consumo privado es el principal 
motor de la recuperación, 

alimentado por un repunte  
gradual del empleo”

Mejores indicadores 
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en 9,07% y la acumulada en 6,5%. Para los analistas, es posible 
que ya en junio el costo de vida para los colombianos empiece a 
�
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como la papa, los huevos, las cebollas y el arroz.
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asociados de la base gravable sobre la cual se liquidan los 
tributos aduaneros para 200 productos importados. 

El objetivo de la iniciativa es dar un alivio a los costos 
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impactados por los altos precios de las materias primas y 
los costos de transporte, derivados de los problemas de 
logística que afectan el comercio internacional.

Desempleo
Asimismo, en el aspecto del desempleo, en el último 

�������	
�
�	�	�����	���	��	"�S��	���	
�	*�*	��������	
de colombianos encontraron nuevos puestos de trabajo 
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11,2%, cuando en marzo estaba en 12,1%, y si se compara con 
el mes de abril del 2021 las cifras son mucho más positivas, 
ya que el dato ascendía a 15,5%.

Exportaciones
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millones, presentando un crecimiento del 82,2% frente al 
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colombianas conseguidas en abril no se registraba desde 
mayo del 2014.
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60 kg, frente a los casi 4,9 millones de sacos puestos en los 
mercados internacionales un año atrás.

COLOMBIA TIENE EL MEJOR CRECIMIENTO DE LA REGIÓN

Pese a tensión electoral, economía 
sigue con viento de cola
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el Banco de la República continúe subiendo la tasa de 
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para los más ricos. “Hacer frente a problemas de larga data, tales 
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conclusiones del documento.
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resolver los cuellos de botella estructurales y mejorar la equidad. 
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periodo de hasta 18 meses”.

Por último, el documento establece que se debería hacer “una re-
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su escasa cobertura actual y reducir la pobreza en la tercera edad”.



5AEL NUEVO SIGLO  JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022 POLÍTICA

ECOPETROL S.A. EMPLAZA A:

Que el día 24 marzo 2022 falleció en Bogotá D.C, el señor RAFAEL ANTONIO 
MONROY MOLANO, con C.C No. 2713107, quien era pensionado de esta 
sociedad. 
Todas las personas que se crean con derecho a participar en la Pensión 
por Sustitución deberán presentarse dentro de los 30 días siguientes a la 
publicación de este edicto, acreditando el derecho en el Centro de Atención 
Local más cercano.

Mineducación  
en Providencia

Con el ánimo de verificar el 
avance en las obras de reconstruc-
ción, adecuación y mejoramiento 
de las sedes educativas que re-
sultaron afectadas por el paso del 
huracán Iota por el Archipiélago, 
la ministra de Educación, María 
Victoria Angulo, acompañada por 
el director del Departamento Ad-
ministrativo de la Presidencia de 
la República, Víctor Muñoz; la ge-
rente del Fondo de Financiamiento 
para la Infraestructura Educativa 
(FFIE), Adriana González, y la 
presidenta de Findeter, Sandra 
Gómez, llegó a Providencia para 
realizar un recorrido por la zona y 
entregar un balance sobre cada uno 
de los proyectos que allí se adelan-
tan. Durante su recorrido revisó el 
avance en la adecuación de espacios 
para el Centro Educativo Bomboná, 
#��	��	��	�������	����I����	�	
707 estudiantes de la isla.

Lanzan ruta para  
las comisarías 

Hoy jueves 9 de junio, a partir 
de las 8:00 a.m., se realizará el 
evento virtual de lanzamiento de la 
propuesta de la nueva ruta técnica 
para las Comisarías de Familia del 
país, el cual estará presidido por el 
ministro de Justicia y del Derecho, 
Wilson Ruiz Orejuela, y Sara Ferrer 
Olivella, representante del PNUD 
en Colombia. El nuevo instrumento 
de política pública tiene como obje-
tivo incorporar elementos técnicos 
que orienten el accionar jurídico y 
administrativo de las Comisarías de 
Familia, para responder de manera 
integral a la prevención y atención 
de las violencias que se puedan 
manifestar en el contexto familiar, 
según lo dispuesto en la Ley 2126 
de 2021. Estos lineamientos son 
una orientación conceptual y me-
todológica para el cumplimiento 
de las funciones de las Comisarías 
de Familia. 

Promueven el  
cultivo de corales

A propósito del Día Mundial de 
los Océanos, que se celebró ayer, 
el Ministerio de Ambiente recordó 
que durante este Gobierno se ha 
hecho la mayor inversión en inves-
tigación marina en la historia de 
Colombia: más de 14 mil millones 
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eso el país sigue llevando adelante 
su programa “Un millón de corales 
por Colombia”, mediante el cual, 
y con mucho apoyo de las comu-
nidades, “hemos cultivado y tras-
plantado 100 mil corales, lo que se 
constituye en una de las activida-
des de restauración coralina más 
ambiciosas”, dijo Carlos Eduardo 
Correa, ministro de Ambiente.

UN NUEVO anuncio hizo ayer 
el candidato presidencial Rodolfo 
Hernández sobre personas que ha 
pensado para integrar su gabinete. 
En esta oportunidad dijo que le 
gustaría que el actual superinten-

����	 I��������	 ��	 ���������	
Jorge Castaño Gutiérrez, sea el 
ministro de Hacienda y Crédito 
Público. Ya son cuatro carteras 
sobre las cuales el aspirante ha 
mencionado nombres que quiere 
que las ocupen.

“Les quiero decir que vamos 
a trabajar con los mejores y más 
reconocidos exponentes del cono-
cimiento de las diferentes áreas”, 
aseguró el candidato de la Liga 
de Gobernantes Anticorrupción 
en declaraciones a El Heraldo de 
Barranquilla, capital en la que 
estuvo ayer en su campaña para 
la segunda vuelta presidencial, 
haciendo visitas a medios y varias 
reuniones con los ciudadanos.

Reiteró que quiere que su 
ministro de Cultura, cartera que 
según ha anunciado fusionaría 
con Medioambiente, sea el escritor 
William Ospina; así como “Félix 
Jaime Lasprilla para ministro 
de Obras Públicas, que ahora le 
pusieron otro nombre. Otra, la 
vicepresidenta Marelen Castillo 
me gustaría que nos acompañara 
en el Ministerio de Educación”.

Agregó Hernández que “otro 
que me gustaría es Jorge Castaño 
para ministro de Hacienda, por-
que la Hacienda es lo que vamos a 
�����	#��	���������	��	I��������	
Pero no he hablado con él, simple-

mente lo suelto, voy a hablar por-
que él tiene que estar sintonizado 
con lo que yo quiero, y ¿por qué 
con lo que yo quiero? Porque ese 
fue el programa que ganó”.

El candidato presidencial hará 
una breve pausa en su campaña 
esta semana, pues ayer se despla-
zó a Miami, en Estados Unidos, 
en donde tiene previsto efectuar 
reuniones con empresarios para 
exponer sus propuestas de gobier-
no en materia económica. De igual 
forma en esta ciudad dará una 
entrevista al periodista peruano 
Jaime Bayly.

Petro

Por su parte, el candidato 

Gustavo Petro, de la coalición del 
Pacto Histórico, dijo ayer que su 
campaña entregará una hoja soli-
citando a los colombianos el em-
pleo de presidente de la República.

“Esta es mi propaganda elec-
toral, es una solicitud de empleo 
que le va a llegar a cada uno de 
����
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de vida como toda solicitud, lo 
que he estudiado, dónde nací, mis 
cargos, los premios, etcétera. Mi 
propuesta de trabajo, qué es lo que 
me propongo hacer, y usted decide 
si me da el empleo o no. El empleo 
es el de presidente de Colombia”, 
indicó el candidato Petro Urrego.

Vale señalar que Petro en dicha 
hoja de vida, que está presentando 

a consideración de los colombia-
nos, reitera que nació en el mu-
nicipio de Ciénaga de Oro, en el 
departamento de Córdoba, tema 
sobre el cual en los últimos días 
ha existido debate pues algunos 
aseguran que él llegó a la vida 
en el municipio de Zipaquirá, en 
Cundinamarca.

Incluso, el senador Jorge Ro-
bledo mostró el pasado martes en 
sus redes sociales una fotocopia 
de la cédula de Petro y del registro 
civil, en donde dice que nació en 
Zipaquirá.

Robledo, quien anunció que 
votará en blanco en segunda vuel-
ta, dijo que “no es que esté mal 
nacer en uno u otro sitio. Pero sí 
está muy mal presentarse como 
costeño sin serlo”.

De otra parte, ayer la excan-
ciller María Ángela Holguín le 
salió al paso a versiones de que 
supuestamente sería propuesta 
por Gustavo Petro como ministra 
de Defensa.

“Yo nunca he hablado con Gus-
tavo Petro, por eso me sorprendió 
tanto esa noticia de ayer (martes) 
la cual circuló bastante”, aseguró 
Holguín a Caracol Radio.

Agregó que “no podría trabajar 
nunca en la vida con una persona 
como Gustavo Petro, jamás haría 
parte de un gobierno de él. Porque 
no me gustan sus planteamientos, 
no me gusta su manera de hacer 
política, no me gusta… me parece 
que fue un mal alcalde de Bogotá, 
yo le reconozco que fue un buen 
senador, pero no administrador”.

LA VICEPRESIDENTA y 
ministra de Relaciones Exteriores, 
Marta Lucía Ramírez, recibió el 
premio Jean Kirkpatrick, otorga-
do por la Red de Mujeres por la 
Democracia del Instituto Repu-
blicano Internacional (IRI, por sus 
siglas en inglés). Este galardón, 
que reconoce a las dirigentes que 
han contribuido al avance de las 
mujeres en la política y la sociedad 
civil, fue entregado a la Vicepresi-
denta y Canciller por el presidente 
del IRI, Daniel Twining, quien 
destacó su “servicio extraordina-
rio por el empoderamiento y la 
inclusión de la mujer en Colombia 
y el modelo que ha sido para las 
mujeres del mundo”.

La distinción fue entregada 
en una reunión en Los Ángeles, 
en la que estuvo también Derrek 
Mitchell, presidente del Instituto 

Nacional Demócrata (NDI, por sus 
siglas en inglés).

La vicepresidenta Ramírez, 
quien participa en la IX Cumbre 
de las Américas, dialogó con am-
bos líderes sobre la democracia 
regional, el fenómeno migratorio, 
los derechos humanos y la política 
de Paz con Legalidad del Gobierno 
nacional. La alta funcionaria des-
tacó la necesidad de involucrar a 
las mujeres y a los jóvenes en los 
procesos democráticos, como el 
que se desarrolla actualmente en 
Colombia.

El galardón lleva el nombre de 
Jeane Kirkpatrick (1926-2006), 
quien se destacó como Embaja-
dora de Estados Unidos en las Na-
ciones Unidas entre 1981 y 1985.

Dentro de su participación 
en la Cumbre que se celebra en 
Los Ángeles la canciller, durante 

cuatro días, sostendrá más de 30 
encuentros con altos funcionarios 
de la región, representantes de 
organizaciones internacionales, 
de la sociedad civil y de las ju-
ventudes, así como empresarios e 
inversionistas.

Dentro de la intensa agenda 
de trabajo de la alta funcionaria 
se destaca su participación en la 
Reunión de Ministros del Grupo 
de Implementación de Cumbres, 

así como en la Reunión de Minis-
tros sobre Comercio e Inversión 
para las Américas, organizada 
por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, y en el lanzamiento del 
“Diálogo Económico y de Salud de 
las Américas”.

Así mismo, asistirá a más de 
12 reuniones bilaterales con altos 
mandatarios y cancilleres de las 
Américas y representantes de las 
Organizaciones Internacionales.

Rodolfo Hernández ya ha pensado 
nombres para cuatro ministerios
Dijo que propondrá al actual Superintendente Financiero ocupar Hacienda

Canciller y vicepresidenta recibió el premio Jean Kirkpatrick
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REGIONES
NEIVA. El Depar-

tamento Administra-
tivo de Planeación 
de Neiva, por invita-
ción de la Cámara de 
Comercio del Huila, 
socializó el Plan de 
Ordenamiento Te-
rritorial (POT) ante 
entidades como las 
curadurías, Prohui-
la, Camacol, la Uni-
versidad Corhuila, 
el gremio de Gastro-
bares, entre otros. 
El POT actualmente 
se encuentra en su 
��������	�
������	�-
ción y ajuste, con un 
avance del 96% del 
proyecto formulado, 
������������������	�
territorio del muni-
cipio de Neiva, esto 
gracias al trabajo 
desarrollado por la 
Administración Mu-
nicipal.

FLORENCIA. El 
gerente de la em-
presa de servicios 
Servaf S.A. E.S.P., 
José David Garzón 
Riveros, envió una 
alerta debido a la 
afectación en las 
estructuras del via-
ducto denominado 
Las Doradas. Según 
el funcionario, esta 
estructura estaría 
poniendo en ries-
go el suministro de 
agua al 80% de la 
capital de Caquetá, 
por lo que pidió una 
intervención urgente 
para evitar que cerca 
de 160 mil personas 
se vean afectadas 
con la falta de este 
importante servicio.

CALI. Recursos 
por $20 mil millones 
por año generará 
el cobro de la tasa 
Prodeporte en Cali, 
aprobada por los 
concejales del Dis-
trito. Con este ajuste, 
la tasa que pagarán 
����������������-
tratos y convenios 
(personas naturales 
o jurídicas) con la Al-
caldía de Cali, pasa-
rá del 1,5% al 2%. El 
proyecto de acuerdo 
permitirá la conse-
cución de recursos 
que podrán ser des-
tinados a transporte 
y alimentación de 
los niños y jóvenes 
de los semilleros de 
la ciudad, además 
de invertir en los es-

cenarios deportivos.
CESAR. Las fuer-

tes lluvias que se 
registraron en las 
últimas horas en 
el Cesar dejaron a 
más de 200 familias 
afectadas en el mu-
nicipio de Curumaní, 
en el sur del depar-
tamento. Las precipi-
taciones ocasionaron 
el desbordamiento 
del caño La Cubana, 
generando inunda-
ciones en cuatro ba-
rrios de esa localidad. 
Por su parte, el se-
cretario de Gobierno 
municipal, Hermes 
Martínez, señaló 
que “lastimosamen-
te no contamos con 
la maquinaria sufi-
ciente para atender 
o buscar la manera 
de tener una solución 
pronta. 

LA GUAJIRA. Uni-
dades del cuerpo 
técnico de investi-
gación, apresó en 
Riohacha a Ramón 
José Aguilar, quien 
tenía una orden de 
captura vigente en 
su contra, por pre-
suntos malos ma-
nejos en las arcas 
de CorpoGuajira. La 
captura se realizó 
cuando Aguilar se 
encontraba a muy 
pocos metros de la 
Corporación Autó-
noma Regional de 
La Guajira. En este 
proceso está inmer-
sa otra persona que 
también tiene orden 
de captura, la cual 
está siendo buscada 
por las autoridades.  

SANTANDER. En 
el cementerio de 
Matanza, Santan-
der, fueron hallados 
cuatro cuerpos que, 
según las autorida-
des, pertenecerían 
a exmiembros del 
Eln, y de la extinta 
guerrilla de las Farc, 
que habrían hecho 
parte de los frentes 
Claudia Isabel Esco-
bar Jerez, del Eln, y 
del 20 frente de las 
Farc-EP, estructuras 
que hicieron presen-
cia en la provincia de 
Soto Norte. Los cuer-
pos fueron hallados 
con lesiones que po-
drían corresponder a 
proyectiles de armas 
de fuego.

El Consejo de Estado estudia 
una demanda sobre la curul de 
paz que ganó, el pasado 13 de 
marzo, la Asociación de Familias 
Desplazadas de Hacarí, con el 
entonces candidato Diógenes 
Quintero. 

La demanda fue interpuesta 
por los también candidatos 
a esa circunscripción de paz 
Yoad Ernesto Pérez Becerra y 
Juan Carlos Quintero, junto a 
Gustavo Adolfo Quintero, Yury 
Angélica Moreno y Luis Carlos 
Montenegro.

Ellos cuentan con una serie 
de señalamientos contra Quin-

YOAD ERNESTO Pérez Becerra, 
excandidato a la curul de paz.

DIÓGENES QUINTERO, 
representante electo.

tero: “Vimos irregularidades 
en el proselitismo político, 
también encontramos una 
presunta inhabilidad del señor 
Diógenes como funcionario 
público. Él se desempeñó 
como Defensor del Pueblo 
Regional de Ocaña, hasta el 12 
de febrero de 2021, un cargo 
directivo que hace parte del 
despacho de la Defensoría 
Nacional del Pueblo, y 14 
días después Quintero, al 
haber presentado renuncia 
al cargo de Defensor, asu-
me el cargo como asesor 

ante el despacho del Defensor 
nacional, un cargo de libre 
nombramiento y remoción, 
según la ley se puede presen-
tar una falta disciplinaria”, 
indicó Yoad Ernesto Pérez 
Becerra, excandidato a la curul 
de paz, por medio de la lista de 
la Asociación de Productores 
de Mesallana (Asopromesa-
llana) de San Calixto. 

“El señor Diógenes recibió 
el apoyo del alcalde de Hacarí, 
Deiby Bayona, en la cual hay 
una violación a la normativi-
dad que regula la participación 
política de las víctimas, es 
decir, el acto legislativo el 02 
del 25 de agosto del Congreso 

de la República, y el decreto 
1207 expedido por el señor 
presidente de la República, el 
pasado 25 de octubre 2020”, 
agregó Pérez.

Añadió que encontró au-
dios donde Quintero com-
prometió a comunidades con 
donaciones y lo que busca es 
que el Consejo de Estado 
actúe en su legítimo de-
recho. 

En cambio Diógenes 
Quintero, en medio de 
una entrevista a un 
medio local, dijo sen-
tirse “totalmente tranquilo”, 
por cuanto su postulación a 
la elección se hizo con todas 
las prevenciones para evitar 
inhabilidades.

“Es un reto importante, el 
representante a las víctimas 
por el Catatumbo será el 
representante de las vícti-
mas en Norte de Santander, 
pero también de un territorio 
que ha sido históricamente 
abandonado por el Estado 
�	 ������
�	 ���	 ��	 �������	
que necesita la presencia in-
tegral del Estado y el acceso a 
derechos fundamentales que 
históricamente se ha negado, 
siempre he tenido claro que 

detrás de esta candidatura lo 
que hay son víctimas del con-
����	����
��	�����	���	
�	(+	
años trabajando en la región 
del Catatumbo precisamente lo 
#��	�����I�	����	�����	#��	��	
trabajar por la gente y defender 
a los campesinos e indígenas, 
lo que buscamos es unir a la 
región”, expresó Quintero.

Además, publicó un video en 
el que asegura que su campaña 
siempre estuvo enmarcada en 
el respeto, porque tuvo claro 
que detrás de cada campaña no 
había electores, sino víctimas 

��	������	����
��

No entiendo el cambio que plantea Petro: Catalina Ortiz
La Congresista Catalina 

Ortiz, quien estará como repre-
sentante hasta el próximo 20 de 
junio, ya que no repetirá curul, 
le explicó a EL NUEVO SIGLO 
las razones por las cuAles apo-
yará a Rodolfo Hernández en la 
segunda vuelta. 

EL NUEVO SIGLO: ¿Por 
qué va a apoyar a Hernán-
dez?

CATALINA ORTIZ: Entre 
las dos opciones que pasaron 
a segunda vuelta, evalué muy 
bien lo que proponen y sus 
ejecutorias, lo que han hecho en 
lo público y en lo privado, y me 
�����	#��	
�I�����������	��	
ingeniero Rodolfo Hernández 
es la mejor opción. Mi candida-
to era Sergio Fajardo, ojalá hu-
biera tenido la oportunidad de 
votar por él en segunda vuelta, 
pero no se dio esa oportunidad. 
Como hay que escoger me voy 
con Hernández. 

ENS: ¿Cuáles son las di-
ferencias puntuales con el 
otro candidato que la llevan 
a tomar ese camino?

CO: Mientras Gustavo Pe-
tro nos muestra seis progra-
mas sociales que suman más 
de 129 billones de pesos y por 
el otro lado nos dice que va a 
hacer una reforma tributaria 
en la que recaudará 79 billo-
nes, yo puedo asegurar que 
ninguna reforma tributaria 
en Colombia ha recaudado 

más de 14, ¿de dónde va a 
recaudar el resto? A mí me da 
mucho miedo y más bien pa-
recen pajaritos en el aire, con 
proyectos sociales que suenan 
interesantes, pero que no son 
financiables. En cambio yo 
estoy muy tranquila en apo-
yar a una persona que cuando 
fue alcalde de Bucaramanga 
aumentó la cantidad de pro-
ponentes que se presentaban a 
las licitaciones públicas. Tam-
bién tuvo un buen desempeño 
��	��	I���	�	�����	���	I���&��	
locales. Volviendo a Petro, yo 
no entiendo el cambio que él 
plantea, cuando él era Repre-
sentante a la Cámara cuando 
yo era pequeña y el señor a 
toda hora ha estado cuestiona-
do bien como alcalde o como 
senador. Por eso me parece 
muy atractiva una persona que 
viene de afuera, es empresario, 
con un discurso profundo de 
anticorrupción, de elimina-
ción de privilegios que tienen 
los congresistas.     

ENS: ¿Cuál fue la reco-

mendación que usted le 
hizo a Ángela Robledo?

CO: Ángela me acusa de 
que no le gustaron unas acusa-
ciones en las que yo digo, y me 
sostengo, que una persona que 
es capaz de poner a su esposa a 
manejar el negocio, demuestra 
que él no tiene ningún tipo de 
resistencia a que las mujeres 
tengan cargos con autoridad. Y 
ella me critica eso, dice que es 
dañino, y yo digo que dañino es 
que ella se tuvo que ir de lado de 
Petro porque la maltrataban y 
no le daban su lugar por ser mu-
jer. Ella cuenta en un artículo de 
El País de España todos los ve-
jámenes que tuvo que pasar con 
Petro. Por eso me parece que 
es falta de coherencia de ella y 
no recuerda los problemas que 
dentro de ese movimiento tuvo 
Hollman Morris, o Álex Flórez, 
que fue concejal y nosotros no 
quisimos darle el aval en el 
Verde porque la novia dijo que 
el señor la obligó a abortar. Y a 
ese señor si le dieron el aval en 
el Pacto Histórico.

CATALINA ORTIZ, representante 
a la Cámara.

Los señalamientos contra la curul 
de paz en el Catatumbo

decreto 
el señor 
ública, el 
e 2020”, 

ntró au-
ro com-
ades con 
busca es 
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Por instrucciones de la Superintendencia de Industria y Comercio, SUZUKI 
MOTOR DE COLOMBIA S.A., Mónica Sánchez Álvarez, Yolanda Osorio 
López, Claudia Patricia Mapura López, Martín Ricardo Manjarrés Cabezas, 
Kenichi Umeda, Juan Guillermo Pinzón Ceballos, Luis Henry Duque Cardona 
y Shinobu Kataoka informan que:
Mediante Resolución 27906 de 2022, expedida por la Superintendencia 
de Industria y Comercio, se impuso una sanción contra SUZUKI MOTOR 
DE COLOMBIA S.A., por haber infringido lo dispuesto en el artículo 1 de 
la Ley 155 de 1959, así como a Mónica Sánchez Álvarez, Yolanda Osorio 
López, Claudia Patricia Mápura López, Martín Ricardo Manjarrés Cabezas, 
Kenichi Umeda, Juan Guillermo Pinzón Ceballos, Luis Henry Duque Cardona 
y Shinobu Kataoka por haber incurrido en la responsabilidad prevista en 
el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el 
artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, al haber tolerado, ejecutado, facilitado, 
colaborado o autorizado las infracciones a lo dispuesto en el artículo 1 de 
la Ley 155 de 1959. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 17 de la Ley 
1340 de 2009”

“LA RUTA de la legalidad 
para los combatientes que quieren 
dejar las armas es una oportuni-

�
	����	�������	I�	�	��	��������	
de sus familias y de ellos mismos 
a perder sus vidas, por estar del 
lado de la violencia”. Así lo ma-
nifestó el ministro de Defensa, 
Diego Molano Aponte, durante la 
conmemoración de los 20 años del 
grupo de atención humanitaria al 
desmovilizado y apoyo al some-
timiento individual a la justicia. 

El Ministro dijo que durante los 
últimos 20 años se han presentado 
más de 35 mil personas a desmovi-
lización y sometimiento individual 
a la justicia y que, de este número, 
durante el gobierno Duque se han 
presentado 2.088 personas.  

Así mismo presentó cifras so-
bre la desvinculación de menores 
de edad que habían sido recluta-
dos de manera forzosa e informó 
que ya son 5.800 los recuperados, 
de los cuales 630 fueron durante 
este gobierno. 

“Es fundamental este programa 
porque así logramos desarticular 
a las estructuras del Eln, Clan del 
Golfo y disidencias de Farc, ade-
más de que se da oportunidad a los 
que están del lado de la ilegalidad 
para que pasen a la legalidad”, 
explicó el Ministro. Quienes han 
optado por la vida en la legalidad 
0��	�����
�	����I���	���%
����	
económicos, académicos, de for-
mación para el trabajo y apoyo 
psicosocial. 

Mindefensa reitera invitación a dejar los grupos armados

Recompensa  
por implicado  
en caso Pecci

El director de la Policía, general 
Jorge Luis Vargas, anunció una 
recompensa hasta de 500 millo-
nes de pesos por información que 
permita ubicar a Gabriel Carlos 
Luis Salinas Mendoza, el sexto 
������
�	��	��	���������	
��	I���	
paraguayo Marcelo Pecci. “Este 
presunto delincuente de naciona-
lidad venezolana involucrado en 
��	0����
��	
��	I���	���������	
Marcelo Pecci, aunque permanece 
prófugo de la justicia, queremos dar 
con su paradero y, por ello, pedimos 
la colaboración de la información 
de la ciudadanía”, señaló. También 
indicó que “fueron trasladados los 
presuntos responsables del homi-
�
��	
��	I���	@��	�	���	�������-
ciones del búnker en Bogotá, con 
todas las medidas de seguridad 
de la Policía y el Cuerpo Técnico de 
Investigación (CTI)”. 

Pliego de cargos  
a exalcalde de  
El Agrado

F�	@�����
��%�	6������	���I���	
pliego de cargos al exalcalde de El 
Agrado, Huila, Luis Alfonso  España 
Rojas (2012-2015), por presunta 
violación al régimen de inhabili-
dades e incompatibilidades. La 
Procuraduría Provincial de Gar-
zón, Huila, lo investiga porque, al 
parecer, la administración habría 
arrendado un local comercial 
de propiedad del municipio a la 
esposa de quien en ese momento 
se desempeñaba como jefe de la 
�I���	
�	!������	_������	
�	��	��-
caldía. Para el Ministerio Público, 
ese contrato no podía celebrarse 
dado que la arrendataria del 
inmueble se encontraba inhabili-
tada para celebrar negocios con el 
municipio, por ser la cónyuge de un 
funcionario del nivel directivo del 
ente municipal. 

Cuota de mujeres  
en juntas directivas 

La equidad de género se está 
dando en los entornos empresa-
riales cada vez con más notoriedad 
y normalidad. Más juntas directi-
vas reciben y buscan a mujeres, 
en aras de lograr integrar algunas 
capacidades técnicas con las par-
ticularidades del género femenino 
y de crear un ecosistema empresa-
rial más abierto a dar igualdad de 
oportunidades tanto a hombres 
como a mujeres. Una investiga-
ción mostró que las 500 empresas 
de capital cerrado más grandes del 
país tienen una participación de 
mujeres del 18,7% en sus juntas 
directivas y los emisores de valores 
un 21,2%, números históricos para 
Colombia en esta materia.

NO HAY parangón de congre-
sistas judicializados después del 
escándalo de la parapolítica entre 
2006 y 2010; sin embargo, en el 
actual período ya son cinco los 
parlamentarios que han termina-
do privados de la libertad, dos de 
los cuales ya fueron condenados, 
como es el caso del exlegislador 
Eduardo Pulgar. Esta semana 
fue capturado el senador Mario 
Castaño porque supuestamente 
obtuvo coimas millonarias en 
contratación.

Así mismo hay varios congre-
sistas y excongresistas del actual 
periodo que son investigados por 
supuestamente ser responsables 
de distintos delitos.

El senador Mario Castaño, del 
Partido Liberal, es investigado por 
su presunta relación con una red 
�������	����	�������	����I���	
de contratos del Estado en varios 
departamentos.

En horas de la noche del pasado 
martes se produjo su detención 
cuando salía del Congreso de la 
República. El Senador liberal, 
quien en las elecciones de marzo 
pasado fue elegido para un tercer 
periodo, es investigado por ser 
presuntamente el líder de una red 
de direccionamiento de contratos 
públicos en los departamentos de 
Caldas, Cauca, Chocó, Risaralda, 
Tolima y Valle del Cauca.

Dicha organización estaría con-
formada por más de 70 personas y 
el rol del Senador supuestamente 
era gestionar el direccionamiento 
de contratos y presupuestos. 

Según información preliminar 
de las autoridades, esta banda 
habría desfalcado al Estado en 
más de 60 mil millones de pesos 

en estos años.
Con grabaciones que están en 

poder de las autoridades buscan 
probar la responsabilidad de 
Castaño en estos delitos que, al 
parecer, ocurren desde el año 
2018. 

Mientras que esta semana 
se inició el juicio al exsenador 
Richard Alfonso Aguilar Villa 
por presuntas irregularidades 
en contratación, cuando entre 
2012 y 2015 fue gobernador de 
Santander.

Aguilar se encuentra en prisión 
desde julio del año pasado, y aun-
que semanas después renunció a 
su curul con la esperanza de que su 
caso pasara de la Corte Suprema 
a la Fiscalía, la alta Corporación 
mantuvo el proceso.

El exparlamentario del Partido 
Cambio Radical fue imputado por 
irregularidades en seis contratos, 
entre otros, para el reforzamiento 
estructural del estadio de Bucara-
manga y del coliseo Vicente Díaz 
Romero; el mejoramiento del co-
rredor Agroforestal y Energético; 

y la contratación del Programa 
de Alimentación Escolar en el 
departamento.

De otro lado, en junio del año 
pasado la Corte Suprema de Jus-
ticia condenó a cuatro años y ocho 
meses de prisión al exsenador del 
Partido de La U Eduardo Pulgar. 
El excongresista fue capturado en 
diciembre de 2020.

El exsenador Eduardo Pulgar 
aceptó cargos de intento de so-
borno al juez Andrés Rodríguez 
Cáez, en 2017, para favorecer a 
su aliado político Luis Fernando 
Acosta Osío. En este sentido, el 
alto tribunal lo condenó por delito 
contra la administración pública y 
��	��������	���	��	
�����	
�	���I�	

�	����������

De acuerdo con la investiga-
ción, Pulgar invitó al juez Andrés 
Cáez a su apartamento, para 
ofrecerle “200 barras” a cambio 
de recostar la balanza de un mi-
llonario proceso administrativo 
hacia Acosta Osío, quien estaba en 
plena disputa por la Universidad 
Metropolitana de Barranquilla.

Más casos

En junio del año pasado, la Cor-
te Suprema de Justicia dictó medi-
da de aseguramiento de detención 
domiciliaria contra el entonces 
representante a la Cámara José 
Edilberto Caicedo Sastoque, por 
los delitos de contrato sin cum-
plimiento de requisitos legales y 
peculado por apropiación en el 
marco de la investigación por he-
chos ocurridos cuando fue alcalde 
de Zipaquirá entre 2004 y 2007.

La medida fue proferida por 
la Sala Especial de Instrucción 
del máximo tribunal de la juris-
dicción ordinaria, en desarrollo 
del proceso penal, por conductas 
relacionadas con la celebración de 
un convenio interadministrativo 
con la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Zipaquirá 
en 2007.

Caicedo renunció a la curul que 
tenía en la Cámara por Cundina-
marca a nombre del Partido de La 
U. Sigue en detención domicilia-
����	�	��	������	
�	#��	��	
�I��	��	
situación jurídica.

En septiembre del año pasa-
do la Corte Suprema de Justicia 
condenó al exrepresentante por el 
Putumayo, del Partido Conserva-
dor, Jimmy Harold Díaz Burbano, 
a nueve años y 11 meses de prisión.

El alto tribunal lo encontró res-
ponsable como autor de los delitos 
de concierto para delinquir agra-
vado, contrato sin cumplimiento 
de requisitos legales, peculado por 
apropiación a favor de terceros y 
receptación.

Así mismo, lo halló cómplice 
de contaminación ambiental por 
explotación de yacimiento minero.

EDUARDO PULGAR y Jimmy Harold Díaz, quienes integraron este Congreso, 
��	��������	�
�����������������	����.

Ya son 5 congresistas del actual periodo 
que están privados de la libertad
Dos legisladores han sido condenados por la Corte Suprema
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presario. Lo primero que advierte 
es que no basta con que el Estado 
concentre una buena parte de su 
presupuesto en atender problemas 
���	��	
$I��	
�	������
��	����	��	
no se hace una planeación adecua-

��	#��	������
�	�	���	���
�
����	
�����
�
��	
�	��	���������	
��	��������	
�	������
��	
por ambicioso que pa-
��&��	 ���
�	 ��������	
fallido.

Por eso propone que 
para ejecutar un progra-
ma nacional de vivienda 
rural que incluya la creación 

�	��
���	 �������	 �����������	 ��	
servicios habitacionales com-
�������	��	
���	����&��	���	���	
costas del Pacífico y continuar 
���	 ��	 ���������	 �����	 
�	 ����-
dar el interior del país. “En esta 
iniciativa se deben implementar 
paneles solares y pozos sépticos 
y debe incluir Centros de Acopio 

�	P���������	#��	�������	����
	�	
�
������	�����	�����	��������C�

!��	����	��������	1�����
�&	
tiene como propósito cerrar la bre-
cha de la pobreza rural desde un 
��G�#��	 ���������	�	�����
�	#��	
esta iniciativa se hará de acuerdo 
con el nuevo concepto de Vivienda 
de Interés Cultural. 

En cuanto a las viviendas fa-
���������	�������
�	#��	������	
un área mínima de 60 metros 
��
��
���	 ��	 ���	 ���������	

prefabricada para generar empleo 

��
�	��	=�������������C�	=!��	
esto se evita desplazamiento a las 
��
�
��	��	��	������	��	��������	
��	�������	��	����C�	�
�������

“Se debe diseñar un plan de 
incentivos para el ahorro e inver-

sión en vivienda nueva. Esto 
debe fortalecer el acceso a 

la vivienda formal en to-
dos los segmentos de la 
���������	��	�������	
$�G����	 ��	 ��	 ����C�	

expone el candidato.
Del mismo modo anun-

��	#��	��	������	=I���	����-
tivos asociados a la habilitación 
de suelo (bajo los criterios de 
�����I����	
�	���	@�^O	����	���	
municipios y distritos que cum-
����	���	������	�����	��#��������	
����������	�	��������	#��	
�I��	
��	6�������	�������C�

@��	�������	�������	#��	�����-
jará de la mano de los municipios 
para gestionar las tierras necesa-
rias. “Generar un instrumento de 
habilitación ‘fast track’ de tierras 
����	���	��������	
�	������
�C�	�	
para las ciudades se harán diseños 
de vivienda digna. “Dentro de esta 
iniciativa resulta fundamental 
construir soluciones ubicadas en 
&����	$�������	��%	��������	���	
�������	 ���	 ���������	 
�	 ����-
ra que las familias tengan fácil 
acceso a sus trabajos y centros 
�
�������C�

Petro y la democratización 
del crédito 

��	��
�
���	
��	@���	1������-
co resalta el concepto de vivienda 
digna: “Promoveremos los proce-
���	�����������	����������������	�	
de autoconstrucción con enfoque 
territorial y asistencia técnica para 
el acceso a la vivienda a través de 
������&������	����������	 �����-
nando la obligatoriedad de tener 
previamente suelo. 

Se fortalecerá la institucionali-
dad local para avanzar en progra-
���	 
�	 ����������������	 ������-
ción de predios y mejoramiento de 
������
�	�	
�	��������	
���������	
de intervenciones integrales y sos-
tenibles que reconozcan las parti-
�����
�
��	
��	0������	�������C�

Expresa que la Vivienda de Inte-
rés Social y la de Interés Prioritario 
tendrá que ser revisada y ajustada 
a través del reglamento técnico 
mínimo obligatorio sobre la VIS y 
VIP. “Los instrumentos de uso de 

������	I������	�����	����������	�	
los lotes de engorde y declaratoria 

�	
����������	���������	�	���	
prioritario y reajustes de terrenos 
serán fortalecidos y la asignación de 
recursos nacionales para vivienda 
estará condicionada al uso de esos 
instrumentos. Los porcentajes de 
suelo destinados a vivienda de interés 
prioritario y social se establecerán 
de acuerdo con el crecimiento de los 
hogares y sus condiciones socioeco-
������	��	�
�	�����	������C�

��%	������	0����	
�	 ��	
���-
cratización del crédito con el fin 
de permitir el acceso a la vivienda 
que incluya líneas especiales com-
plementadas con subsidios para 
la compra y el mejoramiento de 
vivienda popular. “Estableceremos 
facilidades para el acceso a locales 
en arrendamiento para emprendi-
mientos de la economía popular. 
Para la vivienda no popular se pro-
moverán sistemas de crédito hipo-
tecario que permitan a las familias 
adquirir vivienda en plazos y tasas 
���
��	��	��	�������	G�������C�	

“Desarrollaremos una política 
������	
�	�����
�������	��	���	
gama de alternativas que incluya la 
construcción de equipamiento esta-
����	���������	�,�	���������	
�	
������
�	���
�	����	��#������	����-
nación de incentivos de crédito y sub-
sidio bajo modelos que conduzcan a 
que las personas se puedan convertir 
�	��
����	���&�	��	������������C�	
resalta el programa.

>����������	��������	#��	=���	
��	�%�	
�	���	�����&��	������	����-
lares con organizaciones sociales 
�	�����������	��	 ���	 ������������	
se impulsará un programa masivo 
de construcción y mejoramiento 
de viviendas rurales y urbanas en 
�������������	
�	������	��G������	
adecuadas culturalmente a las rea-
��
�
��	�����������	#��	����
���	��	
���������	���������	���������
�	
problemas estructurales de orden 
������������	 G���������	 �$���	�	
���������C�

DIFERENTES ALTERNATIVAS

Las propuestas de  
los presidenciables  

sobre vivienda

El exalcalde de Bucara-
manga tiene como propó-
sito cerrar la brecha de 
la pobreza rural; por su 
parte, el actual senador 
impulsará un programa 
masivo de construcción y 
mejoramiento de las casas

LA BUENA dinámica en 
materia de vivienda sigue 
marcando cifras históricas 

����	��	��%��	������	�	 ��	�������-
gia de reactivación lanzada por 
el gobierno del presidente Iván 
Duque y al trabajo articulado con 
el sector privado.

Así lo demuestran las cifras reve-
��
��	���	��	:���������	
�	������
��	
que destacan las ventas de 18.504 
unidades nuevas VIS y No VIS en 
�����	��	��	���������	
��	(U)	
frente al mismo mes de 2021. Con 
����	 �������
��	����	
�	*+**	��	
convierte en el mejor quinto mes de 
un año en la historia de Colombia.

“Nuevamente estamos entre-
gando excelentes noticias que 
��I����	��	���������	
��	6�-
bierno nacional con la reactivación 
económica desde el sector vivien-

�C�	
���	V�����	!������	��������	

�	������
��	#����	������	#��	G��	
el mejor mayo de la historia para el 
��������	�_V�	��	(\�\NU	���
�-

��	���
�
���	�����
�	��	(T)	���	
registros respecto al mismo mes 

�	*+*(�	@��	��	������	
�	��	�G����	
S�	�_V	��	���
�����	D�(+U	���
�-

���	����	��	���������	
��	(')�

En el acumulado de los primeros 
cinco meses del año se comercia-
��&����	 (+\�+\'	 ���
�
��	 �_V	 �	
S�	�_V�	����
�	��	�����	�������
�	
a nivel histórico en ventas para lo 
����
�	
�	��	�5�	��	����	�	�����	
�
�����	��	��	���������	
�	T)	
frente al mismo periodo de 2021.

A pesar de estas cifras que 
�������	��	���������	���	
��	��
�-

����	�����
��������	9�
��G�	1��-
���
�&	�	6������	@�����	��������	
en sus programas de Gobierno 
distintas políticas de vivienda. 

�����	
����	����	
�������	
�-
rante el periodo de gobierno del 
presidente Iván Duque se han otor-
��
�	*\N�TUT	�����
���	����	#��	���	
familias compren vivienda VIS y No 
VIS. De los subsidios VIS se destaca 
#��	��	U\)	0��	��
�	������
��	�	
familias que ganan mensualmente 
hasta dos salarios mínimos.

�
�����	����	����	�������-
miento también se ha traducido 
en generación de empleo. Durante 
��	���������	G������������	
�	*+**�	
�����	 �G���	 ������
��	 ���	 ��	
"�S��	(�+(	��������	
�	��������	
��	���������	��	��	�����	�
�I�-

���	�G��	#��	������	��	����	��-
mento por el que está atravesando 
el sector vivienda.

Hernández y un programa 
de vivienda rural

Vale recordar que el candidato 
santandereano es reconocido por 
su experiencia en los negocios de 
I��	��%&�	��	
��
�	��	��	����	��-

El Ministerio de 
Vivienda destacó 

las ventas de 18.504 
unidades nuevas 
VIS y No VIS en 
mayo de 2022

LA BUENA dinámica en vivienda sigue marcando cifras históricas para el país; sin embargo, los candidatos destapan sus propuestas.
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Tres magistrados 
de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior 
de Ibagué,  con funda-
mento en el artículo 
52 del Decreto 2591 
de 1991, procedieron a 
sancionar al Presiden-
te de la República con 
cinco días de arresto 
domiciliario y multa equivalente 
a quince (15) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes,  por  
desacatar una sentencia de tutela, 
��I���
�	��	�����
�	��������	
por la Corte Suprema de Justicia, 
en la cual se había ordenado al 
mandatario conformar un grupo 
de la fuerza pública para custodiar 
el Parque Nacional Los Nevados, 
que en  la misma providencia se 
consideró como sujeto de dere-
chos.

Al margen de si hubo o no 
cumplimiento de la orden de 
tutela, el Gobierno dice que sí; 
lo que ha ocasionado todo un es-
cándalo es si el Tribunal de Iba-
gué es competente para aplicar 
una sanción por desacato a una 
sentencia de tutela, consistente 
en la privación de la libertad 
del Presidente de la República, 
quién es el receptor de la orden 
de amparo.

El alto gobierno, 
tan pronto conoció 
de la decisión, pro-
testó desconociendo 
la competencia del 
Tribunal, advirtiendo 
que goza de un fuero 
constitucional, que 
la competente es la 
Comisión de Acusa-

ciones de la Cámara de Repre-
sentantes y ha procedido a radi-
car ante la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial, una queja 
contra los magistrados acusán-
dolos de prevaricato.

La Constitución Nacional 
le otorga un fuero especial al 
Presidente, cuando se trata de 
comisión de delitos por fuera 
o en ejercicio de sus funciones; 
según el artículo 178, la Cámara 
de Representantes acusa ante 
el Senado; el Senado decide 
sobre la indignidad (Art.  175) 
y lo juzga la Corte Suprema de 
Justicia (art. 235).

La tutela en una acción para 
la protección de los derechos 
fundamentales, cuando son 
violados por la arbitrariedad 
de la autoridad pública; el 
desacato da lugar a unas san-
ciones previstas en el men-
cionado decreto 2591, pero no 

consagra ningún fuero especial 
por la investidura del cargo. 
Las competencias por fuero 
son restrictivas y no admiten 
aplicación analógica.  Aunque 
todo es discutible en derecho, 
pareciera que la competencia 
del Tribunal no es contraria al 
sistema jurídico actualmente 
imperante.

Otra cosa distinta es si el Presi-
dente de la República debe ser o 
no responsable por desacato a 
decisiones de tutela. Eso si de-
pende del modelo de república 
que queremos los colombianos 
y sería necesario implantarlo en 
una reforma al sistema actual. Lo 
que no es pertinente, en ningún 
sistema democrático, es que se 
desautoricen las decisiones de 
los jueces y se haga “mofa” de 
ellas, como lo hemos visto en el 
presente caso, por cuenta de un 
exfuncionario de palacio. Los 
recursos están previstos para cu-
ando tenemos desacuerdo con las 
providencias judiciales; para ello 
están los superiores funcionales. 
La justicia comienza por el respeto 
a la autonomía de los jueces y el 
acatamiento de sus decisiones.   
En una democracia todos debe-
mos estar sujetos a controles, no 
puede haber intocables.

El trabajo remoto obli-
gatorio que impulsó la 

pandemia y sus consecuentes 
restricciones a la movilidad 
llevó a una naturalización de 
los entornos de trabajo híbri-
do. Sin embargo, la carrera re-
cién comienza: existen todavía 
algunas barreras culturales y 
muchos desafíos para que los 
nuevos formatos alcancen la 
madurez y entreguen verda-

����	 ����I���	 �	 ��
��	 ���	
colaboradores. 

Fenómenos como La Gran 
Renuncia -en la que masas 
de personas abandonan sus 
puestos buscando mejores 
condiciones profesionales 
y hasta personales- nos ha-
cen pensar que tenemos por 
delante una enorme oportu-
nidad para diseñar nuevos 
��
����	 
�	 �������	 ��������	
que vayan mucho más allá de 
la libertad de trabajar desde 
cualquier lugar y que inclu-
yan propuestas proactivas de 
balance entre la vida personal 
y la profesional, control de la 
salud, contención emocional 
y hasta aspectos personali-
&�
��	
�	����
�	��	���I��	��	
generación, las necesidades 
�	���	���������	����%I��	
��	
colaborador. 

Uno de los grandes avances 
��	����	�����
�	��	��	
�I�����	
del “dónde”: hoy es posible 
trabajar prácticamente desde 
cualquier lugar y muchas 
empresas buscan el mejor 
talento disponible indepen-
dientemente de su ubicación 
������I��	����	��������	
�	
��������
�
	��	 ���	��&	��	���	
aceptado por ambas partes 
-empleador y empleado- y 
demostró hasta el momento 
tener un gran éxito. 

El regreso a las oficinas 
planteó en este sentido mu-
chos interrogantes sobre cuá-
les eran los pasos a seguir 
para consolidar el modelo 
híbrido: entender las razones 
y las motivaciones por las 
cuales determinados cola-
boradores deben volver al 
trabajo presencial, mientras 
que otros pueden continuar 
haciendo sus tareas desde 
sus casas implica un análisis 
pormenorizado y empático. 
Algunos pueden necesitar 
la contención que brinda la 
cercanía física con colegas o 
�%
�����	 �����	 ���I����	 ��	 ��-
bertad de movimientos, evitar 
la pérdida de tiempo de los 
traslados o ser parte activa de 
la logística de sus hogares. En 

cualquier caso, es fundamen-
tal la transparencia: todos los 
involucrados deben saber por 
qué les tocó una determinada 
situación en suerte, de igual 
manera que se les comunica-
rá, de manera clara y conti-
nua, que ninguna decisión es 
irreversible. Estamos en la era 
de la adaptabilidad. 

El segundo gran punto 
que requiere un mayor nivel 
de madurez es el “cuándo”. 
A pesar de que los modelos 
consolidados de trabajo dis-
tribuido tienen un gran com-
ponente asincrónico, apoyado 
con herramientas colabora-
tivas que permiten realizar 
las tareas sin necesidad de 
estar en vivo con el resto del 
equipo, muchas empresas se 
resisten aún a permitir que 
cada colaborador establezca 
sus horas y sus días de mayor 
productividad (lo que redun-

��%�	��	��	����I��	����	��	
organización), que puedan 
acomodar sus agendas de ma-
nera predecible para ocuparse 
de cuestiones personales o 
familiares y, lo fundamental, 
romper esa creencia de que 
los colaboradores deben estar 
siempre disponibles.

F�	�����I����	
�	���	
��-
cansos es tan importante 
como estructurar la agenda de 
reuniones: las videollamadas 
en continuado, sin breaks ni 
siquiera de unos minutos, 
son una invitación al estrés, 
la ansiedad y el burnout. La 
combinación del “dónde” y 
el “cuándo” debe pensarse 
de manera estratégica, con 
políticas de bienestar digital 
incluidas. 

Otro de los grandes ele-
mentos que hace que el ta-
lento se sienta atraído por un 
trabajo -y que quiera quedarse 
allí- tiene que ver con la posi-
bilidad de sentirse empode-
rados en el ámbito de trabajo. 

F�	 ��������
�
	 ��������	
aquí un nuevo desafío: el de 
entregar autonomía a cada 
integrante del equipo para 
que pueda tomar decisiones 
y llevar su tarea al siguiente 
nivel, sin perder nunca el 
alineamiento con el resto del 
equipo ni con los objetivos de 
la empresa. 

El mundo laboral ya está 
escribiendo su futuro. Y en 
estos primeros garabatos, 
la palabra “flexibilidad” se 
muestra omnipresente.

* Directora de Recursos Humanos de 
Making Sense.

España es aún hoy el país, de 
todos los de la OCDE, que 

no ha recuperado los niveles de 
riqueza anteriores a la pandemia. 
Nadie duda de que uno de los 
sectores económicos que más ha 
sufrido estos dos años y medio 
es el turístico. Cientos de miles 
de empresas y más de 2 millo-
nes de trabajadores dependen 
de la llegada de turistas y lo han 
pasado realmente mal. Cierres, 
ERTE, ERE, deudas, ayudas 
escasísimas, subida de la energía 
y otros productos, y sobre todo 
y por encima de todo falta de 
turistas por las restricciones a la 
movilidad.

Ahora, gracias a que las res-
tricciones a la movilidad se van 
suavizando en todos los países, 
de forma importante en los que 
sus ciudadanos visitan mayo-
ritariamente España, el sector 
empieza a ver algo de luz. Tanto 
las empresas del sector como 
las que indirectamente, que son 
muchas, depende de la mejora 

del turismo, empiezan a mandar 
mensajes optimistas. Nadie sabe 
si conseguiremos las cifras de 
récord de años anteriores a la 
Covid, pero hay esperanza.

La pregunta en estos momen-
tos no es si el sector está prepara-
do, porque lo está. La pregunta es 
si el Gobierno es consciente del 
esfuerzo que debe hacer para que 
todo lo que depende de él fun-
cione a la perfección. Y de nuevo 
comprobamos que no. La prueba 
es que los aeropuertos de Ma-
drid y Palma de Mallorca están 
siendo un auténtico caos. Miles 
de personas están perdiendo sus 
vuelos por falta de personal en 
los puestos de seguridad. 

No es algo sorprendente o 
que no haya ocurrido ya en otros 
momentos de estos dos años. 
Pero,2022 era para cientos de 
miles de empresarios y trabaja-
dores el momento de la recupe-
ración, de la esperanza.

La imprevisión del Gobierno de 
nuevo pone a España en un mapa 

que no nos merecemos y que nos 
puede costar mucho. Entre otras 
cosas dejar de ser un destino genial 
para pasar unas vacaciones sin 
sobresaltos. Cuántas veces, con 
cuánto tiempo hay que avisar a 
los responsables de que hay que 
reforzar el personal de seguridad 
para que los tiempos de espera no 
sean desesperantes hasta el punto 
de que supongan perder tu vuelo 
y esto te acabe amargando las va-
caciones y te lleve incluso a elegir 
otros destinos. 

Es irresponsable y demencial 
que la primera industria del 
país sufra de nuevo un mal año 
porque los que tienen que dar 
todo estén al pairo de los pro-
blemas reales, no les preocupe 
o al menos lo parezca. Alguien 
tiene que ponerse manos a la 
obra y ya. Una parte importante 
de nuestro PIB está en juego y 
miles de trabajadores esperan 
con ansiedad que este año por 
I�	 ���
��	 ��������	 �	 ������	 ��	
sueldo digno a casa.

Jaime Alberto 
Arrubla Paucar

Fueros y desacatos

La desidia de  
un gobierno

Flexibilidad  
laboral
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Por Carmen Tomás
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El propósito de salvar a 
Colombia del comunis-

mo marxista que representa 
Gustavo Petro es motivo su-
I�����	����	�����	���	9�-
dolfo Hernández con todas 
las limitaciones que pueda 
tener o las propuestas que 
no compartamos. Es, de 
hecho, un motivo incon-
trovertible para votar por cualquiera 
que no sea Petro u otras yerbas de su 
calaña, pues se puede ser un antiesta-
����������	���	��	�������	9�
��G��	
pero no un antisistema como Petro: 
eso es jugar con candela.

Así, un uribista no puede caer en la 
trampa del voto en blanco solo porque 
el viejito cree que declarar la muerte 
del político más importante de la his-
toria de Colombia -Álvaro Uribe Vélez, 
por si alguien no entendió- le va a gran-
jear más votos que la amabilidad y la 
���
�����	"��	9�
��G�	0�	���0�
�	
aplausos por contestatario y frentero, 
pero debería entender que su actitud 
no le sirve para recaudar los votos 
de Federico Gutiérrez, de los cuales 
un buen porcentaje es claramente de 
uribistas a los que está ofendiendo 
innecesariamente. Y son los votos que 
necesita para ganar; no son los voticos 
del arrogante Fajardo, ni los volátiles 

sufragios de los abstencio-
nistas… ¡Es que no hay más!

El uribismo no debe 
sentir vergüenza de haber 
salvado a Colombia de caer 
en las garras comunistas 
en todo lo que va corrido 
de este siglo. Esa ideología 
funesta de la que algunos 
insisten en creer que ya 

no existe como si la tragedia de los 
cubanos y los venezolanos estuviera 
pintada en la pared; como si la aguda 
crisis del hermano país no nos estuvie-
ra afectando a diario por los millones 
de refugiados que se albergan aquí 
-muchos de ellos dedicados al delito-, 
representando una enorme carga para 
��������	������
��	I���&��	��	����-
rias como salud y educación.

Otra cosa es que el uribismo haya 
sido engañado en 2010 por Juan Ma-
nuel Santos para sacar en limpio a las 
Farc con un falso proceso de paz, que 
nos hayan robado la elección de Óscar 
Iván Zuluaga en 2014, o que Iván Du-
que haya implementado un programa 
de gobierno donde las tesis uribistas se 
han descafeinado y en donde hasta han 
pululado funcionarios del precedente 
santismo traidor.

Y, para ajustar, a Uribe sí que lo 
han “quemado” en los últimos doce 

años con toda clase de insidias maqui-
nadas desde la izquierda más radical 
para provocarle la muerte política y la 
extinción de su honra, su prestigio y 
su reputación, con lo cual ganan más 
que matándole, lo que lo convertiría en 
un mártir. Estrategia apuntalada por 
unas cortes de justicia politizadas y 
���������	��I����
��	���	��	�&#����
��	
que no han tenido el menor recato para 
empapelar al líder de la derecha en el 
continente en medio de un proceso 
plagado de irregularidades.

�����	 ���	 9�
��G��	 ���#��	 0���	
quienes crean que les tocaría taparse 
��	����&�	�����I�	��
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dentro de cuatro años porque el viejito 
ni se piensa atornillar ni va a dinamitar 
nuestra institucionalidad. Dejar que 
gane Petro, en cambio, es sumirnos al 
menos 20 o 30 años en el peor de los 
mundos; en la pérdida de libertades y 
de un grado de desarrollo no menor 
que nos ha costado mucho construir. 
Es la senda del hambre, el atraso y la 
miseria.

Por eso, todos los antipetristas, y 
los uribistas en particular, tenemos 
una gran misión: votar por el ingeniero 
para salvar a Colombia. No desapro-
vechemos la oportunidad, que nadie 
tenga que arrepentirse después.

@SaulHernandezB
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cisnes blancos en la et-

nocéntrica Europa de hace 
algunos siglos. De modo 
que decir un cisne blanco 
era una tautología, y decir 
cisne negro, un oxímoron. 
Hasta que Australia dio a 
conocer los cisnes negros. 
Pero el resabio quedó y 
los matemáticos siguieron 
hablando de los cisnes negros como 
una anomalía. 

Hay tratados enteros del impacto 
de lo altamente improbable, de que 
ocurra un cisne negro. Para poner 
un ejemplo de su ocurrencia, ima-
ginemos una multitud esperando el 
discurso de un político, el cisne negro 
podría ser un platillo volador que 
aterrizara en la plaza. Desde luego el 
político se felicitará por haber con-
vocado a una audiencia estelar. Pero 
ni él ni nadie podría haber previsto 
nada del asunto. 

Aun no hablemos de los políticos. 
La persona, incluso si es letrada crea 
una narrativa para tratar de explicarse 
lo que no puede explicarse, es decir 
intenta tratar al cisne negro en sus 

escaques mentales que solo 
conoce de cisnes blancos. Y 
empieza a decir que siempre 
había creído en los ovnis, que 
���%�	�I���	���	Star Wars, 
y que en realidad los platillos 
voladores estaban en mora 
de aterrizar. Vale decir que, 
obvio, los estaba esperando. 
Cuando esa narrativa ocu-
rre, no lo dude, se trata de 

��	����	�����	#��	���	
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inesperado y por serlo angustia el no 
poder entenderlo. La mente humana 
aborrece la incertidumbre, es así. Y 
��	 ��	���������	 ��	
�I��
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volverse más loca de lo habitual. Por 
cierto, Nissam Taleb, agudo autor de 
“El cisne negro”, es sin embargo (o 
por eso mismo) supersticioso. Quizás 
como todo el mundo. Aunque a veces 
quienes niegan serlo acaban por re-
conocer que el ser supersticioso trae 
mala suerte…

 En Colombia apareció un cisne 
�����	 ���������	 9�
��G�	 1�����
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desconocido para casi cualquier per-
sona que no fuera de Bucaramanga. 
Obtuvo la segunda votación más alta 
del país. Por encima de la gran ma-

quinaria, de la coalición de las fuerzas 
del establecimiento, legales o no, del 
apoyo descarado del gobierno y del 
gran capital de Antioquia a favor de 
otro político.

Sin que me moviera cosa distinta 
a la curiosidad traté de averiguar las 
causas de ese asombroso éxito que, 
quizá, puede hacerlo presidente. 
Debo aclarar, las causas en estos ca-
sos abundan, pero no son evidentes 
hasta que el animalito irrumpe en el 
escenario. Es lícito buscar causas. Lo 
ilícito es pretender juzgar el color de 
��	���	�	������	
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con conocidos suyos, pero, aunque la 
narrativa oscilaba entre el fascismo o 
el populismo del cisne, de su simpatía 
o antipatía por él personaje ninguno 
pudo dar una explicación de su sor-
prendente irrupción. ¿Por qué el poder 
se desplazó de súbito? 

Otro modesto paralelo coinciden-
cial que se nota en este enigma fue el 
casi simultáneo nombramiento de un 
prelado de Bucaramanga al rango 
de Cardenal romano, pero claro esa 
venerable institución es la que más 
cisnes negros ha visto en nuestra 
historia.

El voto es 
el instru-

mento más sa-
grado de la de-
mocracia es la 
manifestación 
de la voluntad 
popular y la 
expresión per-
sonal del país 
que queremos. Más que 
una herramienta es el 
compromiso que cada 
ciudadano emite por la 
forma de gobierno que 
desea, por eso con el 
voto no se puede jugar. 

Quien se abstiene de 
votar da la espalda a su 
responsabilidad consti-
tucional, poco le impor-
ta la suerte de la nación, 
muestra su abulia y des-
interés por su propia 
suerte y el devenir del 
país. Quienes se abstie-
nen deliberadamente 
por no encontrar ningún 
candidato o partido de 
su preferencia, tienen 
la opción de manifestar 
su desacuerdo votando 
en blanco, pero cum-
plen con la democracia 
expresando su descon-
tento.  

Personalmente no 
me gusta el voto en 
blanco, considero que 
es un escape y además 
���	#��	I��������	��	
inocuo, pues los efectos 
reales son relativos. Es 
mi posición personal, 
��	#��	��	�����I�	#��	
no sea válido, también 
creo que a veces termi-
na favoreciendo al can-
didato más indeseado. 

En el caso actual de 
la política en nuestro 
país, próximos a elegir 
el futuro presidente, 
nos encontramos en la 
disyuntiva de dos can-
didatos completamente 
opuestos, pero como el 
frio y el calor o la noche 
y el día, hay un momen-
to en que se juntan. El 
candidato Petro, para 
mi entendimiento y 
preferencia, es todo lo 
contrario a lo que yo 
como ciudadano qui-
siera para mi país, en-
cuentro en él un peligro 
para la estabilidad na-
cional, la democracia, 

la economía y 
las libertades, 
e n t r e  o t r a s 
c o s a s  m á s . 
El candidato 
Hernández a 
quien poco co-
nozco, pero ya 
hay suficiente 
ilustración, me 

trae muchas incógnitas 
tanto en sus propuestas 
como en su personali-
dad, sin embargo con-
sidero que es en estos 
momentos el muro de 
contención al ingreso 
del perverso Socialismo 
del Siglo XXI a nuestro 
país, algo que sería de-
sastroso para el presen-
te y futuro de Colombia.  

En ese orden de 
ideas y consecuente 
con mi pensamiento, no 
votaré en blanco por-
que sería dar el triunfo 
al que no queremos, 
por eso votaré por el 
ingeniero y lo haré de 
manera consciente y 
responsable. Es más, 
estoy invitando a votar 
por él para garantizar 
su triunfo y así derrotar 
la demagogia. Todo con 
la esperanza de que el 
ingeniero cumpla sus 
promesas de campaña 
como combatir la co-
rrupción, reducir el ta-
maño del Estado, traer 
la austeridad al gobier-
no, pero sin extralimi-
tarse, porque tampoco 
se trata de convertirnos 
en un Estado mísero 
y folclórico. Colombia 
es una nación digna 
y debe representarse 
como tal, de manera 
que ideas bucólicas y 
ramplonas no harán 
que la economía se fa-
vorezca, esto se da con 
impulso, apoyo y traba-
jo honesto. Así seremos 
un país rico como nos 
lo merecemos y no una 
nación miserable como 
nuestros vecinos que no 
se merecían esa suerte, 
pero fueron ellos quie-
nes así lo quisieron vo-
tando mal, votando por 
un cambio, que resultó 
peor el remedio que la 
enfermedad. 
arangodiego@hotmaail.com 

La importancia 
del voto

Ideario de 
Álvaro Gómez

OPINIÓN

Diego Arango 
Osorio 

Del Cisne Blanco  
al Cisne Negro

Mauricio  
Botero  

Montoya

Rodolfo, para salvar a Colombia

Sembrar árboles debe ser  
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�
����
����������
� 

�	���	��������
��/� 
"��"��
����	)	�
����
��


Saúl Hernández 
Bolívar
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Freno a carreras de 
rally en el Páramo  
de Rabanal

En la vereda Firita Peña Arriba 
del municipio de Ráquira (Boyacá) 
la CAR Cundinamarca materializó 
una medida preventiva que suspende 
de manera inmediata las carreras 
clandestinas y los denominados 
“piques” de carros y motos en el 
área de reserva forestal protectora 
de fuentes hídricas ubicada en el 
páramo de Rabanal. La Corporación, 
en atención a las denuncias de la 
ciudadanía, realizó visitas técnicas 
��	���	#��	�
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estratégico debido al paso de auto-
motores, así como contaminación 
por la inadecuada disposición de 
residuos por parte de las personas 
que participan en los rallys. También 
se evidenció una posible afectación 
a la calidad del agua de la quebrada 
La Honda que abastece a dos acue-
ductos rurales. 

Liberarán un centenar 
de rinocerontes

La mayor sociedad criadora de 
rinocerontes del mundo, con sede 
en Sudáfrica, pone en marcha un 
proyecto para liberar en la naturaleza 
a un centenar de ejemplares al año de 
esta especie amenazada por la caza 
furtiva. El proyecto tiene por objetivo 
“devolver a su hábitat natural de Su-
dáfrica a cerca de cien rinocerontes 
blancos del sur”, señaló a AFP una 
vocera del rancho del sudafricano 
John Hume, propietaria de más de 
2.000 ejemplares. El rinoceronte 
blanco del sur (una de las dos subes-
pecies de rinoceronte blanco) cuenta 
solo con 20.000 ejemplares y está 
en riesgo de desaparición, según la 
oenegé Fondo Mundial para la Na-
turaleza (WWF).

Decomisan 77 
cangrejos azules

Corpourabá, en compañía de la 
Policía del municipio de Necoclí, 
incautó 77 cangrejos azules (Car-
disoma guanhumi) mediante un 
operativo de control realizando en 
el corregimiento El Totumo. En la 
acción se encontraron 24 cangrejos 
sin vida, los cuales fueron llevados 
al Hogar de Paso Fauna Silvestre y 
Recursos Hidrobiológicos para rea-
��&�����	 ��	 
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como residuos peligrosos, según lo 
establece la norma. Los 53 que se 
encontraron en buen estado de salud 
fueron liberados en su hábitat natu-
ral. “Recordemos que los cangrejos 
azules cumplen un papel importante 
en los manglares, debido a que pro-
������	��	����	
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y oxigenan suelo. El llamado es a no 
comercializarlo cual puede acarrear 
sanciones de tipo penal”, señaló la 
entidad en un comunicado.

UNA NUEVA investigación 
publicada en Science traza por 
primera vez un mapa de cómo 
los animales se desplazan entre 
las áreas protegidas terrestres del 
planeta y presenta un nuevo índi-
ce que mide el grado de conexión 
entre cada una de las áreas prote-
gidas (APs) del mundo, llamado 
Índice de Aislamiento de Áreas 
Protegidas (IAAP).

La conectividad de la natura-
leza, conocida como conectividad 
ecológica, es fundamental para el 
desplazamiento de los animales 
entre hábitats, que permiten 
que las especies se trasladen a 
través de los paisajes en busca 
de alimento y agua, se apareen 
eficazmente para mantener la 
diversidad genética y la salud de 
las poblaciones silvestres, y se 
adapten a los impactos del cambio 
climático.

=1����	�
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más vitales del mundo para la 
conectividad. Ahora pueden in-
corporarse a los planes de conser-
vación globales para capturar una 
dimensión de la biodiversidad 
#��	��	0��%�	��
�	��I��������-
te tomada en cuenta”, señaló 
������	P�������	 ����%I�	
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conservación de la Universidad 
de Columbia Británica (UBC), be-
caria de WWF y autora principal 
del estudio.

A pesar de que las políticas 
mundiales exigen que los siste-
mas de áreas protegidas estén 
bien conectados, la conectividad 
funcional de las áreas protegidas 
terrestres a nivel mundial sigue 
siendo en gran medida descono-
cida. Lo que sí sabemos es que el 
aislamiento de las poblaciones de 
��������	 ����������	 ��	 ����	 
�	
genes y otros procesos ecológicos 
vitales, poniendo en grave riesgo 
a las especies, los hábitats y los 
����I���	#��	�����������	�	���	
seres humanos.

Esta investigación, primera en 
��	�����	�����&�
�	���	����%I��	
de la UBC, WWF y la Universidad 
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más importantes para el movi-
miento de los animales fuera de 
las áreas protegidas y se basa en 
investigaciones anteriores que 
demuestran que los animales 
son capaces de desplazarse más 
lejos a través de los hábitats que 
���������	���	��
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mana menor. 

Además, alrededor del 70% 
de las zonas no protegidas más 
importantes para el desplaza-
miento de los animales también 
se superponen con zonas cuya 
conservación es prioritaria en los 
marcos mundiales debido a su 
enorme diversidad de especies 
vegetales y animales.

Con este conocimiento, los 
gobiernos, el sector privado, los 
conservacionistas y otras partes 
interesadas pueden priorizar 
mejor las acciones de conserva-
ción para las AP y los corredores 

ecológicos terrestres necesarios 
para los desplazamientos de ani-
males a gran escala, frenando en 
última instancia la rápida pérdida 
de naturaleza que se observa en 
todo el mundo.

Esta investigación presenta 
el Índice de Aislamiento de 
Áreas Protegidas (IAAP), una 
estimación del aislamiento de 
un AP basada en dos factores 

principales: la proximidad de 
las AP entre sí y una síntesis 
de cómo se mueven docenas de 
especies de mamíferos a través 
de paisajes con diferentes grados 
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antes había existido un indicador 
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nivel mundial para medir el gra-
do de aislamiento de las AP del 
mundo desde el punto de vista de 

los animales 
que se despla-

zan y, además, 
a diferencia de 

otros índices de 
conectividad global, 

que tomara en cuenta 
los datos publicados acer-

ca del desplazamiento de los 
animales en respuesta a los pai-
�����	�������	�	���	��
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por el hombre.

El IAAP puede desempeñar un 
papel clave en la próxima década 
de esfuerzos internacionales de 
conservación. 196 gobiernos del 
mundo son parte del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica 
(CDB), que actualmente está 
estableciendo la agenda para 
los próximos diez años en su 
Marco Global de Biodiversidad, 
y la conectividad está incluida 
provisionalmente en varios de 
los objetivos. Con el desarrollo 

�	����	�$��
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cido para evaluar la conectividad 
funcional a escala mundial, será 
mucho más viable el seguimiento 
del progreso.

“Por primera vez, dispone-
���	 
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el grado de conexión entre las 
áreas protegidas y los mamíferos 
y que los países pueden utilizar 
para supervisar su progreso para 
alcanzar los objetivos globales de 
conectividad”, dijo el coautor del 
����
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principal de conservación de la 
vida silvestre de WWF-US. “El 
uso del IAAP puede facultar a 
���	��%���	I�������	
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visualizar y medir la capacidad 
de los animales para desplazase 
entre las áreas protegidas, reali-
zar el seguimiento del progreso a 
lo largo del tiempo, comparar el 
rendimiento de los países entre 
sí y mejorar la transparencia y la 
rendición de cuentas”.

El IAAP también ayudará a 
acelerar los esfuerzos para ase-
gurar la conectividad en tierra, 
ofreciendo una metodología fá-
cilmente utilizable para medir 
el cambio de la conectividad a 
lo largo del tiempo, lo que nos 
permitirá comprender mejor qué 
intervenciones están funcionando 
y cuáles no. WWF ha lanzado re-
cientemente una nueva iniciativa, 
Wildlife Connect, cuyo objetivo es 
proteger, gestionar y restaurar la 
conectividad ecológica en grandes 
paisajes, y pondrá en marcha el 
enfoque del IAAP en paisajes tan 
vastos como el Chaco Pantanal, de 
un millón de kilómetros cuadra-
dos, en Suramérica.

Presentan índice 
para medir la 

conectividad de  
la naturaleza

������������������������	���
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de WWF y de las universidades de Columbia 

Británica y Colorado

EL MONO churuco también se mueve por diferentes reservas 
naturales./©Pablo Mejía-WWF Colombia

GUACAMAYA VERDE, 
una de las especies 

que se desplazan 
por áreas 

protegidas./©Pablo 
Mejía-WWF 
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De acuerdo con el director 
de la Unidad de Manteni-
miento Vial, este año se 
han reparado 259 mil me-
tros cuadrados de daños a 
la malla vial, mientras que 
en los 12 meses del 2021 
fueron 383 mil

EN ENTREVISTA con EL 
NUEVO SIGLO, el director 
de la Unidad de Mante-

nimiento Vial, Álvaro Sandoval 
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EL NUEVO SIGLO: La ciu-
dad está en obra. ¿Cuál es hoy 
el estado de la malla vial en 
Bogotá? 
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términos generales, se mantiene 
��	��	����
�	#��	������	�����	
�	
��	���
�����	@�
�%�	
���	#��	��	
D+)	
�	��	�����	����	��	��������	
��	����	����
�	�	��	����	D+)	����	
��	�������	�	���	����
��	

F�	������	
�	��	���������	��-
�����	 P�����	 �����	 (-�D\T	  �,
carril de malla vial general, de los 
�����	 '�*T+	  �,������	 ��	 -\)�	
es malla vial local y de malla in-
�����
��	0��	\�*('	 �,������	 ��	
**)�	���	����	��	'D)	�	��	�����	
es malla vial troncal y arterial, 
#��	��	�����
�	���	��	_��������	
�	
"���������	.�����	K_".O�	

��	��	#��	�����	#��	���	��	��	
�����	����	 �����	#��	��	 ��	#��	 ��	
��������
�	�	��	.��
�
	
�	:��-
����������	 ����	 K.:�O�	 ��	 \U)	
��	��������	��	����	����
�	�	��	
(T)	����	��	��	����
�	�����G���-
����	 ����	 ��������	 ���	 ��������	
������	 #�����	 
���	 #��	 ��	 D+)	

�	��	�����	����	����	
��	"��������	
���	��	��
�#�$�	����	��	����	
����
��	@���	��	*+)	����	��	
���	����
��	

ENS: ¿Hay algu-
na forma de saber 
cuál era el censo de 
huecos y daños en la 
malla vial local y cuál 
es ahora? 
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Temporada de lluvias 

ENS: ¿Qué tan perjudicial 
ha sido esta temporada de 
lluvias en su cronograma de 
trabajo para este 2022?
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sado usted indicó 
que para recuperar 
el 100% de la malla 
vial se necesitarían 
$7,5 billones, ¿qué 
recursos se le asignaron a la 
UMV este año? 
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ENS: ¿Y qué pasa con las 
alcaldías locales? 
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ENS: En su programa de 
gobierno, Rodolfo Hernández 
propuso para Bogotá “apoyar 
la rehabilitación de la malla 
vial”. Si ganara, ¿cómo debe-
ría hacerlo? 
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ENTREVISTA CON ÁLVARO SANDOVAL REYES

En seis días 
se superará el 

número de huecos 
tapados en todo  

el 2021: UMV

“Los recursos 
son cortos 
y siempre 

serán cortos 
para el alto 
porcentaje 
de área que 

debemos 
intervenir”

EL DIRECTOR de la Unidad de Mantenimiento Vial, Álvaro Sandoval Reyes. /Foto: ENS/Alex Londoño
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DR. Erick Jesus Burgos Marrugo, informa el cierre definitivo de su 
consultorio ubicado en la CLL 59A BIS #5-37 CS 103; por favor 
recoger sus historias clínicas, burgosmarrugoerick@gmail.com, 
316 4916178. 

CIERRE DE CONSULTORIO

La profesional Dra. María del Pilar Aragón Pineda, quien presta sus servicios en 
la calle 87 # 20-49 en Bogotá, se permite informar a sus pacientes que se va a 
cerrar definitivamente el consultorio y por tanto las historias serán entregadas a 
sus usuarios. Favor comunicarse al teléfono 601 6171461. El plazo máximo de 
devolución de estas historias será a partir de la fecha y hasta el 30 de junio de 
2022. De no comunicarse para reclamar sus historias serán entregadas a su EPS.

EL SECRETARIO de Seguri-
dad, Convivencia y Justicia, Aníbal 
Fernández de Soto, señaló que en 
lo corrido de este año en la ciudad 
capital las autoridades han logra-
do la incautación de 69.122 ar-
mas. Precisó que han sido 68.427 
armas blancas, 326 traumáticas 
y 325 de fogueo las que han sido 
retenidas por las autoridades en 
el marco del Plan Desarme por la 
Vida implementado por la Alcaldía 
de Bogotá. 

Así mismo, Fernández destacó 
que se registró la incautación de 

otras 26 pistolas de aire, 15 pisto-
las y tres revólveres.

“Todos los días los policías 
en Bogotá hacen controles, ha-
cen requisas, utilizan elementos 
tecnológicos que la ciudad les ha 
aportado, detectores de metales 
portátiles para hacer las requisas 
y los controles en Transmilenio, en 
los portales, en el sistema de trans-
porte público masivo, en el espacio 
público, en los parques, en los 
controles mixtos de la Policía con 
el Ejército en las entradas y salidas 
de la ciudad, en los patrullajes que 

se hacen por parte de la Policía o 
que también conjuntamente se 
0���	��	��	��$����C�	�I���	��	
Secretario de Seguridad.

Agregó que uno de los prin-
cipales propósitos de todas esas 
acciones que se realizan desde el 
Distrito, en coordinación con las 
autoridades de la ciudad, es sacar 
de circulación armas que puedan 
poner en peligro la vida o la inte-
gridad física de las personas. 

“La Fuerza Pública en sus ope-

raciones ha capturado un 9% más 
delincuentes de lo que se había 
capturado hasta esta fecha el año 
pasado”, expresó Fernández de 
Soto.

Por su parte, el comandante 
de la Policía Metropolitana, ge-
neral Eliécer Camacho, destacó 
que las reducciones en 11 de los 
delitos de alto impacto se han 
grado gracias a los planes de 
prevención y control por parte 
de las autoridades.

Cierran tramo  
de calle 72  
por 18 meses

!��	��	I�	
�	��������	��	���-
trucción del deprimido de la Ave-
nida calle 72 por la Avenida Ca-
racas, como parte de las obras de 
construcción de la Primera Línea 
del Metro, la Secretaría Distrital 
de Movilidad (SDM) autorizó el 
cierre total de las calzadas norte 
y sur de la Avenida calle 72 entre 
las carreras 13 y 19 (carrera 20B) 
sin incluir la Avenida Caracas. 
�����	�����	��������	0��	�	I��-
lizarán aproximadamente en 18 
meses. Con la intención de facili-
tar la ejecución de las actividades 
de obra y garantizarles la segu-
ridad a todos los usuarios de la 
vía, la SDM autorizó el siguiente 
Plan de Manejo de Tránsito: los 
usuarios que circulan en sentido 
oriente-occidente por la Av. calle 
72 deberán tomar la carrera 13 
al norte, calle 73 al occidente, 
carrera 20B al sur y la Avenida 
calle 72 al occidente, donde se 
empalmarán con su recorrido 
habitual. 

Obras en la 68 
generan cierres  
en la calle 100

Sobre la calle 100, entre carre-
ras 65 y 48, se está construyendo 
uno de los tramos de la nueva 
Avenida 68 que pasa por las loca-
lidades de Barrios Unidos y Suba. 
Allí se adelanta la construcción 
de redes de servicios públicos que 
hacen parte de este proyecto y 
que implica algunos cierres viales 
hasta el próximo 27 de octubre. Así 
las cosas, en la calle 100, 30 me-
tros al oriente de las carreras 48 y 
53, habrá cierre de la conectante 
noroccidental, Autopista Norte – 
Avenida calle 100, y cierre total de 
la calzada lenta norte. También 
se realizarán cierres parciales en 
bocacalles en la Avenida calle 100, 
entre las carreras 49C y 53, calzada 
lenta costado norte.

Arrancó debate 
sobre gastos  
de la Alcaldía 

Dando cumplimiento a lo es-
tablecido en el Estatuto General 
de la Oposición, Ley 1909 de 
2018, ayer fue citada la plenaria 

�	 ��	 !���������	 ��	 ��	 I�	 
�	
adelantar el debate de control 
político sobre los gastos en imagen 
y publicidad en el Distrito Capital. 
Citado por el Centro Democráti-
co, el concejal Jorge Colmenares 
manifestó que ha tomado como 
base para el debate las respuestas 
generadas por las Entidades Dis-
tritales a Derechos de Petición por 
él radicados. 

Se han incautado más de 69.000 armas: Seguridad

LA EMPRESA de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) 
reforzó su capacidad operativa con 
cuatro nuevos equipos de presión, 
con succión de última tecnología 
que servirá para extraer basura y 
desechos pesados de los sumide-
ros y pozos del sistema de drenaje.

Los cuatro nuevos equipos de 
succión-presión están diseñados 
para extraer del sistema de alcan-
tarillado lodos, arenas, gravas, la-
drillos, botellas, latas y en general 
todos los desperdicios que causan 
taponamientos en las tuberías. Así 
mismo, por medio de un chorro de 
agua de alta velocidad y presión, 
las nuevas máquinas limpian las 
redes y remueven grasas solubles, 
pasto, raíces, hojas y piedras.

No obstante, el llamado de ayer 
es a no botar basura a la calle, 
pues los desbordamientos que se 
han ocasionado de la temporada 
invernal que atraviesa la ciudad 
son el resultado de los tapabocas, 
el aceite usado y los pañitos hú-
medos que se tiran en el inodoro. 
�����	����	����������	��I���	��	
Acueducto, son los culpables de las 
inundaciones. 

“Es muy importante que el aceite 
no termine en las alcantarillas de la 
ciudad. Hay que disponer de él ade-
cuadamente, hacer la separación y 
entregarlo a los puntos en donde se 
debe entregar. Los pañitos tampoco 
deben terminar en los sanitarios, 
es mejor en la basura para que 
terminen en Doña Juana y no en el 
río Bogotá”, indicó la gerente de la 
EAAB, Cristina Arango.

Cuidando el alcantarillado 
todos los días

A este respecto la gerente in-
dicó que en lo corrido del último 
año, en su rutina diaria, la EAAB 
adelantó el mantenimiento pre-
ventivo del sistema de drenaje de 
la ciudad, de donde se retiraron 
cerca de 107 mil toneladas de ba-
suras y desechos. 

En este mismo periodo la inver-
sión de la Empresa en actividades 
de limpieza de sumideros, pozos, 
tuberías y canales fue de $26.262 
millones. 

Estos operativos de prevención 
se realizaron en puntos críticos 
o de alto impacto cercanos a las 
universidades, zonas de comercio, 
plazas de mercado y áreas de es-
parcimiento tales como Galerías, 
la Zona T, la Zona G y el sector de 

la Avenida Primero de Mayo con 
Boyacá, entre otros. 

Punto aparte, para la atención 
de contingencias por las lluvias, el 
Acueducto cuenta con 25 comisio-
nes especializadas, y en convenio 
con Aguas de Bogotá y el Idiger se 
han efectuado los mantenimientos 
a quebradas, canales, sumideros y 
estructuras. 

En total son cerca de 400 
personas, entre ingenieros, ins-
pectores y personal operativo, 
quienes están listas para actuar en 
caso de emergencias. De acuerdo 
con registros de la EAAB, en lo 
corrido del año se han atendido, 
por lo menos, 45 eventos de alto 
impacto por encharcamientos e 
inundaciones en la ciudad. 

Así mismo, la capital cuenta 
con 55,2 km de nuevas redes loca-

les de alcantarillado pluvial y sani-
tario. Estas tuberías y estructuras 
de drenaje permiten disminuir 
los eventos de inundaciones en 
la ciudad.

Ruta de la Conciencia 

La entrega de estos nuevos 
equipos se complementó con 
el lanzamiento de la Ruta de la 
Conciencia en la localidad de 
Chapinero, la cual busca vincular 
a los restaurantes y ciudadanía en 
el buen uso de las redes de alcanta-
rillado, en especial con el manejo 
del aceite de cocina en comercios 
especializados y los pañitos húme-
dos en zonas residenciales. 

Cerca de 30 establecimientos 
del sector, conocido como Distrito 
CH, fueron visitados por la Ruta de 
la Conciencia, que llevó los mensa-
jes “Cada uno por su lado”, “Como 
el agua y el aceite” y “Las toallitas 
a la caneca”, que invitan al respeto 
y cuidado con el medio ambiente 
y contribuyen con la disminución 
de impactos durante los periodos 
de lluvias. 

La adquisición de estos equipos 
fortalecerá la capacidad operativa 
de la EAAB y hace parte del plan 
para disminuir los impactos por 
temporada de lluvias que contem-
pla el mantenimiento preventivo 
de la infraestructura de drenaje, 
junto a acciones pedagógicas 
para que los ciudadanos adopten 
buenas prácticas en el manejo de 
basuras y estas no terminen en el 
alcantarillado.

Tapabocas, pañitos y aceite de cocina, 
culpables de las inundaciones: EAAB
El Acueducto adelantó el mantenimiento preventivo del sistema de drenaje de la ciudad, de donde 
se retiraron cerca de 107 mil toneladas de basuras y desechos en lo corrido del último año

DE ACUERDO �����
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millones de pesos en nueva maquinaria para la limpieza del alcantarillado.'EAAB
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PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE SOCIEDADES Y CIA. LTDA.

“PROADSO Y CIA. LTDA.”

NIT. 860066630 - 4

CONVOCATORIA A JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

LA GERENTE DE LA SOCIEDAD PROMOTORA  
Y ADMINISTRADORA DE SOCIEDADES & CIA LTDA. 

IDENTIFICADA CON EL NIT 860066630 - 4

DIRECCIÓN: CRA 13 # 94 A -44 OF 203, BOGOTA 

CONVOCA: 

A LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS, QUE SE REALIZARÁ 
EL DÍA VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE 2022, HORA: 2:30 PM DE MANERA PRESENCIAL EN LA CRA 13 
# 94 A -44 OF 203 DE BOGOTÁ D.C. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7 DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES CON EL FIN DE ADELANTAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 

1. Llamado a Lista y verificación del Quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Designación y posesión del presidente de la Junta General Ordinaria de Socios conforme al 
artículo décimo primero de los Estatutos de la sociedad. 

4. Designación y posesión del secretario de la Junta General Ordinaria de Socios conforme al 
artículo décimo primero de los Estatutos de la sociedad.

5. Presentación de Ofertas de las firmas caza talento para contratar la selección Candidatos a 
Gerente de PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE SOCIEDADES & CIA LTDA

6. Designación del primer suplente del Gerente de PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE 
SOCIEDADES & CIA LTDA

7. Designación del segundo suplente del Gerente de PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE 
SOCIEDADES & CIA LTDA

8. Lectura del acta y votación y aprobación del acta.

Se informa a los convocados que dentro del término legal y estatutario podrán ejercer el derecho de 
inspección que les asiste respecto de los libros y documentos de la sociedad en la sede social ubicada 
en la CRA 13 # 94 A - 44 OF 203 de Bogotá D.C., previa solicitud de cita a través de correo electrónico 
a la dirección proadsosca@hotmail.com con el fin de coordinar la presencia del área contable y legal 
de la sociedad. 

Los socios que no puedan asistir a la Junta de socios podrán hacerse representar mediante poder otorgado 
por escrito que reúna los requisitos establecidos en el artículo 184 del Código de Comercio, el cual podrá ser 
exhibido en la sesión o ser remitido de manera anticipada al correo electrónico proadsosca@hotmail.com

Salvo los casos de representación legal, los poderes no podrán conferirse a empleados de la sociedad, 
o a las personas vinculadas directa o indirectamente con la administración.

La asistencia a esa reunión es vital porque debe escogerse la persona que seguirá con la gerencia, en razón 
a que la suscrita presento y registro renuncia ante la cámara de comercio el pasado 31 de mayo de 2022. 

Se realiza la presente convocatoria el día Nueve (9) de junio de 2022.

Atentamente 

CRISTINA VARGAS GUERRERO
Gerente

LA ÚLTIMA encuesta de 
Cultura Política revelada por 
el DANE arrojó que, sumados, 
ideológicamente el 62,9% de los 
colombianos se considera de 
centro-derecha. Esta consulta fue 
realizada para 2021 y en la misma 
se contempla que al sumar los dos 
rubros de población, el centro con 
44,9% y la derecha con el 18%, el 
país es mayoritariamente conser-
vador.

Entre los resultados se destaca 
que solo el 14,7% se cree políti-
camente de izquierda. Según la 
entidad de estadística, la encuesta 
fue aplicada a 71.986 personas 
de 18 años y más con ciudadanía 
colombiana (que expandidas 
corresponden a 35 millones de 
personas, aproximadamente) en 
24.331 hogares de todo el territo-
rio nacional.

Otra información destacada 
de la encuesta deja entrever que 
la percepción de que el país es 
democrático disminuyó para el 
total nacional en 1,2% respecto a 
2019, al pasar de 26,6% a 25,4% de 
los encuestados. Lo propio sucedió 

��	��	�I������	
�	#��	��	��%�	��	
medianamente democrático, que 
pasó de 58,0% en 2019 a 55,6% 
en 2021. Respecto a la percepción 
de que el país es no es democrático 
se observa un aumento para 2021 
de 3,7%, con participaciones de 
15,4% (2019) y 19,1% (2021).

Democracia

Por otro lado, a nivel nacional, 
el 52,2% de las personas mayores 
de 18 años manifestaron estar 
muy insatisfechas con la forma 
en que la democracia funciona en 
Colombia. En 2019 la insatisfac-
ción con la democracia tuvo una 
participación de 46,9%, por lo 
que se presenta una variación de 
5,3%. En contraste, las personas 
que manifestaron sentirse muy sa-
tisfechas con la forma en que fun-
ciona la democracia en Colombia 
representaron el 12,4% en 2021, 
��	#��	�����I�	���	
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de 4,1% respecto a 2019, cuando 
fue el 16,5%.

Por regiones, frente a la pre-
gunta “¿Usted considera que en 
Colombia se protegen y garantizan 
los derechos a la vida, la libertad, 
la integridad y la seguridad; a la 
educación, la salud, la seguridad 
social, el trabajo y la vivienda; 
a la libertad de expresión, con-
ciencia, difusión y divulgación de 
información; a la recreación y la 
cultura; de las minorías (étnicas y 
sociales); del campesinado y de las 
mujeres?”, el 48,6% de las perso-
nas en la región Caribe consideró 
que sí se garantizan los derechos 
a la recreación y la cultura. 

La protección y garantía de los 
derechos a la educación, la salud, 
la seguridad social, el trabajo y 
la vivienda obtuvieron la mayor 
proporción en la región Caribe 
(43,6%). De otra parte, el 29,6% 
de las personas en esa región 
manifestaron que sí se protegen y 
garantizan los derechos del cam-
pesinado; en contraste, en Bogotá, 
el 12,0% de las personas indicó lo 

mismo.
Sostiene la encuesta que al 

preguntarle a las personas sobre 
¿A quién no quisieran tener de 
vecinos(as)?, el 53,0% y el 63,7% 
de la población del total nacional, 
para 2021 y 2019, respectivamen-
te, manifestaron que no desean te-
ner como vecinos a consumidores 
de sustancias psicoactivas, repre-
sentando una variación de -10,7%. 
El segundo y el tercer lugar co-
rrespondió a excombatientes y 
exparamilitares respectivamente, 
presentando variaciones de -8,4% 
(excombatientes) y -8,7% (expara-
militares). 

Asimismo, el 20,9% en 2021 
y el 27,8% en 2019 manifestaron 
no querer de vecinos a personas 
en situación de prostitución, re-
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En los últimos lugares, cercanos 
o inferiores al 1%, se encuentran 
las personas de una raza o etnia 
diferente a la propia, personas en 
situación de pobreza y personas 
con discapacidad.

Acuerdo de paz

Por otra parte, la población 
manifestó estar insatisfecha con 
la forma como se está llevando 
a cabo el acuerdo de paz en Co-
lombia. Para el total nacional, 
este porcentaje fue de 57,6% y a 
nivel regional, Bogotá (68,4%), 
Oriental (63,9%), Cauca (57,6%) 
y Central (57,2%) registraron los 
porcentajes más altos de insatis-
facción. Se observa que las per-
sonas que informaron estar muy 
satisfechas a nivel nacional son el 
8,3% y por región corresponden 
a Caribe (13,5%), Cauca (10,0%), 
municipios PDET (8,0%) y Pací-
I�	KU�T)O�

El 62,9% de los colombianos se cree 
ideológicamente de centro-derecha
La encuesta de cultura política del DANE revela que solo el 14,7% se considera de izquierda

LA POBLACIÓN �����)
�
��	������	�
���
���	�3
������
�����
�	����	��	�
desarrolla la democracia en el país. 'ENS

EL REGISTRADOR nacio-
nal, Alexander Vega, explicó a los 
candidatos presidenciales, Gus-
tavo Petro, del Pacto Histórico, 
y Rodolfo Hernández, de la Liga 
de Gobernantes Anticorrupción, 
el plan de garantías electorales 
para los comicios del próximo 19 
de junio.

Por separado, Vega recibió en 
la sede central de la entidad en 
Bogotá a los aspirantes, a quie-
nes expuso la tarjeta electoral, 
el acta E-14, la composición de 
jurados de votación, la inscrip-
ción de testigos electorales y el 
�������	
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la transmisión.

Así mismo, les explicó la pre-
sencia de la Misión Internacional 
de Observación Electoral para la 
segunda vuelta de los comicios 
presidenciales y confirmó que 
se instalarán todos los puestos y 
mesas que fueron dispuestos el 
pasado 29 de mayo, durante la 
primera vuelta presidencial.

“Están dadas todas las garan-
tías de transparencia para los 
ciudadanos y campañas en este 
certamen democrático”, les rati-
I�	����	9�0��

El registrador nacional tam-
bién explicó que las campañas 
acreditarán auditores de sistemas 
para los software de preconteo y 

escrutinio que se emplearán en la 
segunda vuelta presidencial.

El registrador Vega indicó que 
los auditores dispuestos por las 
campañas tendrán funciones si-
milares a las que haría un auditor 
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las diferencias entre preconteo y 
escrutinio. Además tendremos la 
mirada de las misiones de obser-
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ditoría que tiene la Registraduría. 
Todo es un proceso transparente”.

Tras su reunión con Petro y 
Hernández, el Registrador hizo lo 
propio con la Comisión de Segui-
miento Electoral.

Duque confirmó 
muerte de ‘Pirry’

��	�����
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mó que fue neutralizado Wilfredo 
Vásquez Castrillón, alias ‘Pirry’, uno 
de principales cabecillas del Eln. Así 
lo expresó a través de su cuenta de 
Twitter: “Sin tregua enfrentamos 
a los narcoterroristas. Las Fuerzas 
Militares de Colombia y la Policía 
Nacional neutralizaron a alias ‘Pi-
rry’, cabecilla del Frente de Guerra 
del Eln, con 26 años en la estructura, 
señalado de asesinar y desplazar a 
colombianos. Está demostrado una 
vez más que el que la hace la paga”. 
Más tarde el ministro de Defensa, 
Diego Molano, dijo que durante 
esta operación fueron capturadas 
seis personas y dos más murieron. 

Betancourt en contra 
de ataques petristas

La excandidata Ingrid Betan-
court, quien días antes de la pri-
mera vuelta se unió a la campaña 
de Rodolfo Hernández, expresó 
en un video su indignación por 
lo que ella considera son ataques 
al aspirante santandereano.  “Los 
colombianos hemos asistido con 
consternación y las víctimas con 
mucho dolor a los ataques perso-
nales provenientes de la campaña 
de Gustavo Petro en contra de 
Rodolfo Hernández. Estos ataques 
tienen que cesar”.

Registrador anunció auditor de software
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TARIFAS EN TERMINAL DE GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)
Con base en el aviso “TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)” publicado por 

Ecopetrol en la prensa nacional y en cumplimiento de la regulación expedida por la CREG y 
la ley 1151 de 2007

La COMERCIALIZADORA MAYORISTA ELECTROGAS S.A. E.S.P. vigilada por la SSPD, 
informa que el precio en Terminal a los Distribuidores del GLP, vigentes a partir del 15 

de junio de 2022, en planta de Almacenamiento es:

Descripción Fuente Pesos por Kilogramo Pesos por Galón

Ingreso por Producto GLP Cupiagua 1577,00 3243,79

Nota: A este valor se le adicionarán las Tarifas de Transporte de GLP 
vigentes     
De conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Resolución CREG 
024 de 2008 y en concordancia con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 
de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el precio del GLP 
comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución 
CREG 066 de 2007 o las que la adicionen o modifiquen, se modificará en la forma 
establecida en el artículo 8° de la Resolución CREG 024 de 2008.
Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 
2008, la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 
099 de 2010.
Tarifa estampilla de acuerdo a lo estipulado en las Resoluciones CREG 050-2009, 
180-2009, 004-2010 y 049-2011, mediante la cual se remunera el 
transporte de producto al archipiélago de San Andrés y Providencia.

EL LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD MILLENIALS HOTELS S.A.S EN LIQUIDACION 
NIT : 901.222.453-4

Informa a todos los acreedores y en general a todas las personas que  se crean con derecho 
al pago de cualquier obligación que la fundación  mencionada ha sido disuelta por voluntad 
de los miembros de la fundacion , como consecuencia de lo anterior se da aviso del inicio 
de su proceso de liquidación. 
Cualquier reclamo o solicitud será atendido en las oficinas de la sociedad ubicadas en la Calle 
100 No 19-61 oficina 405 en la ciudad de Bogotá .  Teléfono 3164653264- 601-6213856 : 
Correo electrónico  ntorres@ner-sa.com.
La anterior publicación se hace en cumplimiento  de los Decretos 1066 de 2015, artículos 
2.2.1.3.12, 2.2.1.3.13 y 2.2.1.3.14, Código de Comercio, artículos ,232, 234 y 238.

JOSE NICOLAS TORRES LARA 
LIQUIDADOR

C.C. 80.025531

N3RESULTS S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN
A todos los acreedores sociales y personas interesadas, de conformidad con lo 
establecido en el art. 232 del Código de Comercio, nos permitimos informarles que la 
sociedad N3RESULTS S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN, con matrícula mercantil número 
2657472, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. e identificada con NIT 900.941.228 
- 4, se encuentra en estado de liquidación voluntaria de acuerdo con lo decidido por la 
Asamblea General de Accionistas de la sociedad en la reunión llevada a cabo el 18 de 
mayo de 2022 y que consta en el Acta No. 11 de la Asamblea General de Accionistas, 
inscrita el 24 de mayo de 2022 bajo el número 02842768 del Libro IX de la Cámara de 
Comercio de Bogotá. Les informamos que, de acuerdo con el nombramiento realizado por 
la Asamblea General de Accionistas, la única persona autorizada para recibir y resolver 
cualquier requerimiento o solicitud es la liquidadora Saira Lopez Prieto, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.785.893, a quien podrán contactar en la Calle 99 No.10-57 
P3 Edificio Ecotek, de la ciudad de Bogotá D.C.

EL PRESIDENTE Iván Du-
que comenzó su agenda ayer en 
el marco de la IX Cumbre de las 
Américas, que se desarrolla en Los 
Ángeles, Estados Unidos. Durante 
una intervención en la reunión de 
presidentes de empresas recordó 
que, a pesar de que su administra-
ción enfrentó la crisis por la pan-
demia, la economía logró el mayor 
crecimiento así como destacó que 
la inversión social es la mayor en 
la historia.

De igual manera, Duque asistió 
a la ceremonia de inauguración de 
la IX Cumbre de las Américas, que 
estuvo a cargo del mandatario nor-
teamericano Joe Biden, y sostuvo 
encuentros con líderes empresa-
riales de varias multinacionales.

Por su parte, el presidente es-
tadounidense, Joe Biden, instó a 
los líderes de América Latina y el 
Caribe a unirse y demostrar que 
la democracia “es el ingrediente 
esencial para el futuro”, al inau-
gurar la máxima continental de 
mandatarios, empañada por un 
boicot de varios dirigentes.

“Nuestra región es grande y 
diversa, No siempre estamos de 
acuerdo en todo pero en democra-
cia abordamos nuestros desacuer-
dos con mutuo respeto y diálogo”, 
dijo el presidente Biden.

De otro lado, en su intervención 
con los empresario, el presidente 
Duque dijo que “cuando yo miro 
mi gobierno retrospectivamente 
y veo que logramos vacunar más 
del 84% de la población, cuando 
veo que la economía alcanza el 
mayor crecimiento en nuestra 

historia y los índices de pobreza 
multidimensional más bajos desde 
que utilizamos ese indicador, los 
menores índices de informalidad 
y ampliar la red de seguridad 
social para que 11 millones de 
hogares reciban los recursos para 
hacer frente a esta crisis y volver 
a surgir, y darle a Colombia, por 
primera vez en nuestra historia, 
universidad pública gratuita para 
los más vulnerables y clases me-
dias emergentes, eso para mí es 
mi mayor satisfacción”.

Expresó también su satisfac-
ción por el hecho de que “el 85% 
del Plan Nacional de Desarrollo se 
hubiese implementado en medio 
de la pandemia”.

Comentó Duque: “Entonces, 
¿cómo quiero ser recordado? 

Como el presidente que logró 
la mayor inversión social en la 
historia de Colombia con base 
en hechos, evidencias y también 
mejorar las condiciones de vida 
en nuestro país”.

Colombia llegó a la IX Cumbre 
de las Américas con tres puntos 
en su agenda: posicionar ante el 
mundo los logros en el tema mi-
gratorio, con el Estatuto Temporal 
de Protección a 1,8 millones de 
migrantes venezolanos; la agenda 
de acción climática, con el 30% 
de sus áreas terrestres y marinas 
protegidas en 2022; y en materia 
de reactivación económica un 
crecimiento del 10,6% en 2021.

En la lucha contra el cambio 
climático, el Presidente de la Re-
pública recordó ayer que Colombia 
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ser carbononeutral para el 2050 
y reducir en un 51% la huella de 
carbono para el 2030; promover la 
Ley de Movilidad Limpia y aumen-
tar las áreas naturales protegidas.

“Y es en esas tres políticas 
públicas en donde hemos visto 
un avance espectacular”, expresó.
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además, a la crisis migratoria 
ocasionada por la situación en 
Venezuela.

“La historia entre Colombia y 
Venezuela tiene raíces muy profun-
das y muy fuertes, nosotros somos 
hermanos siameses”, dijo, y explicó 
que “decidimos desde el primer día 
que debíamos tener una política de 
puertas abiertas, audaz” para aten-
der a 1,8 millones de migrantes ve-
nezolanos que llegaron a Colombia.

Precisó que ya se han entregado 
un millón 36 mil tarjetas o Permi-
sos por Protección Temporal que 
les permiten a los migrantes tener 
identidad y acceso a atención en 
salud, educación y servicios ban-
carios; y las otras 800 mil se en-
tregan en las próximas semanas.

Aseguró que Colombia tiene la 
política migratoria más fraterna 
de la región.

Duque destacó también, duran-
te este evento paralelo a la Cumbre 
de las Américas, el hecho de que 
los presidentes del continente 
estén reunidos en Los Ángeles y 
“poder discutir el presente y el 
futuro, porque esta es la primera 
Cumbre que se realiza después de 
la pandemia y después de la crisis 
sanitaria más compleja”.

Duque en Cumbre de las Américas  
dijo que logró mayor inversión social
La cita de presidentes en los Ángeles (EE.UU), fue inaugurada por el presidente Joe Biden

IVÁN DUQUE intervino ayer en la reunión de presidentes de empresas, en el 
marco de la Cumbre de las Américas en Estados Unidos. 'Presidencia

En Paraguay 
descartan que 
existiera plan 
contra Pecci

CON RESERVAS fue recibi-
da por algunas autoridades de Pa-
raguay la información que maneja 
la Policía colombiana acerca del 
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en el sentido de que en ese país 
habría un plan de organizaciones 
delincuenciales para atentar con-
tra su vida.

Por este crimen que se ejecutó 
en una playa en la isla de Barú, 
cerca a Cartagena, cuando Pecci 
con su esposa disfrutaban de su 
luna de miel, hay cinco capturados 
en una operación relámpago de la 
Fiscalía y la Policía de Colombia, 
cuatro de los cuales se allanaron 
a cargos reconociendo su partici-
pación en el asesinato, que tendría 
que ver con las investigaciones 
contra organizaciones del narco-
���I�	#��	���%�	�	��	�����

El director de la Policía de 
Colombia, el general Jorge Luis 
Vargas, dijo el pasado martes 
que “por cuestiones de coordina-
ción delincuencial entre ellos, de 
acuerdo con lo que me informan 
mis colegas paraguayos, ese ho-
micidio no pudo ser consumado 
en Paraguay, y el acuerdo al que 
llegaron varios de los delincuentes 
determinadores, como lo tienen 
de alguna manera claro las autori-
dades policiales de Paraguay, (es) 
que fuera realizado en cualquier 
parte del mundo”.

S�	���������	��	I���	���������	
Alicia Sapriza indicó que “lo que 
sí hubo años anteriores, y que in-
cluso se hizo público, eran ciertas 
amenazas con procesados de él en 
algunas causas. Fueron amenazas 
de público conocimiento. Pero, 
en particular, no hubo ningún 
atentado. Nosotros hemos ha-
blado con todas las personas que 
en algún momento dijeron eso, 
que había ocurrido algo ya días 
previos a su boda, incluso ese día. 
Todo eso quedó ya, para nosotros, 
descartado”.

Agregó Sapriza que “no hubo 
ninguna amenaza y sí, obviamen-
te, los riesgos propios que sí había 
con respecto al cargo que siempre 
manejaba Marcelo con mucha 
prudencia, porque sabemos que 
estábamos expuestos de alguna u 
otra manera. Pero una amenaza 
concreta o un atentado frustrado, 
no hubo en ese sentido”.

Mientras que César Silguero, 
jefe de la Dirección de Hechos 
Punibles de la Policía de Paraguay, 
señaló que “mientras no tengamos 
algo en concreto no podemos ha-
blar de ese tipo de informaciones 
(…) Creo que el general, la verdad, 
habla de hipótesis (…) ”.
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TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)
Con base en las “TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)” publicadas 

por Ecopetrol y en cumplimiento del Artículo 7 de la resolución expedida  
por CREG 059 de 2008.

La Comercializadora Mayorista PLEXA SAS E.S.P. Informa que el precio máximo de 
referencia regulado de GLP vigente a partir del 15 de Junio del 2022 es de: 

Fuente Pesos por Galón  
Pesos por  
Kilogramo 

Cartagena 4892.32 2528.51

Cusiana 4471.77 2192.23

Cupiagua 4509.27 2192.23

Barrancabermeja 4713.29 2192.23

El Precio de suministro de Referencia (PRf), correspondiente a la aplicación 
de la opción tarifaria definida en la Resolución CREG 108 de 2021

Descripción Pesos x Galón Pesos x Kilogramo

Precio de suministro de referencia en la refinería de Barrancabermeja 3390.55 1577

Precio de suministro de referencia en la refinería de Cartagena 3693.66 1909

Precio de suministro de referencia en el campo Cusiana 3216.81 1577

Precio de suministro de referencia en el campo Cupiagua 3243.79 1577

El precio de suministro de Referencia corresponde al establecido en la aplicación 
de la opción tarifaria definida en la Resolución CREG 108 de 2021. La aplicación 
de la opción tarifaria implica el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

mencionada resolución por parte de los Distribuidores.

Precio de facturación emitidos por Ecopetrol en atención de reducir el precio 
para el primer semestre de 2022

Descripción Pesos x Galón Pesos x Kilogramo

Precio de facturación Ecopetrol en Barrancabermeja 3390.55 1577

Precio de facturación Ecopetrol en Cartagena 3693.66 1909

Precio de facturación Ecopetrol en Cusiana 3216.81 1577

Precio de facturación Ecopetrol en Cupiagua 3243.79 1577

COLOMBIA

CON UN incremento de 2,1%, 
la deuda externa de Colombia 
llegó a US$175.106 millones en el 
primer trimestre del año, abarcan-
do el 49,4% del Producto Interno 
Bruto (PIB).

Por sectores, el saldo de la 
deuda externa pública representa 
el 58% del total y la del sector 
privado el 42%.

De acuerdo con el reporte del 
Banco de la República, el 85% 
corresponde a créditos con venci-
miento original mayor a un año y 
el 15% a créditos con vencimiento 
igual o menor a un año. Por tipo de 
instrumento, el saldo de la deuda 
externa corresponde principal-
mente a préstamos y bonos. 

Asimismo, el mayor saldo de 
marzo de 2022 con respecto 
a diciembre del año anterior 
(US$3.629 millones), se explica 
por el incremento de la deuda de 
largo plazo (US$2.162 millones) y 
la de corto plazo (US$1.467 millo-
nes). Del total de la deuda externa, 
el 15% corresponde a préstamos 

entre empresas con relación de 
inversión directa.

A marzo de 2022, el saldo de la 
deuda externa del sector público 
alcanzó un monto de US$101.557 
millones (28,7% del PIB), me-
nor en US$838 millones (0,8%) 
respecto a diciembre de 2021. La 
reducción del saldo en el trimestre 
la explican las amortizaciones ne-
tas de deudas tanto de largo plazo 
(US$573 millones) como de corto 
plazo (US$264 millones).

Los prestamistas

Por tipo de instrumento, la 
disminución del saldo de la deuda 
externa del sector público (US$838 
millones), se explica principalmente 
por la menor deuda por concepto 
de obligaciones con organismos 
internacionales (US$732 millones) 
y con la banca comercial (US$178 
millones), compensado parcial-
mente por el incremento en los 

préstamos con la banca bilateral 
(US$142 millones).

Respecto a diciembre del año 
anterior, las entidades públicas 
y los bancos redujeron sus obli-
gaciones externas en US$547 mi-
llones (0,6%) y US$291 millones 
(4,9%), respectivamente.

Sostiene el Emisor que, del 
saldo de la deuda contratada a 
largo plazo, el 70% está en cabeza 
del Gobierno central, seguido por 
las entidades descentralizadas 
nacionales que responden por el 
20% y el restante 10% corresponde 
a obligaciones de otros deudores. 

Por prestamistas, el 52% del 
saldo corresponde a bonos emi-
tidos en los mercados internacio-
nales, el 36% a obligaciones con 
la banca multilateral y el restante 
12% se origina en créditos con 
entidades bilaterales y con otras 
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Durante el primer trimestre de 

Deuda externa aumentó 2,1%  
por obligaciones de largo plazo
En el primer trimestre del año llegó a US$175.106 millones (49,4% del PIB)

EL AUMENTO de las obligaciones externas del país se explica por el 
incremento de la deuda de largo plazo (US$2.162 millones)/'ENS

Dólar continúa por 
debajo de los $3.800

       En la última jornada la divisa se 
ubicó en los $3.790 respecto a la 
Tasa Representativa del Mercado 
(TRM), lo que represento una caí-
da de $8,15. Entre tanto, el precio 
de apertura se ubicó en $3.785, 
mientras que el máximo estuvo en 
$3,808 y su precio promedio cerró 
en $3.782. Durante esta jornada 
se negociaron US$862,3 millones 
a través de 1.569 transacciones, 
con un promedio de transacción 
de US$549.640. Por su parte, el 
barril del petróleo Brent, de refe-
rencia para Colombia, subía 2,8% 
a US$123,95, mientras que el WTI 
ascendía 2,8% a US$122,75.  

Confianza del 
consumidor  
subió 2,8%

@���	�	��	�������	�	�����	G���-
res que afectan el bolsillo de los co-
����������	��	��I��&�	��	��������	
y gastar aumentó en mayo respecto 
al mes de abril. De acuerdo con las 
cifras entregadas por la Encuesta de 
Opinión del Consumidor realizada 
���	>�
����������	��	��I��&�	
�	���	
consumidores aumentó 2,8 puntos 
porcentuales frente al mes anterior, 
con un resultado de -14,7%. 

CON EL	 I�	 
�	 ������	 ��	
tres principios fundamentales: 
�������
�
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�
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con medidas complementarias 
que permitan de forma más efec-
tiva luchar contra la evasión, 
Fedesarrollo presentó algunas 
propuestas sobre cómo mejorar 
la estructura tributaria del país. 

Una de las propuestas tiene que 
ver con introducir un impuesto 
mínimo de renta del 5% sobre los 
ingresos brutos para las personas 
que están en el 5% de contribu-
yentes con más altos ingresos; e 
introducir un impuesto a patri-
monios líquidos netos superiores 
a los $1.000 millones.

Al respecto, el director ejecutivo 

de Fedesarrollo, Luis Fernando 
:��%��	�I���	#��	=!�������	�����	
con un estatuto tributario en el que 
persisten tratamientos desiguales 
entre empresas y personas, dado 
que las tasas efectivas de tributación 
dependen del sector económico en 
el que opera una empresa o de la 
posición ocupacional que desem-
peña una persona, lo que genera 
inequidades en la tributación”. 

Entre las propuestas se desta-
can la eliminación de las exencio-
nes sectoriales y empresariales 
�����������	��	��	I�	
�	�����	��	
estatuto tributario que trate de 
igual forma a todas las activida-
des productivas; e introducir un 
impuesto mínimo de renta del 

20% sobre las utilidades antes de 
����I���	������������	

También sobresale la iniciativa 
de sustituir el actual mecanismo de 
compensación de IVA por uno de 
no pago del IVA para los hogares 
pertenecientes al 20% más pobre 
de la población, así como e intro-
ducir un impuesto ad valorem a las 
comidas y bebidas no saludables, 
como aquellas con alto contenido 
de sodio, azúcar y grasas saturadas.

=�����	 ������
������	 ��	
materia tributaria pretenden 
aportar al debate de las reformas 
necesarias para mejorar la con-
I��&�	 
�	 ���	 ��
�
����	 ��	 ��	
Estado”, concluyó el director de 
Fedesarrollo.

2022, el servicio de la deuda as-
cendió a US$1.784 millones, me-
nor en US$769 millones respecto 
al mismo periodo de 2021. Del 
monto del servicio, US$884 mi-
llones fueron por amortizaciones 
y US$900 millones por intereses.

Sector privado 

Al cierre de marzo de 2022, se 
estima que el saldo de la deuda 
externa del sector privado fue de 
US$73.549 millones (20,8% del 
PIB). 

De este monto, el 79,4% corres-
pondió a obligaciones del sector 
no bancario y el restante 20,6% 
a deudas adquiridas por institu-
ciones del sector bancario. Con 
relación al saldo de la deuda del 
sector no bancario, los préstamos 
con entidades del exterior repre-
sentaron el 79,6%, los créditos 
de leasing financiero el 8,9%, 
las obligaciones por concepto de 
crédito de proveedor el 7,7% y el 
3,8% restante concierne a bonos y 
pasivos de seguros. 

En cuanto al sector bancario, a 
marzo de 2022 las obligaciones por 
concepto de préstamos representa-
ron el 47,6% de la deuda externa, el 
50,1% correspondió a bonos adqui-
ridos por inversionistas extranjeros 
y el restante 2,2% a depósitos de 
no residentes. El sector privado no 
bancario incrementó sus obligacio-
nes externas en US$3.499 millones 
(6,4%) frente a lo registrado en 
diciembre de 2021. 

Este aumento se explica, prin-
cipalmente, por los ingresos netos 
por concepto de préstamos (tanto 
de largo como de corto plazo), 
compensado parcialmente por 
las amortizaciones netas por 
concepto de préstamos de leasing 
I��������	@��	��	������	��	���
�	
del sector privado bancario au-
mentó en US$968 millones (6,8%) 
frente al observado a diciembre 
de 2021. Este resultado se explica 
principalmente por el desembolso 
de préstamos de largo plazo.

Fedesarrollo propone gravar con el  
5% patrimonios de $1.000 millones
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Festival
El festival de música electróni-

ca más grande del mundo llegará 
a Medellín. Road To Ultra Festival, 
que registra todo el planeta, aterri-
zará en Colombia el 7 de octubre, y 
promete traer los mejores Dj’s del 
movimiento. Gracias al reinicio de 
los festivales en todo el mundo de-
bido a la pandemia por el covid-19, 
Road To Ultra vuelve a Sudaméri-
ca con un line up que los amantes 
de este género disfrutarán. Este 
festival traerá la tecnología más 
avanzada en sonido, luces y un 
escenario que ya es famoso en todo 
el mundo gracias a un espectáculo 
nunca antes visto en un festival 
de música electrónica. Road To 
Ultra Festival es una marca del 
afamado Ultra Music Festival que 
ha logrado, a través de los años, 
posicionarse como el evento más 
importante de música electrónica 
del planeta.

Concierto
Las grandes voces de Clásicas 

del Amor rendirán Homenaje a la 
Sonora Matancera, para celebrar 
el mes del padre. Con más de 25 
artistas en escena y luego de 26 
años de actividades continuas, 
regresa esta agrupación, el 26 de 
junio a las 11:00 a.m. en el Teatro 
Cafam, para interpretar éxitos 
como “Humo”, “El negrito del 
batey”, “El corneta”, “La esquina 
del movimiento”, “Yerberito mo-
derno” o “Burundanga”, un es-
pectáculo que permitirá traer del 
pasado a una de las más importan-
tes orquestas de la música tropical. 
Hace 98 años se fundó y, hoy en 
día, la Sonora Matancera sigue vi-
gente con la misma contundencia 
y calidad de quienes conformaron 
esta importante agrupación mu-
sical. Boleros, sones y guarachas, 
ritmos que se han quedado en la 
historia musical de las viejas y 
nuevas generaciones, disfrutarán 
los asistentes a este recital. 

Lanzamiento
Vega estrena el videoclip de 

“Contigo”, el dueto de Vega y Ma-
nuel Carrasco incluido en “Mirlo 
Blanco”, último disco de la artista 
cordobesa. Se trata de una balada 
llena de sentimiento que, en pala-
bras de la propia artista, le escribió 
a “su marido, compañero, amigo 
y persona favorita del mundo: mi 
mitad”. Y nadie mejor para expre-
sar el sentimiento de este tema 
compuesto por la cordobesa que 
un amigo común que, desde hace 
años, les conoce a los dos: Manuel 
Carrasco. El videoclip, dirigido por 
Ezequiel González Enis, es el sexto 
que ve la luz de los temas incluidos 
en “Mirlo Blanco”, décimo álbum 
de estudio de Vega, lanzado el 
pasado 11 de febrero.

LA CULTURA del Meta tuvo, 
por primera vez en su historia, una 
exhibición de sus atractivos en una 
de las pantallas del emblemático 
lugar de Nueva York, el Times 
Square, ya que la majestuosidad 
del joropo, de Caño Cristales, del 
Cañón del Güéjar, de la Torre Mi-
��
���	
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�	
cada sitio del departamento, fue 
expuesta en estas pantallas como 
parte del lanzamiento del Torneo 
Internacional del Joropo. 

“Times Square es un espacio 
de gran importancia en el turismo 
mundial. Son cerca de 50 millones 
de personas al año que llegan a 
tomarse una foto o a vivir una 
experiencia fantástica. La gente 
que visite esta zona podrá ena-

morarse del Meta, del joropo y sus 

�������	 ���������C�	 �I���	 F���	
Carlos Londoño Vargas, director 
del Instituto de Turismo del Meta. 

Esta no es la única victoria de 
la cultura del Meta en escenarios 
internacionales, ya que a inicios 
de este mes el joropo fue la sen-
sación en la Ópera Nacional de 

Washington. El sonido del arpa, el 
cuatro y las maracas retumbó en el 
histórico escenario en los Estados 
Unidos, donde diferentes perso-
nalidades de ese país disfrutaron 
del espectáculo de música llanera 
y del canto de Orlando “El Cholo” 
Valderrama. 

Y es que la agenda cultural que 

unía todas las regiones del país 
permitió celebrar los 200 años 
de relaciones bilaterales entre 
Colombia y Estados Unidos. Hubo 
espacio para escuchar la música 
de la costa Caribe y de otros de-
partamentos.

“Muy feliz de estar hoy en este 
lugar; es mostrarle al mundo 
nuestra cultura, nuestro joropo. 
��	���	�����I�����	#���	����	��	
escenario completamente lleno, la 
gente haya vibrado con ‘El Cholo’ y 
con el joropo”, manifestó el gober-
nador del Meta, Juan Guillermo 
Zuluaga. 

Por su parte, el presidente de la 
República, Iván Duque Márquez, 
dijo que Colombia destacó la ri-
queza cultural del país. 

El joropo se toma el Time Square y la Ópera de Washington

UNA programación cargada de 
arte y cultura, dedicada a niños, 
jóvenes y adultos, que incluirá 
una temporada de cine, teatro y 
ferias locales, llegará este mes a los 
escenarios de Bogotá de la mano 
del Instituto Distrital de las Artes 
(Idartes).

Ferias Locales de Artes

Usaquén, Kennedy, La Cande-
laria y Teusaquillo son las locali-
dades que protagonizan las nuevas 
ediciones de las Ferias Locales de 
Artes, FLA 2022. La primera ver-
sión de este año se llevará a cabo 
desde este jueves hasta el 11 de 
junio en la Universidad El Bosque, 
donde se realizarán actividades 
como comercialización de dife-
rentes productos artísticos, pre-
sentaciones de grupos musicales 
y de danza, talleres de fanzine, un 
pequeño Pícnic Literario, conver-
satorios y un trueque audiovisual 
de la Cinemateca de Bogotá, que 
conforman una programación cul-
tural y familiar pensada para sentir 
el poder transformador del arte. 

“Misión Quynza”

A Usme llegará la “Misión Qu-
ynza” del Planetario de Bogotá con 
una programación que incluirá 
Astrobebés para la primera in-
fancia, laboratorios de ilustración 
científica, el Club Itinerante de 
Astronomía y un recorrido por el 
Parque Arqueológico El Carmen. 

Cinemateca al Parque

En Suba, en el Parque Fontanar 
del Río, estará la Temporada Cine-

mateca al Parque, el 11 de junio, 
con cine nacional e internacional 
y encuentros con actores al aire 
libre. La cita será desde las 12:30 
m. y hasta las 8:00 p.m.

La programación de películas 
estará compuesta por un especial 
de cortometrajes del Programa 
para la primera infancia del Idartes, 
Nidos, seguido por la cinta animada 
“Moana”. Luego habrá una pro-
yección especial de “El páramo”, 
cinta dirigida por Jaime Osorio, que 
contará con un conversatorio entre 
los actores Juan Pablo Barragán, 
Nelson Camayo y Andrés Casta-
ñeda. Este espacio de encuentro 
permitirá a los asistentes compartir 
con los protagonistas.

Por otro lado, se presentará la 
obra “Rutas de la memoria Suba”, 
una propuesta audiovisual rea-
lizada por el Programa Culturas 

en Común con la participación de 
colectivos y organizaciones artís-
ticas y culturales de la localidad, y 
producida por El Criollo Produc-
ciones. Además, en alianza con la 
Fundación Patrimonio Fílmico 
Colombiano se proyectará “Una 
mirada en el tiempo – Suba”.

Sala Gaitán

En Santa Fe, la Franja Estudio 
Escénico de la Sala Gaitán presen-
ta la obra “Kokoro”, un melodra-
ma con el que la compañía teatral 
Casa del Silencio busca mostrar 
la complejidad de las relaciones 
humanas. Esta puesta en escena, 
que tendrá lugar el 11 de junio a 
las 7:00 p.m., narra la historia de 
tres personajes que viven en un 
territorio hecho de papel y car-
tón. Teatro físico, gestual y mimo 
contemporáneo. Y este jueves 

estará la argentina Cata Raybaud 
con ritmos latinos, aires de bossa, 
pop y folk con algunos toques 
electrónicos. 

Además…

También el Teatro Al Aire libre 
La Media Torta le da la bienvenida 
a los artistas de No quiero crecer 
y Cromático, quienes llevarán al 
escenario “La Liga Súper Criolla”, 
obra para toda la familia que se 
podrá disfrutar el 12 de junio a la 
1:00 p.m.

Y en todas las localidades de 
Bogotá el Programa Crea tendrá 
una amplia oferta de talleres de 
creación artística del 13 de junio al 
16 de julio. Artes plásticas, audio-
visuales, artes electrónicas, teatro, 
danza, música, audiovisuales y 
literatura son las áreas en las que 
los niños, niñas, jóvenes, adultos 
y personas mayores podrán inscri-
birse sin costo alguno.

Además, continúa la edición 
N.º 21 del Ciclo Rosa hasta el 12 
de junio. Esta versión incluye una 
muestra internacional y otra na-
cional, entre ellas una exposición 
sobre los 100 años del natalicio de 
Pier Paolo Pasolini, además de la 
primera versión de la Toma Rosa, 
la tercera edición del Laboratorio 
de escrituras audiovisuales queer 
e itinerancias en las ciudades de 
Cali, Medellín y Manizales.

“El Cine & Yo” con Alejandra 
Borrero, será el 14 de junio a las 
U�++	���	�	����	 ������	I����&���	
el Seminario de Públicos para las 
Artes Escénicas en la Sala Gaitán 
del Teatro Jorge Eliécer Gaitán. 

¡No se lo pierda! Esta es la  
agenda cultural bogotana del mes
Cine, teatro y arte son protagonistas de esta programación que ofrecen los escenarios capitalinos 
del Instituto Distrital de las Artes

EN CINEMATECA al Parque se hará una proyección especial de “El páramo”, 
cinta dirigida por Jaime Osorio, que acompañarán con un conversatorio entre 
los actores Juan Pablo Barragán, Nelson Camayo y Andrés Castañeda. /Foto cortesía
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En tres de los certámenes más im-
portantes del calendario del sépti-
mo arte, títulos nacionales se han 
llevado los mayores galardones

CON UNA recuperación clara después 
de pandemia en la asistencia a las sa-
las de cine en el país y la reanudación 

de nuevas producciones en el panorama, el 
séptimo arte colombiano se ha coronado en 
varios de los certámenes que hacen parte 
esencial del calendario de premios cinema-
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Desde los Premios Platino hasta los 
Óscar, Colombia ha pisado fuerte en las 
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Aunque no es directamente un triunfo 

del cine nacional, está claro que la cultura 
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superpoderes que vive en un mágico 
lugar en medio de exuberantes mon-
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aroma de café y sabor de arepas, 
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“Memoria”, la estrella de los Platino
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Así mismo, en este certamen Colombia 
brilló en las prenominaciones, ya que las 
obras con más preselecciones fueron las 
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“La jauría” que brilló en Cannes
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órdenes de un educador social, Álvaro, 
que pretende rehabilitarlos mediante una 
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similar: el machismo y la violencia impe-
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DESDE LOS PREMIOS PLATINO HASTA LOS ÓSCAR

Los triunfos del cine colombiano  
en los podios internacionales

“ENCANTO”, QUE muestra la cultura colombiana, ganó un Óscar como Mejor película animada. /Foto cortesía

LA PELÍCULA “La jauría”, de Andrés Ramírez Pulido, se alzó en mayo de este año con el Gran Premio 
�	��
�:	�
�
��	��
���<��
����
��	������
�
�	�
��	��(	���
���	��
��	�. /Foto cortesía

“MEMORIA”, DE #��3
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���. �Foto Cinemateca de Bogotá

Con una recuperación 
clara después de pandemia 

en la asistencia a las 
salas de cine en el país 

y la reanudación de 
nuevas producciones en el 
panorama, el séptimo arte 
colombiano se ha coronado 
en varios de los certámenes 

que hacen parte esencial 
del calendario de premios 

��
�������������� 
nivel mundial
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EL DÍA EN LA HISTORIA
EL DÍA EN LA HISTORIA

Junio 9
1934. Se estrena la primera película de 
Donald Duck (Pato Donald). 
1946. Bhumibol Adulyadej asume el trono de 
Tailandia, sustituyendo a su hermano Ananda 
Mahidol, muerto en extrañas circunstancias. 
1954. Segundo día de ataques por parte del 

Ejército contra estudiantes de la Universidad 
Nacional, en Bogotá, que se manifestaban 
contra la dictadura de Gustavo Rojas Pinilla. 
1957. En frontera entre China y Pakistán 
se realiza la primera ascensión a la montaña 
Broad Peak (la duodécima más alta del 
mundo), antes llamada K3. 

1958. Reina Isabel II inaugura el Aeropuerto 
de Gatwick. 
1968. Presidente Lyndon B. Johnson declara 
el día de luto por la muerte del senador 
Robert F. Kennedy. 
1986. Comisión Rogers establece sus 
conclusiones acerca de la explosión del 

transbordador espacial Challenger. 
1991. Partido italiano de Democracia Prole-
taria decide unirse al Partido de Refundación 
Comunista. 
1991. Rey Hussein de Jordania firma el 
documento constitucional que abre el camino 
al multipartidismo y que fue aprobado por acla-

mación y sin voto por la Conferencia Nacional. 
1999. Yugoslavia y la OTAN firman el 
tratado de paz. 
2001. Irlandeses rechazan en referéndum el 
Tratado de Niza para permitir la ampliación de 
la Unión Europea a los países candidatos del 
Este y del centro de Europa.

DESDE UN arroz con huevo para 
un almuerzo rápido hasta un arroz con 
pollo para una cena especial, pasando 
por un calentado para un desayuno sin-
gular, el arroz hace parte de la tradición 
culinaria de los colombianos. 

De acuerdo con las encuestas de 
calidad de vida del DANE, el consumo 
per cápita de arroz pasó de 42 kg en 
2019 a 46 kg en 2020, evidenciando la 
preferencia de los hogares colombianos 
por este alimento.

Además, es interesante la cantidad 
de productos que se hacen a base de 
arroz y se han popularizado como galle-
tas, barras de cereal de arroz crocante, 
leche, harina, rosquillas, entre otros.

El arroz blanco cocido es de sabor 
neutro, textura suave y fácil de digerir, 
razones que lo convierten en protago-
nista de la mesa colombiana.

Dentro de los componentes nutri-
tivos del arroz se destaca su aporte 
de carbohidratos, principalmente en 
forma de almidón, un aporte medio de 
proteína de origen vegetal y un ligero 
aporte de zinc. 

¿Se puede comer todos los días?

La nutricionista Daniela Ovallos, 
egresada de la Universidad de Pamplo-
na, con Máster en Nutrición Deportiva 
y Clínica de la Universidad Isabel I de 
Castilla, España, asegura que sí se pue-
de comer arroz todos los días, solo hay 
que saberlo comer. “No hay que tenerle 
miedo a comer arroz. Es un alimento 
clave en el aporte de energía y hace par-
te de nuestra canasta básica; incluso, se 
puede consumir en un plan de pérdida 
de peso comiendo la cantidad correcta 
y acompañándolo de otros alimentos 
como verduras”.

Entre las propiedades culinarias del 
arroz se destaca el brillo, sabor, aroma y 
características de textura, que lo hacen 
ideal como base de una receta o como 
acompañamiento. En nuestro contexto, 
el arroz blanco se prepara con adición 
de cuatro ingredientes básicos: agua, 
aceite, sal y cebolla. El agua se emplea 
����	G�������	��	0�
��������	����I�-
ción y ablandamiento del almidón del 
cereal; el aceite lubrica el grano, evita 
que se forme una masa o que los granos 
se apelmacen, a la vez que aporta sabor 
junto a la sal. 

Desde el punto de vista nutricional, 

el arroz, como cualquier alimento, no 
puede proporcionar todos los nutrientes 
necesarios para constituir una alimen-
tación adecuada. Por tanto, su combi-
nación con alimentos de origen animal 
y leguminosas mejora la calidad de la 
proteína ingerida y su combinación 
con frutas y vegetales complementa los 
aportes de vitaminas y minerales, según 
un informe de la FAO, en 2004. 

Si se habla de arroz como base de 
una receta, por ejemplo, de un arroz 
atollado, la ración sugerida para una 
persona adulta, sana y con un desgaste 
energético normal, es de 100 gramos, 
es decir, cuatro cucharas bien colma-
das. No obstante, es importante tener 
en cuenta que las indicaciones varían 
de acuerdo con las características de 
cada persona: su edad, peso y preexis-
tencias, aclara la nutricionista Daniela 
Ovallos.

Donde hay arroz, comen uno, 
dos, tres y hasta más…

Es bien sabido que el arroz es un ali-
mento rendidor que salva el almuerzo; 
como dicen las mamás: “si hay arroz, se 
arregla un almuerzo”. Lo que no es muy 
conocido es la importancia nutricional 
que este cereal tiene. La especialista Da-
niela Ovallos compartió sus recomenda-
ciones para sacarle el mejor provecho a 
su consumo diario:

El arroz no contiene gluten por lo que 
es apto para el consumo de personas 
con enfermedad celíaca o intolerancia 
al gluten no celíaca.

Consumirlo en combinación con 
alimentos de origen animal y legumi-
nosas mejora la calidad de su aporte de 
proteínas y minerales.

Aunque depende de la región donde 
se encuentre y del tipo de grano que use, 
se recomienda cocinarlo por 35 minutos 
máximo; luego de este tiempo, el grano 
empieza a perder esponjosidad, textura 
y apariencia, características que ya no 
se pueden revertir.

Es preferible no comer el arroz tan 
caliente, pues cuando se ha enfriado 
un poco mejora su digestibilidad. Se 
recomienda conservarlo cocido por un 
máximo de un día, sobre todo en climas 
cálidos.

El arroz contribuye con el cubri-
miento de las necesidades de energía 
y carbohidratos del organismo. Aporta 
carbohidratos complejos, tipo almidón, 
que contribuyen de manera importante 
al cubrimiento tanto del aporte de este 
nutriente como de las calorías diarias, 
brindando además saciedad.

Finalmente se destaca que las proteí-
nas del arroz son hipoalergénicas, por lo 
que son de gran utilidad en el diseño de 
alimentos funcionales, libres de gluten 
y alimentos infantiles. 

Todo lo que debe saber sobre  
el consumo del arroz en su dieta 
Este ingrediente, esencial en la canasta familiar de los colombianos, puede 
proporcionar todos los nutrientes necesarios para una alimentación adecuada

SU COMBINACIÓN con alimentos de origen animal y leguminosas mejora la calidad de 
la proteína ingerida y su combinación con frutas y vegetales complementa los aportes de 
vitaminas y minerales. 'Foto cortesía

B A J A R  D E 
peso es una de las 
metas que muchas 
personas alrededor 
del mundo quieren 
cumplir. Sin em-
bargo, este propó-
sito puede conver-
tirse en un gran 
problema cuando 
se vuelve una obsesión 
que genera estrés en las 
personas y las motiva a 
tomar cualquier camino 
para lograr los resultados 
que quieren, en el menor 
tiempo posible. 

Los expertos mencio-
nan que no hay que creer 
todo lo que está en inter-
net sino dejarse asesorar 
por un profesional de 
la salud, para no caer 
en “dietas milagrosas” 
que prometen reducir la 
talla en tan solo meses 
o semanas, y aprender a 
alimentarse mejor como 
parte de un nuevo estilo 
de vida.

Silvana Mogollón, mé-
dico nutriólogo de Bien-
estar IPS, entrega algunos 
consejos para diseñar un 
programa de alimenta-
ción sana y balanceada, 
que le ayude a las perso-
nas a cumplir sus propósi-
tos de reducción de peso. 

Según Mogollón, la 
alimentación debe estar 
compuesta por comida 
“real”, es decir que en 
algún momento estuvo 
viva: “Una manzana es-
tuvo viva, una galleta no”, 
explica. Además, mencio-
na que el balance de los 
alimentos debe estar entre 
proteínas, vegetales, gra-
sas buenas e hidratación, 
y todo debe ir sumado al 
buen dormir y a la activi-
dad física (que es un gran 
reductor del estrés).

Una de las recomen-
daciones es garantizar las 
tres comidas principales 
y dos meriendas en el 
día, estas dos últimas no 
son obligatorias, pero sí 

van a ayudar a recuperar 
la energía y a llegar con 
menos hambre a la si-
guiente comida. Se debe 
priorizar el consumo de 
proteína animal (pollo, 
pescado, cerdo magro, 
carnes rojas), o vegetal, 
carbohidratos complejos 
(yuca, papa, ñame) y lípi-
dos saludables (aguacate, 
frutos secos, salmón, en-
tre otros). 

Además los alimentos 
deben ser variados y ricos 
a nuestro paladar, evitan-
do el exceso de sal y ado-
bando o condimentando 
con especias. Visualmente 
deben verse bien presen-
tados; lo anterior, suma-
do a un delicioso sabor, 
nos va a generar placer y 
permitirá que volvamos a 
comerlo.

Las recomendaciones 
nutricionales deben ser 
personalizadas, de acuer-
do con el objetivo de cada 
paciente, si tiene patolo-
gías crónicas asociadas y 
además que sea cumpli-
ble, según la realidad cul-
tural, laboral o familiar. 

De esta forma, para 
bajar de peso y tener una 
alimentación saludable no 
es necesario vivir atados 
a una báscula y con mil 
dietas, ya que la libertad 
nutricional es la clave. Las 
personas pueden comer 
de una manera más va-
riada garantizando ingre-
dientes de buena calidad 
(no necesariamente más 
costosos); por ejemplo, 
reemplazando una crema 
de leche o una mayonesa 
por un yogurt griego en el 
momento de hacer nues-
tras vinagretas y aderezos.

Descubra cómo bajar de 
peso sin restricciones o 
“dietas milagrosas”
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HORÓSCOPO SIGLO-RETOS

Cada una de estas
roscas esconde
una palabra que 
puede ser leída en
el sentido de las 
agujas del reloj o 
en sentido contrario a
este. Hacerlo en 
30 segundos.

¡EXTRA! DESCUBRA LA PALABRA ESCONDIDA EN CADA ROSCA:

NIVELES
DE DIFICULTAD

Complete el recuadro de tal manera que 
cada fila, columna y cuadro de 3X3
tengan los números del 1 al 9.

Desafíosudoku

¡A tomar  la sopa!

EXTRA:

Soluciones invertidas

C
ru

ci
fr

as
e

H
or

a 
de

 la
 s

op
a

Su
do

ku
Con la ayuda del
invitado del día 

complete el 
desafío cruzado.

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

ARIES

TAURO

GÉMINIS

CÁNCER

LEO

VIRGO

LIBRA

ESCORPIO

SAGITARIO

CAPRICORNIO

ACUARIO

PISCIS

31 2

L T C A R E Q U I P A
I V A Y A C U C H O B
M I X C A Y T H W X G
A K H F N W S I A B V
M Ñ C K Y A V C C O V
L M G A V L I L Y R N
N X B G J O C A M V X
G D S B F A C Y P E O
C Q Q N E N M O W L Ñ
H Y V P A K P A L X W
I W L U W W S I R M R
M E H O I O J F C C X
B G F J T U C D Ñ B A
O X W I R H I U K Ñ W
T W U T K U P Q Z L T
E Q P R R A A I A C K
I M U U D R T K U D O
Ñ W N Z F A L G J R N
S F O Ñ E Z D Y Z E A

CLÁSICO 15V

FRASE
CRUCI

� � � � � � � 	
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“La perfecta libertad no existe.
El hombre debe saber bien en qué mundo vive.”

loba.
36.Años desde el

nacimiento.
37.Se debilita, pier-

de fuerza.
38.Plana, libre de

estorbos.
39.Ondas marinas.

1. Pariente de la 
abeja.

2. Pref. latino: ‘ba-
jo’.

3. Bar nocturno.
4. Vergel en los de-

siertos.
5. Fidelidad, noble-

za.
6. En aquel lugar.
7. Infringe las leyes

divinas.
8. Unos de la bara-

ja.
9. Concebir un plan

contra alguien.
11.Tejido transpaTT -

rente de seda.
15.‘__-hur’, pelícu-

la épica copro-
tagonizada por
Charlton Heston.

17.Que fue interve-
nida quirúrgica-
mente.

20.Altar para sacrifi-
cios.

22.Piezas del aje-
drez.

HORIZONTALES VERTICALES

1. Repulsión, desa-
grado.

5. Molusco comesti-
ble.

9. Pequeño apéndi-
ce que cuelga del
paladar blando.

10.Consonante late-
ral (pl.).

11.Grupos sociales
primitivos.

12.Rumiante pareci-
do al ciervo.

13.Ustedes.
14.Libros sagrados.
16.Pref. griego: ‘gra-

sa’.
18.Plató cinemato-

gráfico.
19.Afeita las barbas.
21.Canto para arru-

llar.
24.Época, edad.
26.Adeuda.
28.Víscera, tripa.
32.Fijador capilar.
33.Defecto psíquico

o físico.
34.Comprende, eng-

23.Principios de una
ciencia.

25.Agrego, incorpo-
ro.

27.Dios del Corán.
28.Líquido anestési-

co.
29.Vacío o inexisten-

cia.
30.Después de.
31.Víctima de Caín.
35.Aquí.

AREQUIPA
AYACUCHO
CAJAMARCA
CHICLAYO
CHIMBOTE

CUZCO
HUANCAYO
HUARAZ
ICA
IQUITOS

LIMA
PIURA
PUNO
TACNA
TRUJILLO

ASCOLAPA
UVULAELES

TRIBUSALCE
UDSBIBLIAS
LIPOSET

RAPANANA
ERADEBA

ENTRAÑAGEL
TARAABARCA
EDADDECAE
RASAOLAS

CIUDADES PERUANAS

3 6 7
9 1 3

9 5 4
2

5 8 2 3
3 9 1 6 8

3 1 5
9 8 4 7

2

1: ERRÓNEAS 2: GANGRENA 3: INTERNOS

581342679
492716583
673958412
849163257
156827934
237594168
314275896
968431725
725689341

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

LTCAREQUIPA
IVAYACUCHOB
MIXCAYTHWXG
AKHFNWSIABV
MÑCKYAVCCOV
LMGAVLILYRN
NXBGJOCAMVX
GDSBFACYPEO
CQQNENMOWLÑ
HYVPAKPALXW
IWLUWWSIRMR
MEHOIOJFCCX
BGFJTUCDÑBA
OXWIRHIUKÑW
TWUTKUPQZLT
EQPRRAAIACK
IMUUDRTKUDO
ÑWNZFALGJRN
SFOÑEZDYZEA

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

ARIES

TAURO

GÉMINIS

CÁNCER

LEO

VIRGO

LIBRA

ESCORPIO

SAGITARIO

CAPRICORNIO

ACUARIO

PISCIS

Estarías por cerrar un acuerdo poco 
confiable, asegúrate de tus beneficios
antes de vincularte. Empiezas a liberar-
te de esa mala experiencia sentimental,
volverás a confiar en el amor.

Llega una propuesta de una persona 
confiable, no lo dudes tanto y anímate, 
la oferta será positiva. Podrías malinter-
pretar un comentario de un ser querido,
evita discusiones innecesarias.

No asumas más responsabilidades, po-
drías confiarte de una capacidad que 
está llegando a su límite. Alguien mues-
tra interés en acercarse y conocerte. No 
pongas barreras.

Aún siguen afectándote las intrigas del 
entorno, ignora a tus compañeros y 
concéntrate en tu labor. En el amor, sé 
paciente y usa las palabras adecuadas, 
solo así propiciarás una reconciliación.

No te comprometas a prestar dinero o
resolver asuntos que no te competen,
luego no podrías manejarlo. Serás con-
tundente con tus palabras, esa persona 
reflexionará y cambiará de actitud.

Evita pelear con personas que pueden
bloquearte los caminos; ser tolerante y 
diplomático traerá mejores resultados.
En el amor, buscarás acercarte y discul-
parte por tus comentarios.

Te acercarás a las personas adecuadas,
hoy contarás con apoyo para resolver y 
avanzar en tus obligaciones. En el amor,
la soledad te permitirá calmar emocio-
nes y reflexionar en tus errores.

Un problema en la comunicación trae-
ría confusiones que retrasen todo lo
planificado, evítalo. Te está costando 
decir lo que piensas por temor a las con-
secuencias, enfrenta.

Llega la solución a ese problema que
tantos dolores de cabeza te había gene-
rado, volverá la armonía. No digas me-
dias verdades, te complicaría sostener
versiones alteradas de la realidad.

Empiezas un proyecto que te llenará 
de ilusión y entusiasmo realizar, lo con-
cretarás en poco tiempo. En el amor, no
conviene alejarte sin dar explicaciones.
Sé transparente y te entenderán.

No te cierres en tus ideas, tomar en 
cuenta la sugerencia de personas más
experimentadas te permitirá avanzar.
Muestra más interés del que manifies-
tas si deseas recuperar tu relación.

Encuentras el apoyo que necesitabas
para avanzar todo lo que parecía es-
tancado, será un día productivo. En el
amor, no aceleres situaciones y espera
para aclarar las diferencias.
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Así lo pretende la izquier-
da, en inédito frente uni-
do, para que el reelecto 
presidente Macron pierda 
mayoría absoluta en Parla-
mento. 

JUNTOS ES la palabra en co-
mún y que desde hace sema-
nas más se pronuncia en la 

política francesa ya que mientras 
para los seguidores del reelecto 
presidente Emmanuel Macron es 
un lema, para su rival de izquier-
da, Jean Luc Melénchon, es el 
sustento del inédito frente unido 
que logró de cara a las legislativas 
#��	�������	����	I�	
�	�������

Previstas para dos vueltas (12 y 
19 de junio) estas nuevas citas en 
las urnas de los franceses son con-
sideradas por el conglomerado iz-
quierdista como una tercera vuelta 
ya que, como se sabe, Mélenchon 
quedó a las puertas del balotaje 
que fue ganado por la candidata 
de la ultraderecha, Marine Le Pen, 
que por tercera vez buscaba llegar 
��	��%����

En la jornada del pasado 24 de 
abril, el centrista Macron se con-
virtió en el primer jefe de Estado 
francés en ser reelegido para un 
segundo mandato desde 2002, 
��	��	DT�DD)	
�	������	��	�0����	
para cumplir la anunciada agenda 
programática requiere conservar 
la mayoría absoluta de diputados, 
la que podría estar amenazada no 
tanto por el repunte de la izquier-

�	����	���	���	����	����������

“¡No se decidió nada (en la 
presidencial)…” sostiene Mélen-
chon ahora como líder de la Nueva 
Unión Popular Ecológica y Social 
(Nupes), la alianza, inédita en los 
últimos 25 años, de ese espectro 
���%����	V�	��������	���������	
es el contexto de la reelección 

��	�����
�����	@���	��	�&#����
��	
los electores votaron por él para 
impedir la llegada al poder de Le 
@���	��	���	���	�
����

�	 ��	 ���	 ����	 #��	 ������
��	
convertir las legislativas en una 
“tercera vuelta”, con el objetivo 

de arrebatar la mayoría en el 
parlamento a la alianza centrista 
¡Juntos! de Macron, impedir que 
pueda aplicar sus reformas (entre 
ellas aumentar la jubilación de 
62 a 65 años) y, hasta forzar la 
�0��������	���%����

Consciente de ese riesgo, el que 
advierten analistas y encuestas, 
Macron ha participado activa-
mente en la campaña la que, sin 
embargo, no despierta el interés 
de gran parte de los franceses por 
considerar, según expresa Brice 
Teinturier, politólogo de Ipsos 
France, “que se tiene la sensación 
de que todo se dijo en la elección 
�����
�����C�

Además, todas las encuestas 
han coincidido en señalar que 
“Juntos” será la más votada y 
aunque Nupes tenga el proyectado 
avance de la intención de voto, 
lograrían un máximo de 230 le-
�����
�����

Macron y su alianza de derecha, 
centro derecha y centro izquierda 
necesitan 289 escaños del total 
de 577 que forman el Parlamento 
para mantener la mayoría absolu-
���	���#��	 ���	���������	���%��	
�����	��	I���	�������
����	��	��	
peor de los escenarios sacaría un 
improbable de 250 curules y, en 
���������	��	�����	
�	\(D�		

La encuesta realizada por Elabe 
y publicada el pasado miércoles, 

�	�	��	�����&�	�I�������	�����	*UD	
y 315 diputados, seguida del frente 
de izquierdas de Jean-Luc Mélen-
chon (155-180) y la ultraderecha 

�	F�	@��	K\D�'DO�

La divulgada ayer por Ifop-
Fiducial para la cadena LCI TV 
señala que la formación liderada 
por La República en Marcha po-
dría hacerse con una horquilla de 
entre 250 y 290 en la Asamblea 
Nacional, un leve descenso frente 
a la estimación inmediatamente 
anterior, mientras que la izquier-
dista estaría entre los 195 y 230 
���5���

Otros sondeos, entre ellos el 
de Ipsos-Sopra, proyectan un 
máximo de 200 escaños para las 

izquierdas aglutinadas por Mé-
���0��	��	���	����	��
�
������	

“Nos lo tomamos en serio, por-
que tanto en los medios como en 
los sondeos Jean-Luc Mélenchon 
es el único que existe actualmente 
más allá de la mayoría presiden-
cial”, explicó recientemente Au-
����	P���$�	
��	�����
�	�I��������

“Nuestras posibilidades de 
ganar son muy altas”, dijo Mé-
lenchon (70 años) que intenta 
que el actual presidente pierda su 
mayoría absoluta y sueña -aunque 
consciente de que es altamente 
improbable- alcanzarla él con su 
G�����	���
��	"�	������	����	����-
mo podría ser nombrado primer 
ministro, retornando al país a la 
cohabitación política, lo que no 
ocurre desde hace dos décadas 
cuando el conservador Jacques 
Chirac gobernó el quinquenio 
(1997 a 2002) con el premier so-
�������	F�����	4������

Esa hipotética situación pon-
dría a Macron y sus aliados de cen-
tro en un complicado escenario, 
porque requerirán unir fuerzas 
para sacar adelante sus proyectos 
y regulaciones, ya sea formando 
una coalición como recabando los 
�����	���������	��	�
�	�������

Ello, por obvias razones, harán 
más difícil gobernar y forzarán al 
Elíseo negociar y adquirir compro-
misos ante cada proyecto de ley 
#��	���#��	��������	��	$�����	@��	
otra parte, formar una coalición de 
gobierno podría implicar entregar 
carteras a partidos rivales, cuyas 

diferencias van más allá del tinte 
���%����	���	�������������

Otro aspecto a considerar tanto 
����	��	�������	������	
�	����	I�	
de semana, como para la segunda 
el próximo es la abstención, ya que 
según los sondeos podría superar 
el récord del 51,3% registrado hace 
���	�5���

“En este contexto de campaña 
de baja intensidad, apenas la mi-
tad de los electores tiene previsto 
por ahora ir a votar”, sostiene el 
Vincent Tiberj, de Sciences Po 
Burdeos, quien agrega que “esto 
afecta a los electores intermiten-
tes, los menos ricos, los menos 
diplomados, las clases populares, 
los más jóvenes y, por tanto, 
más al electorado de Agrupación 
Nacional (extrema derecha) y la 
S����C�

Vale destacar que todas las me-
diciones sobre intención de voto 
dan igualados en la primera vuelta 

��	
������	��	�I�������	�	�	��	
izquierda, pero para el balotaje del 
19 de mayo, “Juntos” de Macron 
sacarían notoria ventaja, obte-
����
�	��%	��0��	���	
�����
���

"��
�	��	���������	#��	��I�-
mó un panorama político dividido 
en tres bloques -izquierda radical, 
centro y extrema derecha-, Ma-
cron multiplicó los guiños hacia la 
izquierda moderada para intentar 
���������	����	��	0�&�	���
����	��	
su cambio de gabinete el pasado 
*+	
�	�����

En esa línea, designó como 
primera ministra a Élisabeth Bor-
���	 
�����
�	 I����	 
��	 ������
�&#����
�	
��	�I�������	�	
��	��	
titularidad de la cartera de educa-
ción al historiador especialista de 
���	�����%��	@��	S
�����

S
����	 =������	 K���O	 ��	 #��	
queremos hacer, es decir, hasta 
qué punto la escuela de la Repú-
blica permite construir la igualdad 
de oportunidades”, dijo Macron 
����	
������	���	������	�	:��������

En los pocos viajes que ha rea-
lizado, Macron ha hecho alusión a 
temas predilectos de la izquierda, 
como la salud y la educación, de-

jando en segundo plano su plan 
de pensiones, al que sin embargo 
ya le puso fecha: entrará en vigor 
a partir del verano de 2023, una 
vez surta el previsto trámite en 
un “Consejo Nacional de Refun-
dación” en el que tendrán asiento 
fuerzas políticas, económicas, 
sociales e incluso “ciudadanos 
�����
��	���	������C�

Su contraparte, liderada por 
Mélechon multiplica los actos 
públicos de cara a las dos citas en 
las urnas y animada por la inédita 
alianza para volver a saborear la 
victoria ya que hace cinco años, 
cuando participaron en las legis-
lativas lo hicieron por separado 
y no lograron ninguna de sus 10 
��������������

“Mélenchon consiguió reunir 
todos los criterios de un candidato 
populista a ojos de los franceses: 
discurso de proximidad teñido de 
demagogia en un cuerpo autori-
tario y poderoso”, escribió esta 
semana Jérémie Peltier, en una 
nota de la Fundación Jean Jaurès, 
para destacar algunos pronuncia-
mientos salidos de lógica y tono 
como cuando el sábado aseguró 
“la policía mata” para denunciar 
��	�������	��������

�I��������	���	���	��	0��	
llevado a estar en el centro de las 
�%����	��	����	
��	�I�������	����	
inclusive del otrora gobernante 
Partido Socialista, que hace parte 
de la actual alianza y de algunos 

���
�����	
�	��	S�����

El ministro de Economía, Bru-
no Le Maire, cuestionó el ataque 
�	��	����%�	�	���I�	�	:��$�0��	
como el “Chávez galo”, advirtiendo 

�	���	�������	
��	����������

En ese marco de polémica y 
������	��������	����	��	�I�����-
mo comenzaron las legislativas 
esta semana con la votación en 
el exterior que concluye este 
domingo, el mismo día que se 
����I�	��	�������	�������	�	0�-
brá que esperar hasta el 19 para 
conocer la nueva composición del 
@����������	/Redacción internacio-
nal con agencias

EMMANUEL MACRON, presidente y líder del centro JEAN LUC MÉLENCHON, líder de la izquierda unida

“Juntos”, la alianza 
de Macron será 
la más votada y 
pero la izquierda 
unida ahora en  

Nupes ocuparán el 
segundo lugar

LA REPÚBLICA EN MARCHA SIGUE CON PASO 

Legislativas,  
¿la ‘tercera vuelta’ 

en Francia?

TOP
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LAS CONSECUENCIAS 
de la invasión rusa de Ucrania se 
agravan en el mundo y afectan a 
1.600 millones de personas, advir-
tió el secretario general de la ONU, 
Antonio Guterres, al presentar 
el segundo informe de la orga-
nización sobre las repercusiones 
��������������	
��	�������

“El impacto de la guerra en la 
seguridad alimentaria, la energía 
�	���	I���&��	��	����$����	�����	
y se acelera”, alertó.

“La guerra amenaza con ge-
nerar una ola sin precedentes de 
hambre y miseria, dejando una 
estela de caos social y económico 
en el mundo entero”, aseveró el 
jefe de la ONU.

Advirtió que si actualmente la 
crisis alimentaria obedece a “la 
falta de acceso” a los alimentos, 
el año que viene podría deberse 
directamente a la “falta de ali-
mentos”.

“Solo hay una forma de parar 
esta tormenta que se prepara: la 
invasión rusa de Ucrania debe 
����C�	�I���	6��������

Indicó que “es esencial” que 
lleguen a buen puerto las negocia-
ciones que adelanta la ONU para 
garantizar “las exportaciones de 
alimentos producidos en Ucrania 
por el Mar Negro, y el acceso sin 
trabas a los mercados mundiales 
para los alimentos y los fertilizan-
tes rusos”.

“Este acuerdo es esencial 
para centenares de millones 
de personas en los países en 
desarrollo, entre ellos en Áfri-
ca subsahariana”, dijo, sin dar 
detalles sobre el estado de esas 

tratativas, hasta el momento 
sin resultados visibles.

Según el informe de la ONU, 
“94 países que albergan unos 
1.600 millones de personas, es-
tán gravemente expuestos a al 
menos una de las dimensiones de 
��	 �����	 KI���&���	 �����������	
o energía)” y son “incapaces de 
hacerle frente”.

De esos 1.600 millones de per-
sonas, “tres cuartas partes viven 
en países gravemente expuestos 
y vulnerables simultáneamente 
a las tres dimensiones”, señala el 
documento, asegurando que en el 
futuro “ningún país o comunidad 
estará libre de esta crisis del coste 
de la vida”

La “guerra podría aumentar el 
número de personas en situación 
de inseguridad alimentaria de 47 
millones en 2022 a 323 millones 
����	I�	
�	�5�C�

��	 ��$���	 F������	 ��	 ������	

���	�G���
�	���%�	��$���	!��-
����	�	���	�����	
��	!������	����	��	
viven una “tormenta perfecta” en 
��	#��	��	����	���
���	
�I����
��	
con el acceso a los alimentos, sino 
�����$�	 �	 ��	 �����%��	 �	 ������-
���	I���������	
���	��	��������	
responsable del reporte, Rebeca 
Grynspan, en conferencia de 
prensa.

En África, “hasta 58 millones 
podrían sumarse este año a la 
pobreza”, según el informe, que 
vaticina que la extrema pobreza en 
Oriente Medio y el norte de África 
“podría afectar a 2,8 millones de 
personas más en 2022”.

En el sudeste asiático, “500 
millones de personas están gra-
vemente expuestas a las dimen-
������	�����������	�	I�������C	
�	
la crisis, una situación “agravada 
por las fuertes olas de calor que 
afectan a los cultivos de la zona”, 
según la ONU.

Avance ruso

Sobre el terreno se informó 
que las tropas rusas conquistaron  
=���	����	�����C	
�	��	������$���	
ciudad ucraniana de Severodonet-
sk tras encarnizados combates. 
F�	 ������	 ��	 ��G����	 V����$�	
Gaidai, gobernador de la región 
de Lugansk, de la que depende 
Severodonetsk, aunque agregó 
que “la zona industrial está aún 
en nuestras manos”-

Poco antes, Gaidai admitió 
que las tropas ucranianas podrían 
verse obligadas a “retirarse” de esa 
localidad.

En Lysychansk, separada de 
Severodonetsk por un río, las 
tropas rusas disparan “deliberada-
mente” contra hospitales y centros 
de distribución de ayuda huma-
nitaria, denunció el gobernador.

=!�
�	 
%�	 0��	 ������
���	 �	
cada día arde algo”, dijo a la AFP 
Yuriy Krasnikov, un jubilado de 
esa localidad.

Esas dos ciudades gemelas 
representan el último gran núcleo 
urbano controlado por Ucrania 
en Lugansk. Su caída despejaría 
el camino de Rusia hacia Krama-
torsk, la capital administrativa 
de facto de la cuenca minera del 
Donbás, una región ya dominada 
parcialmente desde 2014 por los 
separatistas prorrusos.

De otra parte, el ministro de 
Relaciones Exteriores de Rusia, 
V����$�	F������	
���	��	�� ���	#��	
Moscú estaba dispuesto “a garanti-
zar la seguridad de los navíos que 
partan de los puertos ucranianos 
(...) en cooperación con nuestros 
colegas turcos”./Resumen AFP

Se agravan consecuencias de guerra de 
Ucrania en el mundo: Naciones Unidas
Ante pérdida de vidas, impacto económico y amenaza a seguridad global, esto debe parar, insistió 
Antonio Guterres

EL PRESIDENTE ���
�
����X�������Y	�	��>���������
�	��	��
��	��	���	��	�
�����	���
��
��	�
���	���
�
�����	��	��
�����������
��	��Z	�./Foto AFP

Washington anticipa 
otro mes de alta 
inflación

F�	!���	P����	��5���	#��	��-
����	#��	��	�G��	
�	�������	����-
dounidense de mayo, que se dará 
a conocer el viernes, sea “elevada”, 
a pesar de que el tema es la priori-
dad económica del presidente Joe 
P�
���	 =���������	 ���	 �G��	 
�	
�������	�����
�C�	
���	��	����������	
Karine Jean-Pierre, añadiendo que 
“esperamos que la guerra en Ucra-
���	�����$�	�����	�������	�G����	
��	��	�������	���������C�	��	
����	
excluyendo los volátiles precios de 
los alimentos y la energía, particu-
��������	��&��	��	����G��	�$�����

Van mil casos de 
viruela del mono

“El riesgo de que la viruela del 
mono se arraigue en los países 
��	 ��
$����	 ��	 �����	 ����	 ����	
escenario puede evitarse”, dijo 
el director de la OMS, Tedros 
Adhanom Ghebreyesus, quien 
��I���	���	����	��	��	���
��	
registrados en 29 países. Ninguna 
��G����
�
	G��	����I�
�	���	���	
viruela, agregó la organización, al 
contrario de los países donde el 
�����	��	��
$����	���	S������	�	
9�������	"��������	
��	!�����

Ayuda para 
investigar  
crímenes de guerra

F�	!�������	�������	������	
el lanzamiento de un proyecto 
dotado con 7,25 millones de euros 
para dar apoyo en sus investiga-
ciones al Tribunal Penal Interna-
cional, en especial para mejorar 
su capacidad de investigación de 
crímenes de guerra cometidos 
por el Gobierno de Vladimir Putin 
durante la invasión a Ucrania. 
“No puede haber impunidad para 
los crímenes cometidos durante 
la ocupación Rusia”, dijo el Alto 
Representante de Política Exterior 

�	��	.��	4����	P�������

Intercambio de 
caídos en combate

Las autoridades rusas y ucrania-
nas realizaron en la línea de batalla 
de Zaporiyia un nuevo intercambio 
de un centenar de cuerpos de sol-
dados caídos en combate siguiendo 
la fórmula “50 a 50”. De los 50 
cuerpos recuperados por Ucrania, 
37 de ellos eran combatientes de la 
planta siderúrgica de Azovstal, en la 
ciudad de Mariúpol y que durante 
semanas se tornó como el principal 
escenario de las hostilidades en el 
país.La semana pasada se desa-
rrolló otro intercambio de cuerpos 
siguiendo la fórmula “160 a 160”./
AFP y Europa Press

LA FISCALÍA de Perú ha 
solicitado  una orden de detención 
contra el exministro peruano de 
^����������	 �	 !������������	
Juan Silva Villegas, acusado de 
presuntos delitos de organización 
criminal y colusión agravada.

La medida ha sido dictada 
���	��	���&	4���	!�����	!0� ����	
quien anteriormente ya prohibió 
a Silva -que ha sido ministro del 
�����	��������	
�	@�
��	!��������	
salir del país durante 36 meses, 
según informó el diario peruano 
‘La República’.

Silva estaba llamado a prestar 
declaración ante la Fiscalía el pa-
sado 4 de junio por el caso Puente 
Tarata III, aunque no se presentó. 

Su abogado, sin embargo, ha ase-
����
�	#��	���������	����I����	
de la referida diligencia.

“De acuerdo al ordenamiento 
jurídico que tenemos, el artículo 
(-U	
��	!�
���	@������	!����	#��	
se aplica en forma supletoria, 
establece que, entre la citación 
para la diligencia y la realización 

�	$����	
����	�����������	���	��	
menos, tres días hábiles”, explicó 
la defensa del exministro.

S�	���������	
����$�	
�	#��	��	
Fiscalía ordenase la detención de 
Silva, la Policía ha informado de 
que ha perdido su ubicación y que 
no ha podido ejecutar su arresto.

Ante la sospecha de que el 
exministro hubiera podido salir 

del país, el director nacional de 
Migraciones, Jorge Fernández, ha 
asegurado que no es posible, se-
���	0�	��G����
�	©"�����	!�����ª�

“La Superintendencia Nacional 
de Migraciones está a cargo de los 
puesto y controles fronterizos por 
�������	
�	�����	�I����	��	��5��	
Juan Francisco Silva Villegas ha 
salido del Perú”, ha sostenido.

En presidente de Perú, Pedro 
!��������	 �����$�	����	 �����
�	�	
declarar como investigado por el 
caso Puente Tarata III.

V����	��	>����%��	!�������	���%�	
el máximo responsable de una 
organización criminal activa en el 
:���������	
�	^����������	�	!�-
municaciones en complicidad con 

Silva, así como con funcionarios 
de Provías Nacional y Provías Des-
centralizado, del Despacho Presi-
dencial y de empresarios y terceros, 
para favorecer al consorcio Puente 
Tarata III y a otras compañías en 
procesos de licitación pública.

@���	���	�����
��	
�	!��������	
este caso es “una investigación 
muerta, que nunca debió abrirse”. 
Sus argumentos se basan en el 
���%���	((U	
�	��	!����������	
�	
Perú que determina que el presi-
dente de la República solo puede 
ser acusado durante su mandato 
por hechos muy concretos y no 
por delitos comunes, y por eso 
considera que el caso es inconsti-
tucional./Europa Press

Perú: ordenan detención del exministro de transporte
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Auto embistió a 
transeúntes en 
centro de Berlín

Un automóvil atropelló a varias 
personas en una calle comercial en 
el centro de Berlín, cerca dela iglesia 
Memorial, dejando un muerto y 
más de una decena de heridos antes 
de que su conductor fuera detenido, 
anunció la policía, que ignora si fue 
un acto delibrado. El vehículo, un 
Renault Clio gris metalizado, con-
ducido por un armenio-germano de 
29 años acabó estrellándose contra 
la vitrina de un comercio cerca de 
la estación de tren de Berlín Zoo.

Argelia suspende 
tratado con España

El presidente de Argelia, Ab-
delmayid Tebune, anunció la sus-
pensión “inmediata” del tratado de 
amistad suscrito con España hace 
casi dos décadas como represalia 
���	��	=�������I����C	�����	��	����	
de autonomía de Marruecos sobre el 
Sáhara Occidental. Las autoridades 
argelinas recriminan a las españolas 
y especialmente al presidente Pedro 
Sánchez, la campaña emprendida 
para tratar de argumentar un giro 
político que, según han esgrimido, 
suponen una “violación de las obli-
gaciones jurídica, moral y política” 
de la que sigue siendo “potencia 
administradora” del Sáhara Occi-
dental.

Ecuador: regulan 
uso de fuerza de 
FF.AA.

La Asamblea Nacional de Ecua-
dor aprobó un proyecto de ley 
que regula el uso legítimo de la 
fuerza en el país por parte de la 
Policía y las Fuerzas Armadas 
como solución a la delincuencia 
y al crimen organizado, así como 
para garantizar la seguridad ciu-

�
����	!��	(+-	�����	�I��������	
y 19 abstenciones, el Parlamento 
aprobó el texto que incluye pro-
tección del derecho a la protesta 
�����	��%I��

No europeo a plan 
contra cambio 
climático

Los eurodiputados rechazaron 
sorpresivamente ayer un texto 
clave sobre la reforma del mercado 
europeo del carbono, en un voto que 
exigirá una nueva renegociación. 
La UE se había propuesto adoptar 
con fuerza de ley una normativa 
para cortar emisiones de gases de 
efecto invernadero en 55% para 
el año 2030, pero los Verdes y los 
Socialdemócratas consideraron 
#��	��	����	��	���	��I����������	
ambicioso./AFP y Europa Press

“NO QUIERO que vuelva a 
suceder”, imploró al Congreso de 
Estados Unidos una niña de 11 
años, que contó cómo se hizo la 
muerta para sobrevivir al masivo 
tiroteo en una escuela primaria de 
Texas hace dos semanas.

Miah Cerrillo, alumna de cuar-
to grado de la Escuela Primaria 
Robb en Uvalde, Texas, relató con 
aterrador detalle cuando 19 de sus 
compañeros y dos maestras fueron 
baleados el 24 de mayo por un joven 
de 18 años. Recordó cómo habían 
estado viendo una película y cómo 
se protegieron detrás del escritorio 
de su maestra y de sus mochilas 
cuando el pistolero irrumpió.

“Él le dijo a mi maestra ‘buenas 
noches’ y luego le disparó en la ca-
beza. Y luego le disparó a algunos de 
mis compañeros de clase y a la piza-
rra”, dijo Miah en una desgarradora 

intervención pregrabada en video. 
“Cuando fui hacia las mochilas, le 
disparó a mi amiga que estaba a 
mi lado y pensé que iba a volver a 
entrar en el aula, así que tomé un 
poco de sangre y me la unté por todo 
el cuerpo”. Miah relató que se man-
tuvo en completo silencio, antes 
de agarrar el celular de su maestra 
muerta apenas pudo y marcar el 
número de emergencias 911.

“Les dije que necesitábamos 
ayuda, y ver a la policía en nuestra 
aula”, dijo.

La policía en Uvalde ha sido 
muy criticada tras conocerse que 
���	
�	���	
����	
�	�I�����	��-
peraban afuera y no hicieron nada 
mientras los niños yacían muertos 
o moribundos.

Cuando se le preguntó qué que-
ría que pasara después del ataque, 
respondió: “Tener seguridad”, 

y confirmó que temía que otro 
pistolero atacara su escuela. “No 
quiero que vuelva a suceder”, dijo.

Miah tiene pesadillas y todavía 
se está recuperando de fragmentos 
de bala en la espalda y lidiando 
con el trauma, dijo su padre, Mi-
guel Cerrillo, al diario USA Today.

El testimonio de Miah ocurre 
cuando el Congreso enfrenta una pre-
sión cada vez mayor para responder 
a la creciente violencia armada en 
todo el país, especialmente en forma 
de tiroteos masivos (incidentes con al 
menos cuatro muertos o heridos, sin 
incluir al atacante)./AFP

Niña cuenta al Congreso cómo sobrevivió al tiroteo en Uvalde

BRASIL SE mantiene en vilo 
por la desaparición en la Ama-
zonía del periodista británico 
Dom Phillips, corresponsal en 
ese país del diario The Guardian, 
y del indigenista Bruno Pereira, 
de quienes no se tienen noticias 
desde el domingo, mientras ayer 
fue detenido un sospechoso.

La Policía Federal y las Fuerzas 
Armadas intentan hallar algún 
rastro de Phillips (57 años) y del 
experto Bruno Pereira, (41 años) 
desaparecidos mientras realiza-
ban una investigación para un 
libro en el Valle de Javarí, en el 
estado de Amazonas (noroeste).

La Marina desplegó un heli-
cóptero, embarcaciones y una 
moto acuática. En tanto, el ejército 
puso a disposición 150 militares 
especialistas en ambiente de sel-
va que conocen el terreno y otro 
helicóptero.

Un hombre sospechoso de estar 
involucrado en las desapariciones 
fue preso en Amazonas, según 
el periódico O Globo. El sujeto 
habría proferido amenazas a in-
dígenas que buscaban a los dos 
desaparecidos.

Phillips y Pereira se encon-
traban en una tierra indígena de 
difícil acceso, cercana a la frontera 
con Perú y Colombia, y golpeada 
���	��	��������	
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tes, mineros y madereros ilegales 
que intentan invadir tierras para 
explotarlas.

Habían viajado en barca al lago 
Jaburu y debían volver a la ciudad 
de Atalaia do Norte la mañana del 

domingo. La última vez que se les 
vio fue en Sao Gabriel, no muy 
lejos de su destino.

La policía civil de Amazonas 
informó que tomó declaración a 
cinco personas, cuatro en condi-
ción de testigos y una en calidad 
de sospechosa.

Apasionado 
por la Amazonía

Phillips es colaborador del 
periódico británico The Guardian 
y trabaja en Brasil desde hace 15 
años. Vivió en Sao Paulo, Rio de 
Janeiro y hace algunos años se 
mudó a Salvador (Bahía, noreste) 
junto con su esposa, la brasileña 
Alessandra Sampaio.

Apasionado por la Amazonía, 
de la que escribió decenas de re-
portajes, el periodista británico se 
encontraba en la región hace varios 
días trabajando en un libro sobre 
conservación ambiental y desarrollo 
local, con apoyo de la fundación 
estadounidense Alicia Patterson.

En su trayectoria como repor-
tero en Brasil, entre otros temas 
escribió sobre el avance de la 
minería ilegal y la agropecuaria en 
regiones protegidas, en colabora-
ciones para medios como The New 
York Times, The Washington Post 
y Financial Times.

Antes de llegar a Brasil, en 
2007, Phillips escribía sobre mú-
sica en Reino Unido. Fue editor 

de la revista Mixmag y publicó un 
libro sobre la cultura de los DJs.

Ese universo cultural le con-
dujo a Sao Paulo, donde acabó 
quedándose a vivir.  Al margen de 
su profesión, se involucró como 
voluntario en proyectos sociales 
en favelas de Rio de Janeiro y 
Salvador.

Un experto “valiente”

Bruno Pereira es un experto 
de la agencia gubernamental de 
asuntos indígenas de Brasil (Fu-
nai) y reconocido defensor de los 
derechos de estas comunidades. 
Fue coordinador regional de la 
Funai de Atalaia do Norte, munici-
pio adonde se dirigían con Phillips 
cuando desaparecieron.

Además, coordinó la unidad 
de Indígenas Aislados y Recién 
Contactados de la Funai, donde 
tuvo a cargo una de las mayores 
expediciones de los últimos 
tiempos para contactar grupos 
�����
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etnias.

Actualmente está de licencia 
laboral, dedicándose junto a oene-
gés a proyectos para mejorar la 
vigilancia en las aldeas del Valle 
de Javarí, un territorio indígena 
remoto en la frontera con Perú, 
amenazado por la presión de 
�������I������	����
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dereros y mineros ilegales.

Su trabajo en defensa de los 
pueblos indígenas le valió fre-
cuentes amenazas de estos grupos 
criminales. Está casado y es padre 
de tres hijos. /AFP

EL PERIODISTA británico Dom Phillips, residente en Brasil hace años, ha 
realizado varios viajes a la Amazonía. Aquí con indígenas de Maloca Papiú, en 
el estado de Roraima./Foto AFP

¿Quiénes son el periodista y el  
indigenista desaparecidos en Amazonía?
���	���������������������������������������������������������
��������	���	��!

SEGUNDO AVISO
EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A.

NIT. 830.060.026-9.
De conformidad con lo estipulado en el artículo 212 del Código Sustantivo del Trabajo, hace saber que 
la señora LIZETH CAROLINA MUÑOZ CIRO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.017.230.309, 
falleció el día 18 de abril de 2022 en la ciudad de Santa Marte del Departamento Magdalena.
A Quienes crean tener derecho a reclamar cualquier salario, o prestación social, que al momento 
de su fallecimiento haya tenido la persona antes mencionada, deben presentarse en las oficinas de 
la empresa, ubicadas en la Calle 77 No. 14 – 31 de la ciudad de Bogotá D.C., Correo Electrónico: 
solicitudes@nexarte.com, presentando documento de identidad y prueba idónea que acredite 
el vínculo que ostente con el funcionario fallecido (registro civil de nacimiento, registro civil de 
matrimonio, declaración extra juicio) dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la fecha 
de esta publicación.
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Empresarios

INDICADORES

DÓLAR                    3.784,93 �

EURO                   4.061,22 �

BRENT 123,74 �

CAFÉ                       2,3200 �

COLCAP  1.561,33 �

DTF:                         7,66% �

UVR: 307,1985 �

ORO Gr 1856,20 �

ORO $214.157,08 �

A LO largo de los últimos 
años, el uso de la tecnología 
en la industria inmobiliaria ha 
permitido que procesos tra-
dicionales como la gestión de 
arriendos, la compra y venta 
de vivienda, la financiación 
hipotecaria e, incluso, el ejer-
cicio constructor, adquirieran 
mayores herramientas para 
desenvolverse en el mercado 
moderno. 

Sin embargo, en el caso 
nacional, segmentos como el 
de la gestión de copropiedades 
no contaban con suficientes 

soluciones para dinamizar la 
administración de conjuntos 
residenciales ni los proyectos 
de propiedad horizontal. 
Por eso, Fiorella Mala-
ver y Daniel Puentes, 
dos emprendedores 
colombianos, deci-
dieron lanzar Hipal, 
una plataforma por 
suscripción que 
digitaliza y sim-
pl i f ica  dicho 
es labón de l 
sector inmo-
biliario.

 “Contar con una adminis-
tración residencial eficiente, 
además de ser una necesidad 
insatisfecha en Colombia, es 
una cuestión de calidad de 

vida. Creemos que, así como 
la digitalización ha llega-
do a otros segmentos de la 
industria inmobiliaria, era 

hora de que llegara al de 
la gestión de copro-

piedades. Esta es 
una apuesta por 
crear comuni-
dad y acercar 
soluciones al 

día a día de los residentes 
de conjuntos y proyectos de 
propiedad horizontal”, explicó 
Daniel Puentes, CEO y fundador 
de Hipal.

Así, y con una inversión cer-
cana a los US$200 mil, trámites 
como los pagos administrativos, 
la descarga de “paz y salvos”, el 
desarrollo y voto de asambleas, 
las reservas de zonas comunes 
y la comunicación entre re-
sidentes, entre otros, podrán 
empezar a realizarse por medio 
de la aplicación y el portal web 
de la startup.

Nueva startup para proyectos de propiedad horizontal

NACIONAL

VEHÍCULOS: En 
mayo ingresaron 
al Registro Único 
Nacional de Trán-
sito 346 carros de 
esta tecnología de 
cero  emis iones 
contaminantes . 
Este crecimiento 
constante de las 
cifras de registro 
de vehículos eléc-
tricos demuestra 
que el país sigue 
en el camino hacia 
la movilidad eléc-
trica. También se 
registraron 2.732 
híbridos, para un 
total de 34.194 
vehículos de este 
tipo inscritos en 
el país.

TURISMO: Se-
gún Anato, $10,4 
millones de pasa-
jeros se han mo-
vilizado en vuelos 
nacionales en lo 
corr ido del  año 
(enero-abri l ) ,  lo 
que indica un cre-
cimiento del 27% 
respecto al mismo 
periodo de 2019. 
Igualmente, para 
abril se han movili-
zado 2,6 millones 
de pasajeros en 
vuelos nacionales, 
lo que implica un 
crecimiento del 
30% con relación 
a abril de 2019.

EMPLEO: Has-
ta el 30 de junio 
tienen plazo los 
empleadores para 
pagar la prima de 
servicios de mitad 
de año a los tra-
bajadores depen-
dientes. La prima 
corresponde a 15 
días de salario por 
semestre labora-
do. Para antes del 
20 de diciembre 
también debe pa-
garse lo correspon-
diente a 15 días 
para el segundo 
semestre.

INTERNACIONAL

EE.UU: Estados 
Unidos eliminará 
a lo largo de una 
década los plás-
ticos de un solo 
uso en los parques 
nacionales y otros 
terrenos públicos, 
anunció el miérco-
les el gobierno del 
presidente Joe Bi-
den. El plan incluye 
prohibir la venta 
y distribución de 
bolsas y botellas de 
plástico, así como 
envoltorios de ali-
mentos, vasos de 
bebidas y otros ar-
tículos de mesa.

CHILE: El Banco 
Central de Chile au-
mentó este miérco-
les su estimación de 
crecimiento del Pro-
ducto Interno Bruto 
para este año, a un 
rango entre 1,5% 
y 2,5%, contra una 
proyección previa 
de 1% a 2%. En el 
segundo Informe 
de Política Mone-
taria de 2022, el 
BC estimó que será 
“una reducción de 
la actividad que irá 
adquiriendo fuerza 
a medida que avan-
za el año”.

EE.UU: Las re-
servas comerciales 
de petróleo crudo 
en Estados Uni-
dos aumentaron la 
semana pasada, 
según cifras publi-
cadas el martes 
por la Agencia es-
tadounidense de 
Información sobre 
Energía, cuando el 
mercado esperaba 
un nuevo y marcado 
descenso. En la se-
mana que terminó 
el 3 de junio, las 
reservas aumenta-
ron 2,1 millones de 
barriles, pese a que 
se esperaba una 
contracción de 2,5 
millones de barriles.

EN EL marco de la recupe-
ración que ha venido mostrando 
el sector turístico, Colombia 
recibió 13 nominaciones para 
los World Travel Awards, los 
premios más importantes del 
mundo en esta área, conocidos 
como los “Óscar del turismo”, 
que reconocen los mejores des-
tinos, productos e iniciativas a 
nivel global. 

Entre las nominaciones, el 
país participa por los galardo-
nes en categorías como Destino 
líder de Suramérica; Destino 
líder de naturaleza; Destino 
líder de aventura; Destino líder 
de gastronomía; Destino líder 
de cultura, entre otras.

A propósito, Flavia Santoro, 
presidenta de ProColombia, 
señaló que “estas nominacio-
���	���	��	������	
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hecha entre el Gobierno nacio-
nal, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y el sector 
empresarial del país, lo que se 
ha visto en los buenos resulta-
dos que hemos obtenido este 
año, y que han puesto a Colom-
bia como referente mundial en 
cuanto a la recuperación del 
turismo, después de la pande-
mia. La llegada de visitantes 
internacionales, entre enero y 
marzo de 2022, ha crecido 220% 
con respecto al mismo período 
del año anterior, lo cual nos per-
mite proyectar con optimismo el 
comportamiento del sector para 
los próximos meses”.

Resultados

Colombia llega a esta edición 
de los World Travel Awards en 
un contexto de resultados posi-

tivos. De acuerdo con Forwar-
dKeys, el país hace parte del top 
10 global en cuanto a recupera-
ción del turismo, ocupando el 
puesto número 8. En el mismo 
�����
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tion Guide (OAG), es uno de los 
20 países con mayor capacidad 
aérea del mundo, y el tercero en 
América Latina. Actualmente 10 
ciudades colombianas tienen 
conexiones con 42 destinos 
internacionales en 26 países, 
operadas por 26 aerolíneas.

Dentro de las 13 nomina-
ciones se destacan también las 
categorías de Destino verde y 
Destino emergente, las cuales 
resaltan la riqueza natural del 
país y su gran biodiversidad, 
así como el componente de 
sostenibilidad en toda la indus-
tria turística y conservación de 
bienes naturales, que ha venido 
promoviendo el país en los últi-
mos años. La estrategia de pro-
moción del Gobierno nacional 
y ProColombia ha impulsado el 
posicionamiento estos activos, 
productos y experiencias en 
los mercados internacionales, 

por medio de las Seis Regio-
nes Turísticas, resaltando la 
sostenibilidad como atributo 
transversal.

Entre tanto ProColombia, 
como entidad encargada de 
la promoción del turismo in-
ternacional, ha sido también 
nominada por los World Travel 
Awards como mejor agencia de 
promoción del turismo, recono-
cimiento que ya ganó en 2020. 

San José del Guaviare, 
referente de resiliencia

Otra de las nominaciones 
importantes fue la de San José 
del Guaviare como “Destino 
turístico emergente líder de 
V�
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de la ejecución exitosa de activi-
dades enfocadas en el desarrollo 
del turismo con un enfoque de 
transformación social, una línea 
estratégica impulsada por el Go-
bierno nacional, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo 
y ProColombia, por medio de la 
Política de Turismo Sostenible.

“San José del Guaviare re-
presenta un caso de éxito en 

cuanto al desarrollo del turismo 
con enfoque de sostenibilidad, 
ya que el destino ha encontrado 
la oportunidad de transformar-
se y consolidar el turismo como 
un negocio económicamente 
rentable, pero también como un 
vehículo de desarrollo social, de 
protección de las comunidades 
y del medio ambiente, logrando 

������I��	��	�����G����	
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tinos de naturaleza en el país, 
incluyendo nuevos lugares y 
experiencias”, agregó Santoro.

Nominaciones

Entre las nominaciones que 
recibió el país están: Destino 
líder de turismo de naturaleza 
en Sudamérica, Destino líder de 
playa en Sudamérica, Destino lí-
der de cruceros en Sudamérica, 
Destino líder de gastronomía en 
Sudamérica.

Asimismo Colombia también 
fue nominado como Destino 
líder de cultura en Sudamérica, 
Destino líder de Sudamérica, 
Destino turístico emergente 
líder en Sudamérica: San José 
del Guaviare; Destino verde 
líder en Sudamérica, Destino 
líder de naturaleza en Sudamé-
rica, Destino líder en atracción 
de turistas: Santuario de Las 
Lajas, Nariño, Colombia. A su 
vez ProColombia fue nominada 
como Agencia de promoción lí-
der en Sudamérica. Finalmente, 
están las nominaciones como 
Destino líder en avistamiento 
de ballenas y Destino turístico 
líder para jóvenes. 

La ceremonia se llevará a 
cabo en Jamaica el 31 de agosto 
de este año.

EL SANTUARIO de Las Lajas, en Ipiales, Nariño, fue nominado como 
�	������<�	��	��
��
������	������
�. /Foto: Archivo Presidencia

Con 13 nominaciones reconocen a 
Colombia en los “Óscar del turismo”
El país se destaca en los World Travel Awards, los premios mundiales que reconocen la 
excelencia en la industria de viajes
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Superintendencia 
sanciona a 8 
operadores 
móviles por 
portabilidad

LA Superintendencia de In-
dustria y Comercio (SIC) sancio-
nó a los operadores de servicios 
móviles Claro, Movistar, Tigo, 
ETB, Virgin Mobile, Móvil Éxito, 
WOM y Avantel por violación del 
Régimen de Portabilidad Numéri-
ca, con multas que ascienden a los 
$6.495.000.000.

En el año 2021, como conse-
cuencia de quejas presentadas por 
usuarios, denuncias de operado-
res, actividades de inspección y 
requerimientos de información, la 
SIC inició las investigaciones per-
tinentes sobre el tema, las cuales 
arrojaron que los ocho operadores 
de telefonía móvil fueron hallados 
responsables de: 

Incumplir los pasos para hacer 
efectivo el trámite de portación, 
dispuestos por el regulador.

Rechazar solicitudes de por-
tabilidad, sin cumplir con los 
requisitos establecidos en la 
regulación.

No cumplir los plazos máxi-
mos y los pasos previstos para 
adelantar las actividades a su 
cargo dentro del proceso de 
portación.

Desconocer el deber de sumi-
nistrar la información requerida 
por la autoridad de manera exacta 
y completa.

Por el incumplimiento de lo 
anterior, se presentó una violación 
al Régimen de Portabilidad Nu-
mérica por desconocer el derecho 
que tienen los usuarios de escoger 
de manera libre su operador y 
conservar el número de su línea 
telefónica.

Los siguientes son los montos 
de las sanciones que le correspon-
den a cada operador por violar el 
Régimen de Portabilidad numéri-
ca de sus usuarios.

Almacenes Éxito $51.000.000; 
Avantel $139.000.000; Cla-
r o  $ 2 . 4 9 1 . 0 0 0 . 0 0 0 ;  E T B 
$ 3 2 3 . 0 0 0 . 0 0 0 ;  M o v i s -
tar  $2 .076.000.000;  T igo 
$916.000.000; Virgin Mo-
bi le  $208.000.000;  WOM 
$ 2 9 1 . 0 0 0 . 0 0 0 ;  e n  t o t a l : 
$6.495.000.000.

Además de las sanciones eco-
nómicas, se le ordenó a cada uno 
de los operadores una medida ad-
ministrativa de carácter inmediato 
�	�����������	��	��	I����
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que se abstengan de realizar cual-
quier tipo de conducta que limite 
a los usuarios en su derecho de 
la libre elección de proveedor, de 
conservar el número de su línea, 
así como garantizar la continuidad 
del servicio.

TRAS VARIOS meses de pa-
peleo, el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comuni-
caciones (MinTIC) empezará a 
rematar los bienes incautados a la 
unión temporal Centros Poblados. 
Esta empresa es acusada de mal-
gastar un adelanto de $70 mil mi-
llones, que se le había girado para 
iniciar la construcción de centros 
de conectividad de internet para 
los niños en los municipios más 
apartados del país.

El anticipo, que fue entregado 
por el MinTIC luego de haber 
aceptado documentos falsos pre-
sentados por la unión temporal y 
no haberlos revisado concienzu-
damente, fue el foco de ataques 
de la opinión pública a la entonces 
ministra Karen Abudinen, cuyo 
escándalo le costó su puesto en el 
gobierno de Iván Duque. 

A pesar de que, en su momen-
to, la hoy exministra aseguró 
haber recuperado cerca de $40 
mil millones, la verdad es que en 
ese tiempo solo se realizó el em-
bargo a unas propiedades de los 
representantes legales de Centros 
Poblados.

El día de hoy, el Ministerio TIC 
anunció que rematará uno de los 
bienes de Centros Poblados para 
recuperar el anticipo de los $70 
mil millones.

Según la cartera, el bien que se 
subastará el próximo 23 de junio 
es un predio de propiedad ICM 
Ingenieros S.A.S, miembro de la 
Unión Temporal Centros Pobla-
dos. Se trata de un bien inmueble 
que se encuentra ubicado en el 
municipio de Mosquera, avalado 
en poco más de $15 mil millones.

Proceso

Después de adelantar los pro-
cesos legales correspondientes, el 
MinTIC rematará el primero de los 
bienes de ICM Ingenieros S.A.S, 
ubicado en la zona industrial 
de Mosquera, vereda Balsillas, 
aproximadamente a 25 minutos 
desde el parque principal del mu-
nicipio. El predio tiene un área de 
52.932 m2, cuenta con caseta de 
�����
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nas, cocina, laboratorios, baños, 
hangares y bodegas. Se encuentra 
a lado y lado de canteras de extrac-
ción de material de construcción.

El inmueble está avaluado en la 
suma de $15.772.734.556. La base 
para el remate será la que cubra el 
setenta por ciento (70%) del valor 
del avalúo, es decir, la suma de 
$11.040.914.189.

La ministra TIC, Carmen Ligia 
Valderrama Rojas, dijo que “se-
guimos comprometidos, hasta el 
último minuto, ejecutando todas 
las acciones necesarias, basados 
en las herramientas legales y 
técnicas, para cumplir de forma 
diligente con la recuperación del 
anticipo del contrato caducado 
a la Unión Temporal de Centros 
Poblados. Los interesados podrán 
participar en los remates que a 
partir de hoy estaremos realizando 
sobre estos bienes”.

El remate comenzará a las 
9:00 a.m. del 23 de junio de 
2022; transcurrida una hora se 
procederá a la apertura de los so-
bres que contengan los requisitos 
exigidos en la Ley 1564 de 2012, 
adjudicando el predio a la oferta 
más alta en el estado en que se 

encuentre al momento del remate 
como cuerpo cierto.

Recaudo

Hasta el momento, el Ministe-
rio no ha recibido ni un solo peso 
en efectivo de los $70 mil millones 
perdidos.

En anterior entrevista con 
EL NUEVO SIGLO, la ministra 
Carmen Ligia Valderrama ase-
guró que se estaba en proceso de 
recuperar un poco más del 50% 
del anticipo.

“Estamos ya en un proceso de 
cobro coactivo de más de $74 mil 
millones y, para el efecto, estamos 
recorriendo con cuidado todas 
las etapas correspondientes. No 
podemos caer en ninguna im-
precisión, porque no queremos 
que haya vicios y que nos vayan a 
indicar que no se respetó el debido 
proceso del derecho de defensa. 
Adicionalmente, el contrato tenía 
suscrita una cláusula penal, que se 
activa cuando incumpla una de las 
partes, y aquí como el contratista 
había incumplido, pues se activó 
por valor de $39 mil millones. 
Sobre esa situación están los em-
bargos marchando y también con 
su cobro coactivo, luego espera-
mos poder tener cuanto antes el 
recaudo de los dineros”, dijo la jefa 
de la cartera.

Lo cierto es que a más de un 
año de iniciado el proceso, se es-
pera que con este remate se logre 
recaudar una parte del anticipo. 
En caso de venderse por el valor 
total del avalúo, el Ministerio 
recuperaría apenas un poco más 
del 20% de lo entregado a Centros 
Poblados.

EL GOBIERNO nacional, a 
través de diferentes entidades, 
avanza en la ejecución de un total 
de 153 acciones de corto plazo para 
implementar las recomendaciones 
que hizo en agosto de 2021 la Mi-
sión de Internacionalización.

De ese total, a la fecha se re-
porta un cumplimiento en el 94%, 
mientras que en el porcentaje res-
tante registra algún tipo de atraso.

Se han adelantado diferentes 
acciones que ayudarán a que el 
país se inserte de mejor manera 
en el mundo, entre las que vale la 
pena destacar la revisión y mejora 
del proceso de convalidación de 
títulos por parte del Ministerio de 
Educación Nacional, que facilitará 

a los colombianos que estudien 
en el exterior y a los extranjeros 
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de manera ágil. Así mismo, la 
creación de un mecanismo de ar-
ticulación directa entre Cancillería 
y ProColombia para solucionar 
cuellos de botella en materia de 
visas, evitar demoras innecesarias 
y lograr que inversionistas extran-
jeros puedan obtener los visados 
que requieren para ingresar al país.

De las 153 acciones de corto 
plazo, 91, que corresponden a 
59,4%, son del resorte del Mi-
nisterio de Comercio, Industria y 
Turismo y sus entidades adscritas, 
y de ellas el 74% ya están cumpli-
das, mientras que sobre un 22% 

se trabaja dentro de los tiempos 
establecidos. Es decir, que en las 
acciones del resorte del Ministerio 
de Comercio ya hay avances en el 
96%, representados en 87 accio-
nes. El 4% restante, que corres-
ponde a cuatro acciones, registra 
algún retraso.

Entre las acciones adelantadas 
por parte de este sector está, por 
��������	��	���������	�	I���	
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Acuerdo Comercial con Singapur 
en el marco de la Alianza del Pa-
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segundo TLC con Asia.

Igualmente, se cumple con la 
elaboración de planes de inter-
nacionalización en los 11 depar-
tamentos piloto que cubren las 

cuatro Regiones de Internacio-
nalización Prioritarias (Regip), 
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de Desarrollo: Santander, Norte 
de Santander, Atlántico, Bolívar, 
Magdalena, Tolima, Huila, Quin-
dío, Valle del Cauca, Risaralda y 
Caldas. También se cumple con 
el plan de trabajo para llegar a los 
mercados de India, Indonesia, 
Emiratos Árabes Unidos, Arabia 
Saudita, Corea del Sur e Israel.

Así mismo, se destaca el tra-
bajo adelantado con más de 300 
empresarios colombianos de ser-
vicios basados en el conocimiento, 
que han participado en 13 activi-
dades comerciales para generar 
oportunidades de negocio. 

MinTIC iniciará recuperación de 
$70.000 millones de Centros Poblados
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Mincomercio implementa recomendaciones de misión internacional 

ESTE ES el lote embargado y que se empezará a rematar en 11 mil millones de 
pesos. /MinTIC
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NOTARIAS
EDICTO.- La Suscrita Notaria Veinticinco (25) 
del Círculo de Bogotá, en cumplimiento a lo 
establecido por el decreto 1729 de 1989, 
artículo 3o, EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren y prueben tener derecho 
a intervenir en la liquidación de herencia de 
JOSE JOAQUIN NIVIA LEON, fallecido en la 
ciudad de Bogotá D.C. el día nueve (09) de 
enero de dos mil veintidos (2022), hecho 
jurídico debidamente inscrito en la Notaría 
71 del Círculo de Bogotá D.C., bajo el número 
serial 10676501, fecha en la cual por ministe-
rio de la ley, se defirió su herencia a quienes 
legalmente están llamados a sucederla, siendo 
la ciudad de Bogotá D.C., su último domicilio 
y asiento principal de sus negocios, para que 
lo haga valer ante este despacho, ubicado en 
la Calle 93B No 15 - 34, oficina 101, dentro 
de los diez (10) días hábiles a la fijación del 
presente edicto. -----
Se fija el presente edicto hoy, 1º de junio de 
dos mil veintidós (2022), a las ocho y treinta 
de la mañana (8:30 a.m.) en un lugar visible 
al público de la Notaria. 
WILMA ZAFRA TURBAY 
NOTARIA 25 DEL CIRCULO DE BOGOTA
HAY UN SELLO *J2-1-09 

NOTARIA 67 
ALAIN DUPORT JARAMILLO - CIRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 
EDICTO 
SUCESIÓN 
El Notario Sesenta y Siete (67) del Circulo 
de Bogotá D.C., da inicio al trámite notarial 
de liquidación de herencia del causante: ER-
NESTO DE ANGULO SALAS, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía número 
17.033.885 expedida en Bogotá D.C., cuyo 
último domicilio y asiento principal de sus 
negocios fue la ciudad de Bogotá D.C., quien 
falleció el día dieciocho (18) de marzo de dos 
mil veintidós (2.022) en la ciudad de Bogotá 
D.C., se ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación nacional 
y en una emisora local, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 3o. Del Decreto 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de esta Notaría por el término 
de diez (10) días. 
El presente edicto se fija el día ocho (08) de ju-
nio de dos mil veintidós (2022), a las 8:00 a.m. 
ALAIN DUPORT JARAMILLO 
NOTARIO SESENTA Y SIETE (67) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-2-09

NOTARIA 15
DANIEL BAUTISTA ZULUAGA 
NOTARIO QUINCE 
EDICTO 
EL NOTARIO QUINCE ENCARGADO DEL 
CIRCULO DE BOGOTA, D.C. 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite Notarial 
de la Liquidación de la Herencia de los cau-
santes: YOLANDA SOLORZANO DE REINA Y 
ANTONIO REINA ESPITIA, quienes en vida 
se identificaron con la cedula de ciudadanía 
número 41.399.426 y 17.038.008 de Bogotá 
respectivamente, quienes fallecieron sin haber 
otorgado testamento, el día 07 de febrero de 
2021, y el día 20 de enero del 2021 en Bogotá, 
y cuyo asiento principal de sus negocios en 
Colombia fue la ciudad de Bogotá D.C., para 
que lo hagan dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente Edicto 
en un periódico de circulación nacional. Acep-
tado el trámite respectivo en esta Notaría, 
según Acta número cero treinta y seis (036) 
de fecha doce (12) de mayo del año dos mil 
veintidós (2022), se ordena la publicación de 
este Edicto en un periódico de circulación 
nacional y su difusión en una emisora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
tercero (3o.) del decreto novecientos dos 
(902) de mil novecientos ochenta y ocho 
(1.988) y el decreto mil setecientos veintinue-
ve (1.729) de mil novecientos ochenta y nueve 
(1.989), ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de la Notaría por el término 
de diez (10) días. 
El presente EDICTO se fija hoy trece (13) de 
mayo del año dos mil veintidós (2.022), siendo 
las 8:00 a. m. 
El Notario Quince (15) Encargado del Círculo 
de Bogotá D.C. 
ALEXANDER PAEZ CORTES 
NOTARIO QUINCE (15) ENCARGADO DE 
BOGOTÁ 
HAY UN SELLO *J2-3-09

NOTARIA 15
DANIEL BAUTISTA ZULUAGA 
NOTARIO QUINCE 
EDICTO 
EL NOTARIO QUINCE ENCARGADO DEL 
CIRCULO DE BOGOTA, D.C. 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite Notarial de 
la Liquidación de la Herencia del causante 
PEDRO MIGUEL CARDENAS ORTIZ, quien en 
vida se identificó con la cedula de ciudadanía 
número 19.098.265 expedida en Bogotá, 
quien falleció sin haber otorgado testamento, 
el día 27 de noviembre de 2011 en Bogotá, 
y cuyo asiento principal de sus negocios 
en Colombia fue la ciudad de Bogotá D.C., 
para que lo hagan dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
Edicto en un periódico de circulación nacio-
nal. Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, según Acta número cero treinta y 
cinco (035) de fecha doce (12) de mayo del 
año dos mil veintidós (2022), se ordena la 
publicación de este Edicto en un periódico 
de circulación nacional y su difusión en 
una emisora local, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo tercero (3o.) 
del decreto novecientos dos (902) de mil 
novecientos ochenta y ocho (1.988) y el 
decreto mil setecientos veintinueve (1.729) 
de mil novecientos ochenta y nueve (1.989), 
ordenándose además su fijación en un lugar 
visible de la Notaría por el término de diez 
(10) días. 
El presente EDICTO se fija hoy trece (13) de 
mayo del año dos mil veintidós (2.022), siendo 
las 8:00 a. m. 
El Notario Quince (15) Encargado del Círculo 
de Bogotá D.C. 
ALEXANDER PAEZ CORTES 
NOTARIO QUINCE (15) ENCARGADO DE 
BOGOTÁ 
HAY UN SELLO *J2-4-09

NOTARÍA DE FOMEQUE 
EDICTO 
EL NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE FOME-
QUE - CUNDINAMARCA 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 
siguientes a la publicación del presente Edicto 
en el periódico y en este despacho, en el trá-
mite notarial de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL Y DE HERENCIA del causante LUIS 
HELI PULIDO GONZALEZ, identificado en vida 
con la cédula de ciudadanía número 220.788, 
cuyo último domicilio y asiento principal de 
sus negocios fue el municipio de Choachí, 
quien falleció el catorce (14) de septiembre 
de dos mil diecisiete (2017), en Bogotá D. C.. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Nota-
ría, mediante Acta número veintiuno (21) del 
siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022), 
se ordena la publicación de este Edicto en el 
periódico y en la radiodifusora local, en cum-
plimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o. del 
Decreto 902 de 1.988 y 3o. del Decreto 1.729 
de 1.989, ordenándose además su fijación en 
lugar visible de la Notaria por el término de 
Diez (10) días. 
El presente Edicto se fija hoy ocho (8) de junio 
de dos mil veintidós (2022). Siendo las ocho 
de la mañana (08:00 a. m.) 
JHON JAIRO MARTINEZ GONZÁLEZ
NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE FOMEQUE 
HAY UN SELLO *J2-5-09

NOTARÍA TERCERA 
EDICTO EMPLAZATORIO 
No. 2022-067 
LA NOTARÍA 3 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
HACE SABER 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite NOTARIAL 
DE LIQUIDACION DE HERENCIA DE LA CAU-
SANTE: POSIDIA ARISMENDI DE TARAZONA 
identificado en vida con la cédula de ciudada-
nía número 28.228.130 de Macaravita, quien 
falleció en la ciudad de Bogotá, el diecisiete 
(17) Noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
siendo la ciudad de Bogotá D.C, el lugar de 
su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios, que pueden hacerlo dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación en 
radio y prensa de éste Edicto. 
El trámite notarial de ésta sucesión en ésta 
Notaría, fue aceptado mediante Acta número 
DOS MIL VEINTIDOS - SESENTA Y SIETE 
(2022-067) de fecha tres (03) de Junio de 
dos mil veintidós (2022) y en desarrollo de 
dicha acta se ordena la publicación de éste 
Edicto en un periódico de circulación nacional 
y en una radio difusora de esta localidad, en 
cumplimento de lo dispuesto en el Artículo 3 
del Decreto 902 de 1988. 
Igualmente se ordenó la fijación del presente 
Edicto en un lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) días. 

Para constancia se fija el presente Edicto 
hoy, cuatro (04) de Junio de dos mil veintidós 
(2022) a las nueve de la mañana (9:00 A.M.). 
MARIA JUDIT PARDO DIAZ 
NOTARIA TERCERA ENCARGADA (3E) 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
RAD 2022-831 
HAY UN SELLO *J2-6-09

NOTARÍA TERCERA 
EDICTO EMPLAZATORIO 
No. 2022-062 
LA NOTARÍA 3 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
HACE SABER 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite NOTARIAL 
DE LIQUIDACION DE HERENCIA DEL CAUSAN-
TE: MIGUEL RAFAEL CUBILLOS RODRIGUEZ 
identificado en vida con la cédula de ciuda-
danía número 17.062.978 de Bogotá, quien 
falleció en la ciudad de Bogotá, el once (11) 
Septiembre de dos mil veinte (2020), siendo 
la ciudad de Bogotá D.C, el lugar de su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios, 
que pueden hacerlo dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación en radio y prensa 
de éste Edicto. 
El trámite notarial de ésta sucesión en ésta 
Notaría, fue aceptado mediante Acta número 
DOS MIL VEINTIDOS - SESENTA Y DOS (2022-
062) de fecha veintiséis (26) de Mayo de dos 
mil veintidós (2022) y en desarrollo de dicha 
acta se ordena la publicación de este Edicto 
en un periódico de circulación nacional y 
en una radio difusora de esta localidad, en 
cumplimento de lo dispuesto en el Artículo 3 
del Decreto 902 de 1988. 
Igualmente se ordenó la fijación del presente 
Edicto en un lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) días. 
Para constancia se fija el presente Edicto hoy, 
veintiséis (27) de Mayo de dos mil veintidós 
(2022) a las ocho de la mañana (8:00 A.M.). 
MARIA YORLY BERNAL 
NOTARIA TERCERA ENCARGADA (3E) 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
RAD 2021-3758 
HAY UN SELLO *J2-7-09

NOTARÍA TERCERA 
EDICTO EMPLAZATORIO 
No. 2022-053 
LA NOTARÍA 3 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
HACE SABER 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite NOTARIAL 
DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CON-
YUGAL Y LIQUIDACION DE HERENCIA DEL 
CAUSANTE: ROSENDO VASQUEZ SOSA iden-
tificado en vida con la cédula de ciudadanía 
número 992.300’de Tunja, quien falleció en 
la ciudad de Bogotá D.C. el veintinueve (29) 
Octubre de mil novecientos noventa y seis 
(1996), siendo la ciudad de Bogotá D.C, el 
lugar de su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios, que pueden hacerlo dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación 
en radio y prensa de éste Edicto. 
El trámite notarial de ésta sucesión en esta 
Notaría, fue aceptado mediante Acta número 
DOS MIL VEINTIDOS -- CINCUENTA Y TRES 
(2022-053) de fecha doce (12) de Mayo de 
dos mil veintidós (2022) y en desarrollo de 
dicha acta se ordena la publicación de éste 
periódico de circulación nacional y en una 
radio difusora de esta localidad, en cumpli-
mento de lo dispuesto en el Artículo 3 del 
Decreto 902 de 1988. 
Igualmente se ordenó la fijación del presente 
Edicto en un lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) días. 
Para constancia se fija el presente Edicto hoy, 
trece (13) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
a las ocho de la mañana (8:00 A.M.). 
HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA 
NOTARIO TERCERO (3) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 
RAD 2022-1090 
HAY UN SELLO *J2-8-09

NOTARIA CUARENTA Y SIETE DEL CIRCULO 
DE BOGOTA
Calle 101 No. 45A - 32 Teléfono 7 43 05 50 
EDICTO 
EL SUSCRITO NOTARIO CUARENTA Y SIETE 
(47) EN PROPIEDAD 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico, en el trámite notarial 
de la liquidación sucesoral del (la) (los) 
causante(s) GUSTAVO ENRIQUE GONZALEZ 
(Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 17.096.793 ex-
pedida en Bogotá D. C., fallecido en la ciudad 
de Bogotá D. C., el día Veintinueve (29) de 
Octubre del año Dos mil veinte (2020), siendo 
la ciudad de Bogotá D. C. su último domicilio y 

asiento principal de sus negocios. 
Aceptado el trámite respectivo en ésta Nota-
ría, mediante. Acta número 0085 de fecha 07 
de Junio del año 2022 se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación y en una radiodifusora, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3o. del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además su fijación 
en lugar visible de la Notaría por el término de 
Diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy Siete (7) de Junio 
de Dos Mil Veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 
EDUARDO LUIS PACHECO JUVINAO
NOTARIO CUARENTA Y SIETE (47) EN 
PROPIEDAD 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-9-09

NOTARIA CUARENTA Y SIETE DEL CIRCULO 
DE BOGOTA 
Calle 101 No. 45A - 32 Teléfono 7 43 05 50 
EDICTO 
EL SUSCRITO NOTARIO CUARENTA Y SIETE 
(47) EN PROPIEDAD 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico, en el trámite notarial 
de la liquidación sucesoral del (la) (los) 
causante(s) CLAUDIA JOSEFINA ARMELLA 
BETANCOURT (Q.E.P.D.), quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía número 
39.785.800 expedida en Bogotá D, C., fallecida 
en la ciudad de Bogotá D. C., el día Quince 
(15) de Abril del año Dos mil veintiuno (2021), 
siendo la ciudad de Bogotá D. C. su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios. 
Aceptado el trámite respectivo en ésta Nota-
ría, mediante Acta número 0086 de fecha 07 
de Junio del año 2022 se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación y en una radiodifusora, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3o. del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además su fijación 
en lugar visible de la Notaría por el término de 
Diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy Siete (7) de Junio 
de Dos Mil Veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 
EDUARDO LUIS PACHECO JUVINAO 
NOTARIO CUARENTA Y SIETE (47) EN 
PROPIEDAD 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-10-09

NOTARIA CUARENTA Y SIETE DEL CIRCULO 
DE BOGOTA
Calle 101 No. 45A - 32 Teléfono 7 43 05 50 
EDICTO 
EL SUSCRITO NOTARIO CUARENTA Y SIETE 
(47) TITULAR 
DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico, en el trámite notarial 
de la liquidación sucesoral del (la) (los) 
causante(s) ELSA NELLY GARZON DE MUÑOZ, 
(Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con 
cédula No 41.437.825, fallecida el día Primero 
(1ro) de julio del año dos mil veintiuno (2.021) 
en el Municipio de Mosquera, siendo la ciudad 
de Bogotá el lugar de su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios. 
Aceptado el trámite respectivo en ésta Nota-
ría, mediante Acta número 0088 de fecha 08 
de Junio del año 2022 se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación y en una radiodifusora, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3o. del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además su fijación 
en lugar visible de la Notaría por el término de 
Diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy Ocho (08) de 
Junio de Dos Mil Veintidós (2022) a las 
8:00 am 
EDUARDO LUIS PACHECO JUVINAO 
NOTARIO CUARENTA Y SIETE (47) TITULAR 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-11-09

NOTARIA CUARENTA Y OCHO (48) EDICTO 
EMPLAZATORIO El Notario Cuarenta y Ocho 
(48)(E) de Bogotá, como lo disponen los De-
cretos 902 de 1.988 y 1729 de 1.989, CITA Y 
EMPLAZA A todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir en la sucesión de 
FELIX ARMANDO MALDONADO en la ciudad 
de Bogotá D.C., el día 25 de Septiembre de 
2020, siendo su(s) ultimo(s) domicilio(s) la 
ciudad de Bogotá D.C., quien se identificó 
en vida con C.C. No. 17.160.437 de Bogotá 
D.C La tramitación de esta SUCESIÓN fue 
por personas con probado interés jurídico, 
y su trámite y documentación anexa fueron 
aceptados y radicados en esta Notaria. Para 
efectos señalados en la ley, se FIJA el presen-
te EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar público 

de la Notaria, por el término de DIEZ (10) 
DIAS HABILES, y se entregan dos ejemplares 
del mismo al (a la) (a los) interesados (a) (s) 
para su publicación en un periódico de amplia 
Circulación Nacional y en una radiodifusora lo-
cal. Dentro del término del EMPLAZAMIENTO, 
pueden cualesquiera otros interesados ejercer 
su derecho de oposición al trámite notarial 
en referencia, o hacerse parte en él, en los 
términos de ley, si les asiste derecho legítimo 
para hacerlo y hubiere acuerdo con los demás 
herederos o interesados. Bogotá, D.C. 08 de 
junio de 2022 Hora 07:45 AM DIANA PATRICIA 
MARTINEZ PULGARIN NOTARIO 48 DEL CIR-
CULO DE BOGOTÁ D.C. (E) Según resolución 
número 5618 del 18 de mayo de 2022 
HAY UN SELLO *R1-1-09

EDICTO EMPLAZATORIO NOTARIA TREINTA 
Y UNO DE BOGOTÁ D.C. Como lo disponen 
los Decretos 902 de 1988 y 1729 de 1989, 
EMPLAZA A todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir en la SUCESION de: 
BLANCA LEONOR JIMENEZ JIMENEZ C.C 
51.965.594 Quien en vida tuvo su último 
domicilio en esta ciudad de Bogotá, D.C., 
sucesión cuya tramitación ha sido solicitada 
a esta Notaría Para los efectos señalados en la 
ley, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO 
en lugar público, y se ordena su publicación 
en un periódico de amplia circulación y en 
una emisora de la localidad. CONSTANCIA 
DE FIJACIÓN Se FIJA el presente Edicto 
Emplazatorio en la secretaría de la Notaría, por 
el término de diez (10) días hábiles, para los 
efectos del numeral 2, artículo 3 del decreto 
902 de 1.988. BOGOTÁ, D.C. 7 DE JUNIO 
DE 2022 JULIO CESAR GALVIS MARTINEZ-
VILLALBA NOTARIO NOTARIO TRENTA Y 
UNO DE BOGOTÁ 
HAY UN SELLO *R1-2-09

NOTARFIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NO-
TARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días si-
guientes a la publicación del presente Edicto 
en el periódico y emisora radial, en el trámite 
de LIQUIDACION DE SUCESIÓN de el(la-los) 
causante(s) JOSE ONOFRE MEDINA GARCIA, 
quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 1.052.078 de El Espino, 
quien falleció en Bogotá D.C., el ocho (08) de 
agosto de dos mil diecinueve (2019) siendo 
la ciudad de Bogotá D.C., el último domicilio 
y asiento principal de los negocios y MARIA 
DOLORES MENDIVELSO CASTRO, quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 24.030.193 de San Mateo, quien 
falleció en Bogotá D.C., el veintiuno (21) de 
abril de dos mil dieciocho (2018) siendo la 
ciudad de Bogotá D.C., el último domicilio y 
asiento principal de los negocios. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaría, mediante 
Acta No. 257 de fecha siete (07) de junio de 
dos mil veintidós (2022), se ordena la publica-
ción de este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 
del Decreto 902 de 1.988 ordenando además 
su fijación en lugar visible de la Notaría, por el 
término de diez (10) días y entrega de copias 
para su publicación. Hoy, siete (07) días del 
mes de junio de dos mil veintidós (2022) a las 
8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) 
ENCARGADO DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
JAVIER HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-1-09

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NOTARIO 
TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BO-
GOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el periódico 
y emisora radial, en el trámite de LIQUIDA-
CION DE SUCESIÓN de el(la-los) causante(s) 
VISITACION CEPEDA HERRERA, quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 41.538.514, quien falleció el once (11) 
de septiembre de dos mil diecinueve (2019), 
siendo la ciudad de Bogotá D.C., el último 
domicilio y asiento principal de los negocios 
del causante Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría, mediante Acta No. 255 de 
fecha seis (06) de Junio de dos mil veintidós 
(2022), se ordena la publicación de este Edicto 
en periódico de circulación Nacional y en la 
Radiodifusora local, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 de 
1.988 ordenando además su fijación en lugar 
visible de la Notaría, por el término de diez (10) 
días y entrega de copias para su publicación. 
Hoy seis (06) de Junio de dos mil veintidós 
(2022), a las 8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA 
Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
JAVIER HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-2-09

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NOTARIO 
TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BO-
GOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el periódico 
y emisora radial, en el trámite de LIQUIDACION 
DE SUCESIÓN de el(la-los) causante(s) HUM-
BERTO OTALORA ROJAS, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía número 
17.073.488 de Bogotá D.C., quien falleció en 
Bogotá D.C., el veintisiete (27) de julio de dos 
mil quince (2015) siendo la ciudad de Bogotá 
D.C., el último domicilio y asiento principal de 
los negocios. Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría, mediante Acta No. 251 de 
fecha tres (03) de junio de dos mil veintidós 
(2022), se ordena la publicación de este Edicto 
en periódico de circulación Nacional y en la 
Radiodifusora local, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 de 
1.988 ordenando además su fijación en lugar 
visible de la Notaría, por el término de diez (10) 
días y entrega de copias para su publicación. 
Hoy, tres (03) días del mes de junio de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 A.M. EL NOTARIO 
TREINTA Y SEIS (36) ENCARGADO DEL CÍR-
CULO DE BOGOTÁ D.C. JAVIER HERNANDO 
CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-3-09

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NOTARIO 
TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BOGO-
TÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el periódico y emisora 
radial, en el trámite de LIQUIDACION DE SUCE-
SIÓN de el(la-los) causante(s) LUCELY KATHE-
RINE ROA, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 1.000.003.782, 
quien falleció el primero (01) de febrero de 
dos mil veintidós (2022), siendo la ciudad de 
Bogotá D.C., el último domicilio y asiento prin-
cipal de los negocios del causante Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaría, mediante 
Acta No. 242 de fecha treinta y uno (31) de 
mayo de dos mil veintidós (2022), se ordena 
la publicación de este Edicto en periódico de 
circulación Nacional y en la Radiodifusora 
local, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1.988 ordenando 
además su fijación en lugar visible de la Nota-
ría, por el término de diez (10) días y entrega 
de copias para su publicación. Hoy treinta y 
uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
a las 8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS 
(36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JAVIER 
HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-4-09

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NOTARIO 
TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BO-
GOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el periódico 
y emisora radial, en el trámite de LIQUIDACION 
DE SUCESION de el(la-los) causante(s) LUIS 
ANGEL GAVIRIA DORADO, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía número 
4.751.427, quien falleció en Bogotá D.C., el 
once (11) de junio del dos mil veintiuno (2021), 
siendo su último domicilio la ciudad de Bogotá 
D.C. República de Colombia. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaría, mediante 
Acta No. 247 de fecha dos (2) de junio del dos 
mil veintidós (2022), se ordena la publicación 
de este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1.988 ordenando además su 
fijación en lugar visible de la Notaría, por el 
término de diez (10) días y entrega de copias 
para su publicación. Hoy, dos (2) de junio del 
dos mil veintidós (2022), a las 8:00 A.M. EL 
NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. JAVIER HERNANDO CHA-
CON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-5-09

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y DOS 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto en el trámite notarial de liquidación de 
herencia (sucesión) de: CAUSANTE: MIGUEL 
ROBERTO MARIN LOPEZ CÉDULA DE CIUDA-
DANIA: 2.194.899 FECHA DE FALLECIMIEN-
TO: 07 DE DICIEMBRE DE 2021 LUGAR DE 
FALLECIMIENTO: BOGOTA El presente edicto 
se fija hoy OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (08:30 AM.) ANGELICA GIL 
QUESSP NOTARIA 52 (ENCARGADO) 
HAY UN SELLO *V1-6-09
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Selección Colombia 
Sub-20 enfrenta a 
Venezuela

La Selección Colombia Mascu-
lina Sub-20 tuvo ayer su último 
entrenamiento y está lista para 
enfrentar a Venezuela en la prime-
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Uruguay jugará 
amistoso contra 
Panamá

.������	 
��������	 ��	 ����
�	
��	 �����
�	 ��������	 �����	 @�-
����	 ��	 ��	 ����
��	 !���������	

�	 :������
��	 #��	 �������	 ����	

����
��	 �	 ��	 !������	 
�	 ���	 ��	
:��
���	
�	!�����*+**�	
���	��	>�-

������	����	K�.>O�	��	�������	
�������	 ����������	 �	 4������	
������
�	 �������������	 ���	
��	�����	����	#��	��	�����	
������	

�	 G����	
�I������	 ��	��������	
���	 �����	 
�������
�	 ��	 F���	 
�	
S������	
�	 ��	!����G�	!����-
����	 ��	 ��������
�	 ����	 �����	
����	��	!������	��	:������
��	��	
��������	��	���	����
����	����	��	
��������	 .�������	 
�	 >������	

����$�	 
�	 #��	 ���	 �����#�����	

�����	���0�	�����	��	��	��-
�������	 �
#����
�	 ��	 �����	 F�	
!������	 ������	 ��	 
������	 +�+	
��	 ����
��	 .��
��	 ��	 ¬�����	
!���	K¬�����O	�	�����	��	 ������	�	
:$���	\�+	��	6���
���	K���&���O�

Bayern sigue 
firme sobre el caso 
Lewandowski
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ESPAÑA SE enfrenta a Suiza 
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Ganna se lleva la crono y Van Aert sigue líder del Dauphiné
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Venezuela-
Colombia
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Francia-
México
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a.m.
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República Checa
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Chipre
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Estonia
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Tolima
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Sports+
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Una España que genera dudas  
busca de la reacción ante Suiza
La selección de Portugal, comandada por Cristiano Ronaldo, enfrenta a la 
República Checa
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Un compromiso con todos

� Las personas mayores de 50 años ya se pueden 
aplicar un segundo refuerzo de la vacuna contra
el covid-19, 4 meses después de haber recibido 
su primer refuerzo.

� Los mayores de 12 años pueden aplicarse la 
primera dosis de refuerzo, después de 4 meses 
de haber completado su esquema de vacunación.

Tenga en cuenta

MILLONARIOS, que necesi-
taba ganar para meterse de lleno 
��	��	�����	���	��	���	�	��	I����	
tan solo pudo pasar del empate 
0-0 ante un Junior que sacó el 
repertorio de la marrullería para 
contrarrestar el juego del rival.
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del grupo con 8 puntos.
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��	 ����	 �����-
zaron con un rival que se dedicó 
a quemar tiempo y pegar con la 
���������	
��	�������	�������	
quien a pesar de las faltas graves 
��	 �����	 
�	 "�����	 9��&�	 ����	
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cuando las acciones merecían roja.

��%	������	������	����	���-
nestó por pérdida deliberada de 
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sumó su segundo cartón y se 
G��	 
��	 �����
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tiró al piso en no menos de diez 
��������	�������
�	�������	0���	
ese juego que ha hecho del fútbol 
colombiano uno de los más inte-
rrumpidos y con menos tiempo de 
juego efectivo en el mundo.

Ya en relación con el partido en 
�%�	:����������	����	��	���	�����	
y convirtió al veterano Viera en 
I�����	"���
	V�����	"�����	9��&	�	
!�����	6���&	���������	��	�������	
pero no lograron marcar y los 
azules dejaron entrever nueva-
mente que les falta contundencia 
en ataque.

Con un primer tiempo muy 
movido por parte del local y con 
��	 �����	 �������
��	 �������
�	
solo por lo que pudiera hacer 
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que en la segunda parte hubiera 
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se tornaron discretas y con pocas 
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no ser una de Carlos Gómez por el 
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Junior le sacó cuatro de seis pun-
���	�	:�����������	#��	���#��	����	
mejoró considerablemente frente 
al partido que jugó en Barranqui-
����	��G��	��0�	����	�����	��	��	
arco contrario. Jader Valencia es 
una buena alternativa pero no la 
solución en ataque y Gómez va pro-
������
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��	G����	�I���	��	������%��

Ahora a los azules les tocará ga-
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anoche se impuso a Bucaramanga 
y se consolidó en el liderato con 
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si es que quieren tener opción de 
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enfrentará a Bucaramanga el sá-
��
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la de jugar al fútbol y no la del 
antifútbol.
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el local le jugó de igual a igual a los 
antioqueños y si no se fueron arriba 
en el marcador fue por la actuación 

del golero Mier. Ya en la segunda 
����
�	��	�$���	1�����	"��%�	1�-
rrera replanteó y logró desacomodar 
�	��	
�G����	�
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errores y en uno de ellos el golero 
!0������	��	0�&�	G����	�	@�����	#����	
cobró la pena máxima y la dio la 
victoria a los verdolagas.

Por la revancha

En desarrollo de la cuarta fecha 
���	��	��
��������	P�	F�	�#��
�
�	
que logró enredarle el partido al 
Tolima en Ibagué pero terminó 
���
���
�	��	��	����&��	������	��	
desquite a partir de las 6:05 p.m. en 
el estadio Metropolitano de Techo.

Los ibaguereños son líderes 
��	 �����	 �������	 �����
��	 ���	
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los aseguradores son terceros con 
tres unidades. Una victoria hoy les 
permitiría entrar en la pelea por el 
���	�	��	I����
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de liga consecutiva.

El otro partido lo disputarán 
:�
���%�	 �	 ������
��	 #��	 ��	 ��-
timo y solo ha sumado un punto. 
La obligación de ganar es para el 
‘Poderoso’.

Millonarios no pudo con un marrullero Junior
Los barranquilleros vinieron a quemar tiempo y pegar. Bucaramanga cayó ante Nacional

DANIEL RUIZ fue objeto de una verdadera cacería por parte de los jugadores 
del Junior.'Millonarios
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LICENCIAS

CURADURIA URBANA 1
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA

Curadora Urbana
Expediente: 11001-1-21-3079 

Expedición: 4/10/2021

La Curadora Urbana 1 de Bogotá, 
Arquitecta ARQ. RUTH CUBILLOS 
SALAMANCA, en cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 
de 2015, 73 del Código de Pro-
cedimiento  Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, 
65 de la Ley 9 de 1989 y el 
Decreto Distrital 670 de  2017, 
hace saber que se ha expedido: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de  OBRA 
NUEVA, CERRAMIENTO para el 
predio urbano localizado en la(s) 
dirección(es) KR 80 150 31  (AC-
TUAL) con chip(s) AAA0242FPOE 
y matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50N20716949 en el lote SL 3,  
manzana 009231, de la urbani-
zación TORRELADERA BOSQUE 
RESERVADO (Localidad Suba)..  
Para una edificación (Sub-etapa 
1) en cinco (5) pisos habitables, 
uno (1) no habitable, un (1) só-
tano y  semisótano, con uso de 
vivienda multifamiliar no VIS (33 
unidades), 91 cupos de estacio-
namientos  privados, 13 cupos 
para visitantes dentro de los cua-
les se indica uno para personas 
con movilidad  reducida, 33 cupos 
de bicicletas y 66 depósitos 
Titular(es): A R CONSTRUCCIO-
NES S A S  (FIDEICOMITENTE P. 
A. FIDEICOMISO DESARROLLO 
ALTAMIRA) con NIT 900378893-
8  (Representante Legal: HIDAL-
GO VARELA JOHANN RICARDO 
con CC. 79944755). Constructor  
responsable: FONSECA CABA-
LLERO HECTOR GUILLERMO 
con CC 80031104 Mat: 25202-
164128  CND 
Contra el Acto Administrativo 
mediante el cual se expide la 
Licencia de Construcción antes 
descrita,  proceden los recurso 
de reposición ante esta Curadu-
ría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría  Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planea-
ción (Literal K, articulo 36 del 
Decreto 16 de 2013), dentro  de 
los diez (10) días siguientes a la 
presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento  Ad-
ministrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 

Esta publicación se hace para 
notificar a los vecinos colindantes 
del predio objeto de la licencia 
antes  referida y a los terceros 
indeterminados que se puedan 
ver afectados en forma directa e 
inmediata con  el acto adminis-
trativo antes citado. 

CURADURIA URBANA 1
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA

Curadora Urbana
Expediente: 11001-1-21-3079 

Expedición: 1/06/2022

La Curadora Urbana 1 de Bogotá, 
Arquitecta ARQ. RUTH CUBILLOS 
SALAMANCA, en cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 
de 2015, 73 del Código de Pro-
cedimiento  Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, 
65 de la Ley 9 de 1989 y el 
Decreto Distrital 670 de 2017, 
hace saber que se ha expedido: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de  OBRA 
NUEVA, CERRAMIENTO para el 
predio urbano localizado en la(s) 
dirección(es) KR 80 150 31  (AC-
TUAL) con chip(s) AAA0242FPOE 
y matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50N20716949 en el lote SL 3,  
manzana 009231, de la urbani-
zación TORRELADERA BOSQUE 
RESERVADO (Localidad Suba)..  
Para una edificación (Sub-etapa 
1) en cinco (5) pisos habitables, 
uno (1) no habitable, un (1) só-
tano y  semisótano, con uso de 
vivienda multifamiliar no VIS (33 
unidades), 91 cupos de estacio-
namientos  privados, 13 cupos 
para visitantes dentro de los cua-
les se indica uno para personas 
con movilidad  reducida, 33 cupos 
de bicicletas y 66 depósitos 
Titular(es): A R CONSTRUCCIO-
NES S A S  (FIDEICOMITENTE P. 
A. FIDEICOMISO DESARROLLO 
ALTAMIRA) con NIT 900378893-
8  (Representante Legal: HIDAL-
GO VARELA JOHANN RICARDO 
con CC. 79944755). Constructor  
responsable: FONSECA CABA-
LLERO HECTOR GUILLERMO 
con CC 80031104 Mat: 25202-
164128  CND 
Contra el Acto Administrativo 
mediante el cual se expide la 
Licencia de Construcción antes 
descrita,  proceden los recurso 
de reposición ante esta Curadu-
ría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría  Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planea-
ción (Literal K, articulo 36 del 
Decreto 16 de 2013), dentro de 
los diez (10) días siguientes a la 
presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento  Ad-
ministrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
Esta publicación se hace para 
notificar a los vecinos colindantes 

del predio objeto de la licencia 
antes  referida y a los terceros 
indeterminados que se puedan 
ver afectados en forma directa e 
inmediata con  el acto adminis-
trativo antes citado. 

CURADURIA URBANA 1
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA

Curadora Urbana
Expediente: 11001-1-21-1900 

Expedición: 2/11/2021

La Curadora Urbana 1 de Bogotá, 
Arquitecta ARQ. RUTH CUBILLOS 
SALAMANCA, en cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 
de 2015, 73 del Código de Pro-
cedimiento  Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, 
65 de la Ley 9 de 1989 y el 
Decreto Distrital 670 de  2017, 
hace saber que se ha expedido: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de  OBRA 
NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL para 
el predio urbano localizado en 
la(s) dirección(es) CL 24 28  20 
(ACTUAL) con chip(s) AAA0073E-
LHK y matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C279647 en el lote ÚNICO,  
manzana 006110, de la urba-
nización USATAMA (Localidad 
Los Mártires).. EL PROYECTO SE  
DESARROLLA EN CINCO 5 UNI-
DADES ESTRUCTURALES PARA 
DOS (2) TORRES DE TREINTA  
(30) PISOS DE ALTURA CON CU-
BIERTA EN PLACA CON ACCESO 
A LAS ÁREAS DE  EQUIPAMIENTO 
COMUNAL, DOS (2) SÓTANOS, 
ADOSADA UNA (1) EDIFICACIÓN 
PARA CLUB  HOUSE Y UNA (1) 
UNIDAD DE COMERCIO VECINAL 
A EN TRES (3) PISOS, EL PROYEC-
TO  CORRESPONDE A EL USO DE 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR (VIS) 
PARA SETECIENTAS TREINTA  Y 
DOS (732) UNIDADES DE VIVIEN-
DA Y UNA (1) UNIDAD DE COMER-
CIO VECINAL A. EL  PROYECTO 
CUENTA CON NOVENTA Y UN (91) 
CUPOS DE ESTACIONAMIENTO 
PARA  RESIDENTES Y CUARENTA 
Y SIETE (47) CUPOS DE ESTACIO-
NAMIENTO PARA VISITANTES  
PARA EL USO DE VIVIENDA, Y UN 
(1) CUPO DE ESTACIONAMIENTO 
PARA RESIDENTES Y  SIETE (7) 
CUPOS DE ESTACIONAMIENTO 
DE VISITANTES PARA EL USO DE 
COMERCIO  VECINAL A. DE LOS 
CUPOS TOTALES DE VISITANTES 
CUATRO (4) CUMPLEN CON  
DIMENSIONES PARA PERSONAS 
CON MOVILIDAD REDUCIDA. EL 
PROYECTO CUENTA CON  SE-
SENTA Y NUEVE 69 CUPOS PARA 
BICICLETAS Y SIETE (7) DEPÓSI-
TOS COMUNALES.  Titular(es): 
VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 
(FIDEICOMITENTE DEL FIDEICO-
MISO FA  USATAMA) con NIT 
900459857-0 (Representante 
Legal: PANTOJA CASANOVA JU-

LIO ANDRES con  CC. 79795527). 
Constructor responsable: PANTO-
JA CASANOVA JULIO ANDRES 
con CC 79795527  Mat: 25202-
103140 CND 
Contra el Acto Administrativo 
mediante el cual se expide la 
Licencia de Construcción antes 
descrita,  proceden los recurso 
de reposición ante esta Curadu-
ría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría  Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planea-
ción (Literal K, articulo 36 del 
Decreto 16 de 2013), dentro de 
los diez (10) días siguientes a la 
presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento  Ad-
ministrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
Esta publicación se hace para 
notificar a los vecinos colindantes 
del predio objeto de la licencia 
antes  referida y a los terceros 
indeterminados que se puedan 
ver afectados en forma directa e 
inmediata con  el acto adminis-
trativo antes citado. 

CURADURIA URBANA 1
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA

Curadora Urbana
Expediente: 11001-1-21-1900 

Expedición: 27/01/2022

La Curadora Urbana 1 de Bogotá, 
Arquitecta ARQ. RUTH CUBILLOS 
SALAMANCA, en cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 
de 2015, 73 del Código de Pro-
cedimiento  Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, 
65 de la Ley 9 de 1989 y el 
Decreto Distrital 670 de  2017, 
hace saber que se ha expedido: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de  OBRA 
NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL para 
el predio urbano localizado en 
la(s) dirección(es) CL 24 28  20 
(ACTUAL) con chip(s) AAA0073E-
LHK y matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C279647 en el lote ÚNICO,  
manzana 006110, de la urba-
nización USATAMA (Localidad 
Los Mártires).. EL PROYECTO SE  
DESARROLLA EN CINCO 5 UNI-
DADES ESTRUCTURALES PARA 
DOS (2) TORRES DE TREINTA  
(30) PISOS DE ALTURA CON CU-
BIERTA EN PLACA CON ACCESO 
A LAS ÁREAS DE  EQUIPAMIENTO 
COMUNAL, DOS (2) SÓTANOS, 
ADOSADA UNA (1) EDIFICACIÓN 
PARA CLUB  HOUSE Y UNA (1) 
UNIDAD DE COMERCIO VECINAL 
A EN TRES (3) PISOS, EL PROYEC-
TO  CORRESPONDE A EL USO DE 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR (VIS) 
PARA SETECIENTAS TREINTA  Y 
DOS (732) UNIDADES DE VIVIEN-
DA Y UNA (1) UNIDAD DE COMER-
CIO VECINAL A. EL  PROYECTO 
CUENTA CON NOVENTA Y UN (91) 
CUPOS DE ESTACIONAMIENTO 

PARA  RESIDENTES Y CUARENTA 
Y SIETE (47) CUPOS DE ESTACIO-
NAMIENTO PARA VISITANTES  
PARA EL USO DE VIVIENDA, Y UN 
(1) CUPO DE ESTACIONAMIENTO 
PARA RESIDENTES Y  SIETE (7) 
CUPOS DE ESTACIONAMIENTO 
DE VISITANTES PARA EL USO DE 
COMERCIO  VECINAL A. DE LOS 
CUPOS TOTALES DE VISITANTES 
CUATRO (4) CUMPLEN CON  
DIMENSIONES PARA PERSONAS 
CON MOVILIDAD REDUCIDA. EL 
PROYECTO CUENTA CON  SE-
SENTA Y NUEVE 69 CUPOS PARA 
BICICLETAS Y SIETE (7) DEPÓSI-
TOS COMUNALES.  Titular(es): 
VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 
(FIDEICOMITENTE DEL FIDEICO-
MISO FA  USATAMA) con NIT 
900459857-0 (Representante 
Legal: PANTOJA CASANOVA JU-
LIO ANDRES con  CC. 79795527). 
Constructor responsable: PANTO-
JA CASANOVA JULIO ANDRES 
con CC 79795527  Mat: 25202-
103140 CND 
Contra el Acto Administrativo 
mediante el cual se expide la 
Licencia de Construcción antes 
descrita,  proceden los recurso 
de reposición ante esta Curadu-
ría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría  Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planea-
ción (Literal K, articulo 36 del 
Decreto 16 de 2013), dentro de 
los diez (10) días siguientes a la 
presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento  Ad-
ministrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
Esta publicación se hace para 
notificar a los vecinos colindantes 
del predio objeto de la licencia 
antes  referida y a los terceros 
indeterminados que se puedan 
ver afectados en forma directa e 
inmediata con  el acto adminis-
trativo antes citado. 

CURADURIA URBANA 1
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA

Curadora Urbana
Expediente: 11001-1-21-1900 

Expedición: 27/05/2022

La Curadora Urbana 1 de Bogotá, 
Arquitecta ARQ. RUTH CUBILLOS 
SALAMANCA, en cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 
de 2015, 73 del Código de Pro-
cedimiento  Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, 
65 de la Ley 9 de 1989 y el 
Decreto Distrital 670 de  2017, 
hace saber que se ha expedido: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de  OBRA 
NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL para 
el predio urbano localizado en 
la(s) dirección(es) CL 24 28  20 
(ACTUAL) con chip(s) AAA0073E-
LHK y matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C279647 en el lote ÚNICO,  

manzana 006110, de la urba-
nización USATAMA (Localidad 
Los Mártires).. EL PROYECTO SE  
DESARROLLA EN CINCO 5 UNI-
DADES ESTRUCTURALES PARA 
DOS (2) TORRES DE TREINTA  
(30) PISOS DE ALTURA CON CU-
BIERTA EN PLACA CON ACCESO 
A LAS ÁREAS DE  EQUIPAMIENTO 
COMUNAL, DOS (2) SÓTANOS, 
ADOSADA UNA (1) EDIFICACIÓN 
PARA CLUB  HOUSE Y UNA (1) 
UNIDAD DE COMERCIO VECINAL 
A EN TRES (3) PISOS, EL PROYEC-
TO  CORRESPONDE A EL USO DE 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR (VIS) 
PARA SETECIENTAS TREINTA  Y 
DOS (732) UNIDADES DE VIVIEN-
DA Y UNA (1) UNIDAD DE COMER-
CIO VECINAL A. EL  PROYECTO 
CUENTA CON NOVENTA Y UN (91) 
CUPOS DE ESTACIONAMIENTO 
PARA  RESIDENTES Y CUARENTA 
Y SIETE (47) CUPOS DE ESTACIO-
NAMIENTO PARA VISITANTES  
PARA EL USO DE VIVIENDA, Y UN 
(1) CUPO DE ESTACIONAMIENTO 
PARA RESIDENTES Y  SIETE (7) 
CUPOS DE ESTACIONAMIENTO 
DE VISITANTES PARA EL USO DE 
COMERCIO  VECINAL A. DE LOS 
CUPOS TOTALES DE VISITANTES 
CUATRO (4) CUMPLEN CON  
DIMENSIONES PARA PERSONAS 
CON MOVILIDAD REDUCIDA. EL 
PROYECTO CUENTA CON  SE-
SENTA Y NUEVE 69 CUPOS PARA 
BICICLETAS Y SIETE (7) DEPÓSI-
TOS COMUNALES.  Titular(es): 
VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 
(FIDEICOMITENTE DEL FIDEICO-
MISO FA  USATAMA) con NIT 
900459857-0 (Representante 
Legal: PANTOJA CASANOVA JU-
LIO ANDRES con  CC. 79795527). 
Constructor responsable: PANTO-
JA CASANOVA JULIO ANDRES 
con CC 79795527  Mat: 25202-
103140 CND 
Contra el Acto Administrativo 
mediante el cual se expide la 
Licencia de Construcción antes 
descrita,  proceden los recurso 
de reposición ante esta Curadu-
ría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría  Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planea-
ción (Literal K, articulo 36 del 
Decreto 16 de 2013), dentro  de 
los diez (10) días siguientes a la 
presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento  Ad-
ministrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
Esta publicación se hace para 
notificar a los vecinos colindantes 
del predio objeto de la licencia 
antes  referida y a los terceros 
indeterminados que se puedan 
ver afectados en forma directa e 
inmediata con  el acto adminis-
trativo antes citado. 
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NOTARIAS
NOTARIA PRIMERA DE SOACHA 
EDICTO No. 99 La Notaria Primera 
del Circulo de Soacha, Cundinamar-
ca EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir, en el tramite Notarial de 
la Liquidación Herencia intestada 
de los causantes LUIS ALFREDO 
ALFONSO RUIZ quien se identifi-
caba con la cédula de ciudadanía 
número 54.811 de Bogotá D.C. y 
Fallecido(a) el veintiocho (28) de 
septiembre del año dos mil quince 
(2015) en la ciudad de Bogotá D.C. y 
ARAMINTA MORENO DE ALFONSO 
quien se identificaba con la cédula 
de ciudadanía número 20.941.805 
de Bogotá D.C. Fallecido(a) el treinta 
(30) de julio del año dos mil cinco 
(2005) en el Municipio de Granada 
(Cund.), siendo el municipio de 
Soacha, Cundinamarca, el ultimo 
domicilio de los causantes. 
Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaria, se ordena la 
publicación de este EDICTO en 
un periódico de Circulación Na-
cional y en la Emisora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el Artículo 3o. del Decreto 902 de 
1988, modificado por el Artículo 
3o. del Decreto 1729 de 1989, 
ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de la Notaría 
por el término de diez (10) días. El 
presente EDICTO se fija hoy treinta 
y uno (31) de mayo del año dos mil 
veintidós (2022). ANDREA MILE-
NA SANABRIA RODRIGUEZ (E) 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 
HAY UN SELLO *H1-1-09

Notaría 54 DEL Círculo de Bo-
gotá EL NOTARIO CINCUENTA Y 
CUATRO (54) ENCARGADO DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. OR-
DENA LA PUBLICACIÓN EDICTO 
EMPLAZATORIO. De conformidad 
con el mandato contenido en el 
Artículo Tercero (3º) del Decreto 
novecientos dos (902) de mayo 
del año mil novecientos ochenta y 
ocho (1.988), EMPLAZA A TODAS 

LAS PERSONAS que se crean 
con derecho para intervenir en el 
trámite de herencia admitida en 
ésta Notaría, el veinticinco (25) de 
mayo de dos mil veintidós (2022), 
aceptada según Acta número 
67-2022, con el fin de liquidar, 
por medio de escritura pública, la 
liquidación de la sucesión intestada 
de los causantes MARCO AURELIO 
SANCHEZ TELLEZ, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciuda-
danía número 2.105.202 expedida 
en Jesús María, quien falleció en 
la ciudad de Bogotá, el día doce 
(12) de enero de mil novecientos 
noventa y uno (1.991), siendo 
Bogotá, D.C., MARIA REBECA 
PINEDA DE SANCHEZ, quien en 
vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 28.189.137 
Expedida en Jesús María, quien 
falleció en la Ciudad de Bogotá, 
el día veintinueve (29) de abril de 
mil novecientos noventa y ocho 
(1.998), siendo Bogotá D.C., lugar 
de su último domicilio y asiento 
principal de los negocios de los 
causantes. El presente EDICTO 
se publicará por una vez en un 
periódico de amplia circulación en 
Bogotá, D.C. y en una radiodifusora 
local. - Las personas interesadas 
en el presente trámite Sucesoral 
podrán presentarse a la Notaría 
dentro de los diez (10) días si-
guientes desde que se publique 
en el periódico. Si pasan los diez 
(10) días hábiles sin que se hubiera 
formulado oposición, siempre y 
cuando la Superintendencia de 
Notariado y Registro, Oficina de 
Cobranzas, Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales- DIAN 
y/o Administración de Impuestos 
Distritales de la Secretaría de 
Hacienda, a la Superintendencia 
de Notariado y Registro, Unidad 
Administrativa Especial De Gestión 
Pensional Y Contribuciones Para-
fiscales De La Protección Social 
(UGPP) hayan dado su respuesta 
favorable, la Notaría procederá a 
otorgar la escritura pública de la 
liquidación de herencia, si fuere el 
caso. El presente Edicto se fija el 
veinticinco (25) de mayo del año 
dos mil veintidós (2022), siendo 
las 7:30 de la mañana ÁLVARO 
ENRIQUÉ MARQUEZ CARDENAS 

NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO 
(54) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. El presente Edicto se desfija 
hoy seis (6) de junio del año dos 
mil veintidós (2022), siendo las 
4:00 PM 
HAY UN SELLO *R1-3-09

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTA-
RIA CINCUENTA Y TRES (53) DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. JUAN 
FERNANDO TOLOSA SUAREZ No-
tario EDICIO No 065 EL SUSCRITO 
NOTARIO CINCUENTA Y TRES (53) 
EN PROPIEDAD DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA EMPLAZA A todas las 
personas se consideren con dere-
cho a intervenir en el trámite de la 
liquidación de herencia de MARIA 
LUISA PALMARINI CASTRO, quien 
se identificó con la cedula de ciuda-
danía número 20.175.473, fallecido 
en Bogotá, D.C, el quince (15) de 
Enero de dos mil dieciocho (2018), 
y CARLOS ALFONSO PAZ ELIAS, 
quien se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 1.706.666, 
fallecido en Santa Marta, el veinte 
(20) de Diciembre de dos mil once 
(2011), siendo sus últimos domici-
lios y los asientos principales de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C. 
El trámite respectivo fue aceptado 
por esta Notaría mediante Acta Nº. 
065 De fecha primero (1º) de Junio 
del año dos mil veintidós (2.022), en 
la cual se autorizó la publicación de 
este Edicto en un periódico de cir-
culación nacional y en una emisora 
de reconocida sintonía de Bogotá, 
D.C., en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 3º del Decreto 902 
de 1.988; ordenándose además, 
su fijación en lugar visible de esta 
Notaría por el término de diez (10) 
días. Si después de publicado este 
Edicto no se hubiere formulado 
oposición por algún interesado, se 
continuará el trámite y el notario 
procederá a extender la escritura 
pública correspondiente. En cum-
plimiento de lo anterior se fija el 
presente EDICTO en lugar público de 
la Notaría, hoy primero (1º) de Junio 
de dos mil veintidós (2022), siendo 
las 8:00 a.m. JUAN FERNANDO 
TOLOSA SUAREZ Notario Cincuenta 
y tres (53) del Círculo en propiedad 
de Bogotá D.C.
HAY UN SELLO *S1-1-09

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTA-
RIA CINCUENTA Y TRES (53) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA D.C. JUAN 
FERNANDO TOLOSA SUAREZ No-
tario EDICTO No 062 EL SUSCRITO 
NOTARIO CINCUENTA Y TRES DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA EMPLAZA 
A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir 
en el trámite de la sucesión de 
JOSE IGNACIO GONZALEZ SIERRA, 
quien se identificó con la cedula 
de ciudadanía número 79.650.694 
expedida en Bogotá D.C.., fallecido 
en Bogotá D.C., Cundinamarca., el 
Treinta y uno (31) del mes de Mayo 
del año dos mil veintiuno (2021), 
siendo su ultimo domicilio y el 
asiento principal de sus negocios 
la ciudad de Bogotá D.C. El trámite 
respectivo fue aceptado por esta 
Notaría mediante Acta Nº. 062 de 
fecha primero (01) de Junio del 
año dos mil veintidós (2.022), en la 
cual se autorizó la publicación de 
este Edicto en un periódico de cir-
culación nacional y en una emisora 
de reconocida sintonía de Bogotá, 
D.C., en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 3º del Decreto 902 
de 1.988; ordenándose además, 
su fijación en lugar visible de esta 
Notaría por el término de diez (10) 
días. Si después de publicado este 
Edicto no se hubiere formulado 
oposición por algún interesado, se 
continuará el trámite y el notario 
procederá a extender la escritura 
pública correspondiente. 
En cumplimiento de lo anterior se 
fija el presente EDICTO en lugar 
público de la Notaría, hoy primero 
(01) de Junio de dos mil veintidós 
(2022), siendo las 8:00 a.m. JUAN 
FERNANDO TOLOSA SUAREZ No-
tario Cincuenta y Tres del Círculo 
de Bogotá D.C. 
HAY UN SELLO *R1-4-09

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTA-
RIA CINCUENTA Y TRES (53) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA D.C. JUAN 
FERNANDO TOLOSA SUAREZ No-
tario EDICTO No 063 EL SUSCRITO 
NOTARIO CINCUENTA Y TRES (53) 
EN PROPIEDAD DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con de-
recho a intervenir en el trámite de la 
liquidación de herencia de CARLOS 

ADOLFO BAUTISTA NEIRA, quien 
se identificó con la cedula de ciuda-
danía número 4.169.622, fallecido 
en Bogotá, D.C, el veintidós (22) 
de Febrero de dos mil diez (2010), 
siendo su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios la ciudad 
de Bogotá D.C. 
El trámite respectivo fue aceptado 
por esta Notaría mediante Acta Nº. 
063 de fecha primero (1º) de Junio 
del año dos mil veintidós (2.022), en 
la cual se autorizó la publicación de 
este Edicto en un periódico de cir-
culación nacional y en una emisora 
de reconocida sintonía de Bogotá, 
D.C., en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 3º del Decreto 902 
de 1.988; ordenándose además, 
su fijación en lugar visible de esta 
Notaría por el término de diez (10) 
días. Si después de publicado este 
Edicto no se hubiere formulado 
oposición por algún interesado, se 
continuará el trámite y el notario 
procederá a extender la escritura 
pública correspondiente. En cum-
plimiento de lo anterior se fija el 
presente EDICTO en lugar público 
de la Notaría, hoy primero (1º) de 
Junio de dos mil veintidós (2022), 
siendo las 8:00 a.m. 
JUAN FERNANDO TOLOSA SUAREZ 
Notario 53 en propiedad del Círculo 
de Bogotá D.C. 
HAY UN SELLO *R1-5-09 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO 
DE CAQUEZA CUND ALFONSO 
LEON GARCIA NIT. 19.196.660-1 
NOTARIO EDICTO COMO NOTARIO 
UNICO DEL CÍRCULO DE CÁQUEZA, 
CUNDINAMARCA EMPLAZA A to-
das las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente EDICTO, en 
el trámite de liquidación sucesoral 
de el(la)(los) causante(s): JOSE GA-
BRIEL RODRIGUEZ ACOSTA y ROSA 
TULIA VILLAR DE RODRIGUEZ, con 
C.C. No 237.226 de Fómeque y 
20.481.072 de Choachí, quien(es) 
falleció(eron) en Choachí y Bogotá 
el 18 de Febrero de 1.971 y el 29 
de septiembre de 2.009, respec-
tivamente. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, la cual 
se inició mediante acta No. 44 del 
07 de Junio de 2.022, se ordena la 
publicación del presente Edicto en 
un periódico y Emisora de amplia 
circulación a nivel Nacional, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible 
de la Notaría por el término de diez 
(10) días. El presente Edicto se fija a 
los siete (07) días del mes de Junio 
del año dos mil veintidós (2.022), a 
las 8.00 AM. EL NOTARIO ALFONSO 
LEON GARCIA 
HAY UN SELLO *R1-6-09

LICENCIAS CHIA
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA 
Secretaría de Planeación Publi-
cación Citación a Vecinos 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA 
SECRETARÍA DE PLANEACION 
Dirección de Urbanismo 
Hace saber a: PROPIETARIO, 
POSEEDOR, TENEDOR, ARREN-
DATARIO O RESIDENTE. (ACOSTA 
MEDINA BEATRIZ-EUGENIA) 
propietario(a) del predio ubicado 
en C 4 5 25 Lo 11A e iden-
tificado con código catastral 
010000550193000 (Predio vecino 
COSTADO OCIDENTE); PROPIE-
TARIO, POSEEDOR, TENEDOR, 
ARRENDATARIO O RESIDEN-
TE. (CASTANEDA RODRIGUEZ 
MARTHA-PATRIC) propietario(a) 
del predio ubicado en C 4 5 11 
Lo 9A e identificado con código 
catastral  010000550191000 
(Predio vecino COSTADO ORIEN-
TE); PROPIETARIO, POSEEDOR, 
TENEDOR, ARRENDATARIO O 
RESIDENTE. (RAMOS GARZON 
POLICARPO) propietario(a) del 
predio ubicado en K 5 2 121 
Lo 1 e identificado con código 
catastral  010000550452000 
(Predio vecino COSTADO SUR); 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TE-
NEDOR, ARRENDATARIO O RE-
SIDENTE. (MORENO CASTRO 
LUZ MARINA) propietario(a) del 
predio ubicado en K 5A 2 80 e 
identificado con código catastral 
010000550048000 (Predio vecino 
COSTADO SUR). 
Que los señores GLORIA MABEL 
ROSAS LINARES Y RICARDO 
ELIAS QUECANO TORRES están 
interesados en obtener LICEN-
CIA DE CONSTRUCCIÓN en la 
MODALIDAD DE MODIFICACIÓN, 
AMPLIACIÓN y DEMOLICION 
PARCIAL, en zona POT AREA 
RESIDENCIAL URBANA del pre-
dio ubicado en C 4 5 17 Lo 10A, 
identificado número catastral 
010000550192000, según radica-
ción No. 20209999923847. 
La anterior citación dando cum-
plimiento a lo preceptuado en el 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del decreto 
1077 de 2015, por cuanto no fue 
posible notificar a propietario, 
arrendatario, poseedor o persona 
alguna que tenga relación con los 
inmuebles objeto de la comunica-
ción, y se desconoce otra direc-
ción de correspondencia, con el 
fin que puedan constituirse como 
parte y hacer valer sus derechos. 
Cordialmente, 
Arq. MIGUEL DAVID CALDERÓN 
ALMONACID 
Profesional Universitario 
Dirección de Urbanismo 
 *CH1-1-09
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INMOBILIARIA-NIT

TIPO DE ACTO FECHA DEL
ACTO

PERÍODO GRAVABLE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA 
DE DEVOLUCIÓN

CAUSAL 
DE DEVOLUCIÓN

DDI-008257 2022EE219286C1 EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES SAS 830.035.037 ICA NA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 26/05/2022 2018-3 KR 39 161 A 44 01/06/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-008257 2022EE219286C1 EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES SAS 830.035.037 ICA NA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 26/05/2022 2018-4 KR 39 161 A 44 01/06/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-008257 2022EE219286C1 EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES SAS 830.035.037 ICA NA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 26/05/2022 2018-5 KR 39 161 A 44 01/06/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-008257 2022EE219286C1 EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES SAS 830.035.037 ICA NA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 26/05/2022 2018-6 KR 39 161 A 44 01/06/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA - DIB 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
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AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 

Se informa el extravío del CDT número No. 00130138001497099307, 
por valor de $40.000.000 millones, emitido por BBVA COLOMBIA, el 
día 12 de marzo de 2021; quien recibe notificaciones en la Carrera 58 
No. 137 B  04 en Bogotá. En consecuencia, se ha solicitado a BBVA 
COLOMBIA la cancelación y reposición del título citado, por lo que se 
solicita al público en general abstenerse de recibir, endosar o negociar en 
cualquier forma este título. 

PRIMER AVISO
TIEMPOS S.A.S CON NIT: 890.937.070-7. INFORMA A LOS HEREDEROS DE 
LA SRA. NAVARRO HERRÁN LUZ MAILVER QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICÓ 
CON CÉDULA No. 1056775163, LABORABA EN LA EMPRESA HASTA EL 
DÍA DE SU FALLECIMIENTO EL PASADO 22/4/2022. LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A RECLAMAR LA LIQUIDACIÓN DE SALARIOS 
Y PRESTACIONES SOCIALES, DEBEN PRESENTARSE Y ACREDITARLO ANTE 
LA EMPRESA UBICADA EN LA CRA. 46 No. 52 - 36. ED VICENTE URIBE 
RENDÓN TEL 3105087543 - 4444995. 



CLASIFICADOS JUDICIALES
JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022

EL NUEVO SIGLO  13B3C

RESOLUCIÓN PS-GJ.1.2.6.22. 0465 

EXPEDIENTE 3.37.2.6.014.049

“POR MEDIO DEL CUAL SE ACOGE EL CONCEPTO TÉCNICO N PM-GA 3.44.21.2522 DEL 12 DE 
AGOSTO DE 2021 Y SE OTORGA A FAVOR DE LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., IDENTIFICADA 
CON NIT. 800.142.383-7, EL PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE SOBRE LA FUENTE CANO 
TIGRE, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CABEZAL DE DESCARGA DE ENTREGA DE AGUAS 

LLUVIAS, COMO PARTE DEL PROYECTO OCARRO - ROSA BLANCA, EN BENEFICIO DEL PREDIO 
DISTINGUIDO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 230-212071, UBICADO EN JURISDICCIÓN DEL 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META”.

El Director General De La Corporación Para El Desarrollo Sostenible Del Area De Manejo Especial La 
Macarena “Cormacarena” En Desarrollo De Sus Funciones Legales Y Las Indicadas En La Ley 99 De 
1993, Modificada Parcialmente Por La Ley 1938 Del 2018, Y 

Que en virtud de lo expuesto esta Corporación, 

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: ACOGER el concepto técnico No. PM.GA 3.44.21.2522 del 12 de agosto de 2021, el 
cual hará parte integral del presente acto administrativo. 

ARTICULO 2o: OTORGAR a favor de la Fiduciaria Bogotá S.A., identificada con Nit. 800.142.383-7, 
el permiso de ocupación de cauce sobre la fuente hídrica Caño Tigre, para la construcción de un 
cabezal de descarga de entrega de aguas lluvias, como parte del proyecto Ocarro – Rosa Blanca, en 
beneficio del predio distinguido con matrícula inmobiliaria No. 230-212071, ubicado en jurisdicción 
del municipio de Villavicencio, departamento del Meta, en las siguientes coordenadas: 

LOCALIZACION            
Coordenadas Magna Sirgas 

(DATUM WGS 84) OBSERVACIONES
NORTE ESTE

P1      946134     1048965 Tramo de tubería que llega al cabezal

P2      946158     1048971 Punto del cabezal de descarga

Coordenadas Geográficas

NORTE ESTE

P1     4°06´32.25”     73°38¨11.29” Tramo de tubería que llega al cabezal

P2     4°06´33.03”     73°38´11.29” Punto del cabezal de descarga

ARTÍCULO 3o: El plazo para ejecutar, el permiso de ocupación de cauce es de dos (2) años, contados 
a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, teniendo en cuenta las condiciones climá-
ticas, características y rendimientos de la obra. 

Parágrafo Único: Fiduciaria Bogotá S.A., identificada con Nit. 800.142.383-7, podrá presentar pró-
rroga del permiso ambiental, (03) meses antes de su vencimiento. 

ARTICULO 4o: El presente permiso de ocupación de cauce, se otorga única y exclusivamente para la 
construcción de un cabezal de descarga de entrega de aguas lluvias, como parte del proyecto Oca-
rro – Rosa Blanca, en beneficio del predio distinguido con matrícula inmobiliaria No. 230-212071, 
ubicado en jurisdicción del municipio de Villavicencio, departamento del Meta. 

Parágrafo Único: El presente permiso de ocupación de cauce sobre la fuente hídrica Caño Tigre, 
no da viabilidad para ningún desarrollo urbano, por lo que para cualquier desarrollo urbanístico en 
el área, deberá contar de manera previa con todos los permisos y autorizaciones que para este fin 
se requiera. 

ARTÍCULO 5°: Fiduciaria Bogotá S.A., identificada con Nit. 800.142.383-7, deberá dar cumpli-
miento a todos y cada uno de las obligaciones expresadas en la resolución PS-GJ.1.2.6.21.0492 
del 14 de mayo de 2021, relacionadas entre otras con el pago de la tasa de aprovechamiento 
forestal, la presentación de informes previos y posteriores a la realización de la actividad y en 
particular con la medida de compensación de cuyo cumplimiento debe solicitar el paz y salvo 
respectivo del programa de lucha contra la deforestación de CORMACARENA -Meta Verde, bien 
sea por el recibo de la plantación o por la entrega de los insumos estipulados como cambio de la 
medida de compensación. 

ARTICULO 6o: Cualquier efecto adverso generado por los trabajos en la margen o aguas abajo del 
sector de influencia de la fuente hídrica, será responsabilidad del beneficiario del presente permiso, 
por lo cual solamente deberá realizarse conforme 

a lo establecido en la información evaluada por personal de esta Corporación. 

ARTÍCULO 7o; La Corporación podrá suspender en cualquier momento la ocupación de cauce si las 
condiciones climatológicas, ambientales y técnicas presentes en la zona son adversas y atentan 
contra las condiciones naturales en las coordenadas otorgadas. 

ARTÍCULO 8o: El diseño estructural, de los diferentes elementos y obras que se realizaran y la repo-
sición de las áreas son responsabilidad del solicitante, es decir, Fiduciaria Bogotá S.A., identificada 
con Nit. 800.142.383-7. 

ARTICULO 9°: Fiduciaria Bogotá S.A., en calidad de beneficiaria del permiso de ocupación de cauce, 
deberá construir las obras, conforme a los diseños presentados y a las recomendaciones de esta 
Corporación. 

Parágrafo: Cualquier modificación deberá ser reportada a la Corporación de manera inmediata, para 
que sea evaluada sobre la conveniencia o no en la realización de 

e tomen las respectivas medidas a que haya lugar, previo a la ejecución de las obras. 

ARTICULO 10°: Fiduciaria Bogotá S.A., en calidad de beneficiaria del permiso de ocupación de 
cauce, será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado directamente o por 
los contratistas, durante y después de la ejecución del proyecto en las coordenadas otorgadas, 

Parágrafo: Se deberán realizar las actividades necesarias para corregir, compensar y mitigar si se 
presentan efectos adversos por la implantación del proyecto 

ARTÍCULO 11°: Fiduciaria Bogotá S.A., en calidad de beneficiaria del permiso de ocupación de 
cauce, deberá garantizar que la maquinaria a utilizar se encuentre en perfecto estado, libre de fugas 
de aceite y/o gasolina, y que el lavado, reparación y mantenimiento se realice fuera de la fuente 
hídrica; estas actividades se deben realizar por fuera del cauce y ronda de protección, la cual deberá 
ser indicada en el programa de medidas ambientales y se deberá presentar una ficha específica 
para dicha actividad. 

Parágrafo: Se deben adoptar medidas preventivas y correctivas ante posibles derrames de sustan-
cias o residuos ajenos a la fuente hídrica y al suelo a fin de minimizar los efectos negativos hacia el 
Medio Ambiente durante la etapa constructiva. 

ARTÍCULO 12° Fiduciaria Bogotá S.A., deberá abstenerse de disponer dentro de la ronda y cauce, 
materiales extraños como aceites, residuos y en general cualquier tipo de desechos sólidos y/o 
líquidos que puedan afectar la calidad del agua de los sitios intervenidos. 

Parágrafo: En caso de presentarse alguna contingencia por derrame de elementos peligrosos (com-
bustible, aceites y demás) sobre el cauce y/o la ronda de protección en desarrollo de las actividades, 
se deberá reportar de manera inmediata a la Corporación, además de activar el correspondiente plan 
de contingencia planteado para este proyecto. 

ARTICULO 13o; Fiduciaria Bogotá S.A., deberá almacenar los residuos sólidos generados durante 
las actividades del proyecto fuera del cauce y de la ronda protectora, en un área provisional ade-
cuada técnica y ambientalmente para tal efecto; la cual será plasmada en el programa de medidas 
ambientales. 

ARTÍCULO 14o: Fiduciaria Bogotá S.A., deberá dar estricto cumplimiento a las fichas de manejo 
ambiental que deberán establecerse en el PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL que será radicado 
ante esta Corporación. 

ARTÍCULO 15°: Fiduciaria Bogotá S.A., deberá garantizar la adecuada señalización de las áreas de 
trabajo y el uso de los elementos de protección personal (EPP) necesarios para el desarrollo de las 
diferentes actividades, contando con la prestación de primeros auxilios en campo, personal califica-
do y disposición de vehículo (ambulancia). 

Parágrafo: Cualquier imprevisto o accidente generado durante la fase de construcción y posterior 
operación del proyecto, es de responsabilidad única y exclusiva de Fiduciaria Bogotá SA identificada 
con NIT. 800.142.383-7. 

ARTÍCULO 16o; Bajo ninguna circunstancia se debe desviar el cauce de la fuente hídrica a intervenir, 
como beneficiario, la Fiduciaria Bogotá S.A., realizará un manejo responsable en la construcción de 
un cabezal de descarga de entrega de aguas lluvias, como parte del proyecto Ocarro - Rosa Blanca, 

localizado en jurisdicción del municipio de Villavicencio, Meta, sin que se requiera intervenir de 
manera directa el cauce de la fuente hídrica. 

ARTÍCULO 17°: Fiduciaria Bogotá S.A., en calidad de beneficiaria del permiso de ocupación de 
cauce y ronda, deberá allegar en un término de diez (10) días hábiles contados a partir de la ejecu-
toria del presente acto administrativo, el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, indicando claramente la 
fecha de inicio y fecha de terminación de las obras. 

ARTÍCULO 18°: Fiduciaria Bogotá S.A. deberá allegar en un término de treinta (30) dias contados a 
partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, EL PROGRAMA DE MEDIDAS AMBIENTALES 
Y SUS RESPECTIVAS FICHAS, en las que se indiquen claramente, las actividades a realizar para de-
sarrollar técnica y ambientalmente el manejo temporal de la ronda y cauce de la fuente hídrica Caño 
Tigre durante el proceso constructivo de las obras, el cual debe incluir necesarias y acciones de 
control y monitoreo, para garantizar la minima afectación de los ecosistemas existentes, así como 
las acciones necesarias que permitan y garanticen la restauración de las condiciones semejantes a 
las iniciales del sector a intervenir. 

Parágrafo: El PMA deberá ser realizado y soportado con firma y tarjeta profesional de personal 
idóneo en esta área, con el propósito de realizar el respectivo análisis y aprobación por parte de la 
Corporación, teniendo en cuenta la importancia técnica que esto requiere para el desarrollo del pro-
yecto; además de hacer énfasis en el manejo de residuos sólidos, sobrantes, escombros, basuras, 
residuos líquidos, medidas de restauración, limpieza del sitio. 

ARTÍCULO 19°: Fiduciaria Bogotá S.A., deberá allegar en un término de diez (10) días hábiles conta-
dos a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, UN (1) INFORME DEL ESTADO ACTUAL 
DE LA FUENTE HIDRICA A INTERVENIR, a partir de la localización de las obras, este informe debe 
contener la descripción del estado actual del sitio, coordenada de inicio y coordenada final de las 
obras realizadas, registro fotográfico en el que se puedan evidenciar las condiciones de la fuente 
hídrica antes de la intervención. 

ARTÍCULO 20°: Fiduciaria Bogotá S.A., en calidad de beneficiaria del permiso de ocupación de 
cauce y/o ronda de la fuente hídrica Caño Tigre, deberá presentar la siguiente documentación, en 
un término máximo de sesenta (60) días calendario una vez finalizados los trabajos del proyecto 

1. UN (1) INFORME EJECUTIVO donde se indique cuáles fueron los trabajos efectuados y cuantifi-
cación de estos, el cual deberá incluir una breve descripción de las obras realizadas, soportada con 
anexo fotográfico avalado por el Interventor y/o supervisor, coordenada de inicio y coordenada final 
de las obras realizadas, registro fotográfico donde se evidencie el estado inicial y el estado final de 
la zona intervenida, planos AS BUILT firmados de las actividades ejecutadas. 

2. Copia del ACTA DE TERMINACIÓN del Contrato o constancia de terminación total del proyecto. 

3. EL INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE MEDIDAS AMBIENTALES Y SUS RESPEC-
TIVAS FICHAS, implementado en el proyecto “construcción de un cabezal de descarga de entrega 
de aguas lluvias, como parte del proyecto Ocarro - Rosa Blanca, en beneficio del predio distinguido 
con matrícula inmobiliaria N.o 230-212071 localizado en jurisdicción del municipio de Villavicencio, 
Meta”, incluyendo registro fotográfico y evidenciando el manejo de los recursos naturales con sus 
respectivos soportes, y relacionando el personal a cargo del cumplimiento. 

4. UN (1) INFORME RESPECTO AL PLAN DE CONTINGENCIAS planteado para este proyecto, si hubo 
la ocurrencia de contingencias que haya alterado las condiciones ambientales, sociales y econó-
micas del área de influencia del proyecto, así mismo deben describirse las medidas preventivas, 
de atención y de recuperación que respondieron a los riesgos identificados, también de manera 
concreta, describir la organización, los medios técnicos y humanos que se emplearon para llevar 
a cabo este plan.’ 

ARTÍCULO 21°: Durante la ejecución de los trabajos y/o una vez culminados los mismos y para efec-
tos de restauración del sitio de acuerdo a las condiciones iniciales del cauce y ronda, a la vez como 
una medida de control y seguimiento, se realizará la revisión del cumplimiento de las obligaciones 
emanadas del presente acto administrativo, la evaluación de la información entregada y se realizará 
visita en compañía de un funcionario de la Subdirección de Gestión y Control Ambiental de la Corpo-
ración del grupo suelo y subsuelo, con el fin de verificar las condiciones del sitio y el efecto causado 
por la obra, de tal forma que se pueda tomar una decisión técnica, y de ser necesario ordenar la 
adecuación del sitio a condiciones favorables y/o el control de las posibles afectaciones generadas. 

ARTÍCULO 22°: La Corporación podrá suspender en cualquier momento la ocupación de cauce y 
ronda si las condiciones climatológicas y/o ambientales presentes en la zona son adversas y atentan 
contra las condiciones naturales de la fuente hídrica. 

ARTÍCULO 23°: Cualquier modificación que surja con ocasión del desarrollo de las obras, deberá 
ser informada a CORMACARENA para su aprobación. Igualmente se deberá solicitar y obtener la 
modificación de los permisos cuando se pretenda usar, aprovechar o afectar un recurso natural 
renovable no contemplado. 

ARTÍCULO 24°: La presente Resolución una vez ejecutoriada constituye en sujeto de derecho y 
obligaciones al beneficiario del presente permiso ambiental. 

ARTÍCULO 25°: Será causal de caducidad el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones ex-
presamente señaladas en esta providencia y las previstas en el Decreto Unico Ambiental 1076 de 
2015 y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 26°: Fiduciaria Bogotá S.A., deberá publicar en un periódico de alta circulación Nacional 
o Regional, el encabezado y la parte resolutiva del presente acto administrativo, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación del mismo, acreditando la ejecución mediante envío de 
una copia del ejemplar respectivo dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de su publicación, 
con destino al expediente de referencia. 

ARTÍCULO 27°: El incumplimiento de los términos, condiciones y obligaciones previstos en el pre-
sente acto administrativo, dará lugar a la imposición de las medias preventivas y sancionatorias, de 
acuerdo al procedimiento establecido en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la adicione, modifique 
o sustituya; así como la declaratoria de caducidad o revocatoria del permiso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 62 de la ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO 28°: NOTIFÍQUESE el contenido del presente acto administrativo a Fiduciaria Bogotá 
S.A., identificada con NIT. 800.142.383-7, en la dirección Calle 90 No. 11 A - 27, en la ciudad de 
Bogotá D.C.,_ylo al correo electrónico: amarilo@amarilo.com; conforme a las reglas establecidas 
en el Decreto N° 491 del 28 de marzo de 2020, concordante con el procedimiento dispuesto en el 
artículo segundo de la Resolución No PS-GJ.1.2.6.20.0131 del 03 de abril de 2020, emitida por 
Cormacarena. En el evento de no poderse realizar la notificación electrónica, se deberá proceder a 
notificar con las reglas previstas en los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO 29°: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, el cual podrá inter-
ponerse por escrito, en diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes 
a ella, o a la notificación por aviso o la publicación, según sea el caso ante la Dirección General de 
la Corporación, de conformidad con el Art. 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

ANDRES FELIPE GARCÍA CÉSPEDES

Director General Cormacarena

Nombres y apellidos completos  Cargo   Firma

Proyecto: Mónica Fuertes Fernández Abogada Grupo  Suelo y Subsuelo

Elaboración William Zarate Romero Ingeniero Civil-Grupo Suelo y Subsuelo
Técnica: 

Elaboración Consuelo Ortiz Saavedra Ingeniera Forestal -Grupo Suelo y
Técnica:   Subsuelo

VoBo Técnico: Gilberto Antonio Cabrera Coordinador Grupo Suelo y Subsuelo

Revisión Jurídica: Zully Gutiérrez Barbosa Abogada (CPS) Oficina Asesora de
   Dirección General

VoBo Jurídico: Juan Carlos Medina González Jefe Oficina Asesora Jurídica

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIA Se-
cretaría de Planeación Publicación 
Citación a Vecinos 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA 
SECRETARIA DE PLANEACION 
Dirección de Urbanismo 
HACE SABER A: MUNICIPIO DE 
CHIA-FRANJA DE TERRENO 01-00-
0156-0141-000 
Qué CARLOS JULIO VENEGAS 
Presentó una solicitud para licencia 
de construcción en la modalidad de 
Modificación en el predio Identifi-
cado con la cédula catastral 01-00-
0156-0065-000 ubicado en la Calle 
21 # 7-85 bajo la radicación No 
20219999924090 
La anterior citación dando cumpli-
miento a lo preceptuado en el Artí-
culo 2.2.6.1.2.2.1 del decreto 1077 
de 2015 por cuanto los lotes se en-
cuentran vacíos y se desconoce su 
dirección de correspondencia, con 
el fin que pueda constituirse como 
parte y hacer valer sus derechos. 
Se expide la presente en la fecha: 
martes, 07 de junio de 2022. 
Cordialmente: 
 *CH1-2-09

LICENCIAS TUNJA
CURADURÍA URBANA Nº 1 - TUN-
JA 
ARQ. GIOVANNI CABEZAS GOMEZ 
Curador Urbano Provisional
AVISO NOTIFICACIÓN VECINOS 
COLINDANTES 
AVISA A LOS VECINOS COLINDAN-
TES DEL PREDIO UBICADO EN LA 
CARRERA 5 A No 73 A- 71 BARRIO 
ALTOS DE SUAMOX DE LA CIUDAD 
DE TUNJA. 
En cumplimiento a lo señalado en 

el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decre-
to 1077 del 26 de mayo de 2015, 
en los términos establecidos en 
la ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A) 
el suscrito Curador Urbano No. 1 
Provisional se permite informar a 
los interesados que el señor JA-
VIER FONSECA JOYA identificado 
con la cédula de ciudadanía No 
6.766.877 expedida en Tunja en su 
condición de propietario del predio 
No 010208580336000 Localizado 
en la CARRERA 5 A No 73 A- 71 
Barrio Altos de Suamox de la ciudad 
de Tunja, radicó bajo el número 
15001-1-22-0055VNU-014 la soli-
citud de Licencia de Construcción 
Por lo anterior, la Curaduría Urbana 
No. 1 se permite citar a los vecinos 
colindantes del predio en mención, 
para que comparezcan si así lo con-
sideran a este despacho ubicado en 
la Carrera 9 No. 19-92 Oficinas 101 - 
102 de la ciudad de Tunja, dentro de 
los cinco (5) días contados a partir 
de esta comunicación de citación, 
para conocer personalmente del 
proyecto en mención y manifiesten 
por escrito sus observaciones sobre 
el proyecto. La presente citación se 
hace en la ciudad de Tunja, a los 07 
días del mes Junio de 2022 
GIOVANNI ENRIQUE CABEZA5 
GOMEZ Curador Urbano Nº 1 Pro-
visionat de Tunja 
 *S5-1-09

INFORMACIÓN PARA EL AVISO POR PÉRDIDA DE CDT

Yo, GLORIA INÉS GUTIERREZ RAMÍREZ  identificada con C.C. número 40.370.584, notifico al público 
en general y/o interesados, que en la ciudad de BOGOTÁ  y mediante los trámites previstos en el artículo 
398 del Código General del Proceso solicito la cancelación y reposición del siguiente Título Valor expedido 
por el BANCO CAJA SOCIAL, el cual se encuentra en estado de  Extravío . El Título Valor cuenta con las 
siguientes características: Titular(es): FUNDACIÓN CALLEJEROS DE LA MISERICORDIA, Documento(s) 
de Identidad: NIT 901169125-7, Dirección Oficina Sede del Título Valor: Cra 7 12 05, Tipo de Título Valor: 
CDT, Número del Título Valor: 25501198175, Fecha de Apertura: 2019/12/20, Fecha de Vencimiento: 
2020/06/20, Fecha de Renovación: 2022/06/20, Plazo: 180, Valor de Apertura: $60.510.850. 

Por lo anterior, se solicita al público abstenerse de efectuar cualquier operación comercial con el 
Título Valor objeto del presente aviso. Si alguien se opone a esta publicación por favor presentarse 
a la Oficina Sede del Título Valor enunciado.

Bogotá, D.C., 08 junio de 2022
La señora Dora Margarita Mancera Diaz. Quien en vida se identificó 
con cedula de ciudadanía No. 20.644.345 Falleció en la ciudad de 
Bogotá el día 19 de febrero de 2022 quienes tenemos derecho a soli-
citar el reintegro de las cesantías, pensión, aportes y demás derechos 
que el asociado tenía en la SECRETARIA DE EDUCACION pueden 
acercarse a sus oficinas en la Av. El Dorado #66-63, Bogotá D.C. 
Se establece un plazo máximo de dos (2) meses para la presentación 
de la solicitud del auxilio a partir de la fecha del deceso.
Atentamente
Isaac Cruz Tapiero C. C. Nº. 10.112.682 de Pereira
Diego Andrés Cruz Mancera C. C. Nº. 100049705 de Bogotá

PRIMER AVISO
COMPAÑÍA DE VIGILANCIA LOS LIBERTADORES LTDA

Nit. No. 830.139.512 – 9
Carrera 14 a No. 82-63 – Oficina 301

Bogotá., D.C.
Hace Saber: 

Que el día 21 de mayo de 2022, falleció el señor FERNANDO JOSE 
ALVAREZ HERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
7.379.876 de San Pelayo (Córdoba), quien laboró en la compañía 
desde el día 04 de noviembre de 2021 en la ciudad de Bogotá. 
Las personas que se crean en el derecho de reclamar el valor de 
los salarios, prestaciones económicas y demás derechos laborales, 
deben dirigirse a nuestras instalaciones, en el horario de 08:00 a 
12:00 horas de lunes a viernes. 
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� BOGOTÁ

LUNES

DÓLAR 3.844,88 �

EURO 4.503,12 �

EDITORIAL

BOGOTÁ: Primeras 

aproximaciones al POT de los 

concejales ponentes/12A

AVANCE DE LA PANDEMIA:  
 

TENDENCIAS:  Juan Carlos 

Moreno habla sobre la exposición
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B egistraría  mejor 

historia

La elección federal alemana fue 

más ajustada de lo que se vatici-

naba. Desde los sondeos a pie de 

urna hasta los primeros resultados 
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evidenciaron el cerrado duelo 

entre los socialdemócratas de Olaf 

Sholz y la coalición conservadora 

con Armin Laschet.

Los primeros obtenían anoche 

el 25.5% de la votación general, 

mientras los segundos 24.5%, lo 

que dejó a ambos partidos con 

la posibilidad de formar nuevo 

gobierno, previa negociaciones 

con otras colectividades.

Entre tanto los verdes, que 

hace dos meses aparecían como 

favorito tuvieron solo el 14% de 

apoyos mientras que la izquierda 

registró una debacle y espera lo-

grar el 5%, umbral requerido para 
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Alemania: 

cabeza 

a cabeza 

electoralCaso MinTic: testigos buscan acuerdos

Un

��� �
��	��
���	����	��
�
������)
������
�
�!.�Q	��	�

#�

����
���
��
��������3��	�
.�:	�!��
���	��������

�

�
0�

	���	�	

�

���
��1

�

��	
�
�	��

��

@����
�
����	�������I��	

evento en regiones. Óscar 

Iván Zuluaga sumaría 

apoyos claves para ser 

candidato único del 

CD./5A
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Así lo plantea en 

entrevista a EL NUEVO 

SIGLO, directora de 

Asocapitales, Luz M. 

Zapata por considerar 

que genera muchas 

limitaciones./7A
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Creció 25%en 

segunda semana de 

septiembre, un registro 

superior al que se tuvo   
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Plan de infraestructura, 

límite a endeudamiento 

y ayudas sociales deben 

pero demócratas 

,UP

� Tras la captura de Emilio Tapia y otros dos involucrados en el escándalo del contrato de Centros Poblados, tanto ellos como 

otros investigados estarían buscando preacuerdos con la Fiscalía e incluso un Principio de Oportunidad./4A
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Encuentranos en:

Síguenos en:

AVANCE DE LA PANDEMIA:  MUNDO: Contagios: 231.779.483  � Recuperados: 141.010.975 � Decesos: 4.747.101   COLOMBIA: Contagios: 4.951.675 ���Recuperados: 4.791.715 � Decesos: 126.11144454555

venta 

ventas de casas y

francas e incrementos de 
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tercer periodo del año. No en vano, y teniendo

lo registrado en julio y agosto, la economía colombibiaaanannnaaa ya
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Fiscalía abre investigación 

porque protesta contra 

migrantes terminó con 

la quema de sus pocas 
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Hay cinco características 

que con un vistazo 

detallado alertan que está 
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Otra

en Tumaco

Cinco personas murieron en 

un ataque de presuntos disiden-

tes de las Farc en zona rural de 

Tumaco, según informó el Ejérci-

to. Hombres armados dispararon 

contra un grupo de personas que 

departía en un “establecimiento 

público”. En el lugar murieron 

dos de ellas y otras tres en hos-

pitales, mientras que seis más 

quedaron heridas. Con esta, 

según Indepaz, van 73 matanzas 

en el país este año./16A
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COLOMBIA
y el mundo, una nueva realidad

Mujer y 

liderazgo,  

un camino 

hacia la 

igualdad 

social
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Reducir 

el impacto 

ambiental,  

otro reto 

de la 
vacunación

Claro 
continúa 

llevando 

conectividad 

a todos  

los rincones 

del país
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NOTARIAS

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE

GUADUAS  CUNDINAMARCA  

EMPLAZA:  

A todas las personas que se consideren con

derecho a intervenir,  dentro de los diez (10) días

siguientes a la publicación del presente  edicto, en 

el trámite notarial de la liquidación de la sociedad 

conyugal y  la herencia del causante, RAFAEL 

ROJAS CELIS, quien en vida se  identificada con 

la cedula de ciudadanía número 276.534, fallecido

el  día dieciséis (16) de junio (06) del año dos 

mil doce (2.012), en el  municipio de Guaduas 

Cundinamarca, lugar de su último domicilio y  

asiento principal de sus negocios. 

Aceptado el trámite, mediante acta  número treinta 

y dos (32) del día treinta y uno (31) de agosto (08) 

del  año dos mil veintiuno (2.021); se ordena la pu-

blicación de este edicto  en un periódico de amplia 

circulación nacional y en una radiodifusora  local, 

en cumplimiento a; lo dispuesto por los decretos

902 de 1.988 y  1729 de 1.989, ordenándose 

además su fijación en la cartelera de la  Notaria 

por el término de diez (10) días. 

El presente edicto se fija hoy primero (01) de 

septiembre (09) del año  dos mil veintiuno (2.021) 

siendo las 8.00 a.m.  

EL NOTARIO

ERNESTO GUERRERO MORENO

Se desfijo el presente Edicto, hoy siendo las

HAY UN SELLO

*P1-2-02

NOTARIA 67 

ALAIN DUPORT JARAMILLO - CIRCULO DE 

BOGOTÁ D.C. 

EDICTO SUCESIÓN 

El Notario Sesenta y Siete (67) de Bogotá, D.C., 

da inicio al trámite notarial de la liquidación de la 

herencia y liquidación de sociedad conyugal del 

causante: LISANDRO RODRIGUEZ VELASQUEZ

quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía número 80.386.190, cuyo último 

domicilio y asiento principal de sus negocios fue 

la ciudad de Bogotá, D.C., quien falleció el día 

Veintisiete (27) de julio de dos mil cinco (2005) 

en la ciudad de Bogotá D.C., se ordena la publi-

cación de este edicto en un periódico de amplia 

circulación nacional y en una emisora local, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o. 

Del Decreto 902 de 1988, ordenándose además 

su fijación en un lugar visible de esta Notaría por 

el término de diez (10) días. 

El presente edicto se fija el día Treinta y Uno 

(31) de agosto de Dos mil Veintiuno (2021) a 

las 8:00 a.m. 

ALAIN DUPORT JARAMILLO 

NOTARIO SESENTA Y SIETE (67) DEL CÍRCULO 

DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO

*J2-1-02

NOTARIA CUARENTA Y SIETE DEL CÍRCULO 

DE Bogotá 

Calle 101 No. 45 A-34 Teléfono 743 05 50 

EDICTO

EL NOTARIO CUARENTA Y SIETE (47) DEL CIR-

CULO DE BOGOTA D.C. 

EMPLAZA:

A todas las personas

derecho a interveni

días siguientes a 

Edicto en el periód

la liquidación suc

OSWALDO MEL

se identificó c

n Bogotá, D

201

derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la publicación del presente 

Edicto en el periódico, en el trámite Notarial de 

la Liquidación Sucesoral del causante OSCAR 

ALFREDO HIGUERA ALARCON, quien en vida 

se identificó con la Cédula de Ciudadanía 

número 79.213.789 expedida en Soacha, 

fallecido el día cuatro (4) de Marzo de dos mil 

veinte (2020) en la Ciudad de Bogotá, D.C., 

siendo esta su último domicilio y asiento 

principal de sus negocios. 

Aceptado el trámite respectivo en esta 

Notaría, mediante Acta número 101 de fecha 

treinta y uno (31) de Agosto del año Dos Mil 

Veintiuno (2.021) se ordena la publicación de 

éste Edicto en un periódico de amplia circula-

ción y en una radiodifusora, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto 

902 de 1988, ordenándose además su fijación 

en lugar visible de la Notaría por el término de 

diez (10) días.  

El presente Edicto se fija hoy treinta y uno (31) 

de Agosto del año Dos Mil Veintiuno (2.021) a

las 8:00 a.m. 

EDUARDO LUIS PACHECO JUVINAO 

NOTARIO CUARENTA Y SIETE (47) EN PROPIEDAD 

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.

HAY UN SELLO

*J2-3-02

NOTARIA 33 DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 

EDICTO 

LA NOTARIA TREINTA Y TRES (33) DEL CÍRCULO 

DE BOGOTÁ D.C., EMPLAZA: 

A todas las personas que crean tener el 

derecho a intervenir dentro del trá
mite de 

liquidación notarial de herencia intestada de 

ANA ROMELIA CUCUNUBA DE GONZALEZ, 

quien en vida se identificaba con la cédula de 

ciudadanía número 20.094.132, fallecido(a) 

en Bogotá D.C., el día 19 de marzo del año 

2021, siendo la ciudad de Bogotá D.C. su 

último domicilio y el asiento principal de sus 

bienes y negocios. 

Para tales efectos deberán probar su calidad de 

interesados dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la publicación del presente EDICTO 

en el periódico y radio difusora de la localidad. 

Aceptado el trámite notarial mediante ACTA 

NÚMERO CINCUENTA (50) de fecha 23 de 

agosto del año 2021. En cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 3o del Decreto 902 

de 1988, se procede a la publicación de este

edicto en un periódico de amplia circulación

en la localidad y su divulgación en una emisora 

local, así como su fija

sí

ción en lugar visible

de esta Notaría por el término de diez (10) 

días hábiles. 

En constancia, se firm
a y se fija el presente 

EDICTO en la Notaría el día 24 del mes de agosto 

del año dos mil veintiuno (2021). 

DIANA BEATRIZ LÓPEZ DURÁN 

NOTARIA TREINTA TT Y TRES (33) DEL CÍRCULO 

DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO

*J2-4-02

 NOTARÍA 33 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

EDICTO

LA NOTARIA TREINTA Y TRES (33

TT

) DEL CÍRCULO 

DE BOGOTÁ D.C., EMPLAZA: 

A todas las personas que crean tener el derecho a 

er

intervenir dentro del trámite de liquidación notarial 

de herencia intestada de LASTENIA CUBIDES 

RODRÍGUEZ, quien en vida se identificaba con 

la cédula de ciudadanía número 28.942.315, 

fallecido(a) en Bogotá D.C., el día 04 de octubre 

del año 2018, siendo la ciudad de Bogotá D.C. 

o domicilio y el asiento principal de sus

ios berán probar su calidad 

diez (10) días 

resente 

fallecido(a) en Bogotá D.C., el día 21 de junio 

del año 2021, siendo la ciudad de Bogotá D.C.

su último domicilio y el asiento principal de sus 

bienes y negocios. 

Para tales efectos deberán probar su calidad de 

interesados dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la publicación del presente EDICTO 

en el periódico y radio difusora de la localidad. 

Aceptado el trámite notarial mediante ACTA 

NÚMERO CINCUENTA Y UNO (51) de fecha 23 

de agosto del año 2021. En cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 3o del Decreto 902 de 

1988, se procede a la publicación de este edicto 

en un periódico de amplia circulación en la loca-

lidad y su divulgación en una emisora local, así 

como su fijación en lugar visible de esta Notaría 

por el término de diez (10 hábiles.

En constancia, se firm
a y se fija el presente 

EDICTO en la Notaría el día 24 del mes de agosto 

del año dos mil veintiuno (2021). 

DIANA BEATRIZ LÓPEZ DURÁN 

NOTARIA TREINTA Y TRES (33) DEL CÍRCULO

DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO

*J2-6-02

NOTARIA 15

DANIEL BAUTISTA ZULUAGA 

NOTARIO QUINCE

EDICTO 

EL NOTARIO QUINCE DEL CIRCULO DE BOGO-

TA, D.C. 

EMPLAZA A todas las personas que se consideren 

con derecho a intervenir en el trámite Notarial 

de la Liquidación de la Herencia Conjunta de 

los causantes: MARTIN ALFONSO QUINTERO, 

quien en vida se identifico con la cedula de 

ciudadanía número 81.260 expedida en Bogotá 

D.C, quien falleció sin haber otorgado testamento, 

el dia 20 de febrero de 2005 en Bogotá D.C., y 

cuyo asiento principal de sus negocios y ultimo 

domicilio fue la ciudad de Bogotá D.C., ESTER 

PAEZ DE QUINTERO, quien en vida se identifico 

con la cédula de ciudadanía número 20.169.634

expedida en Bogotá D.C., quien falleció sin haber 

otorgado testamento, el día 06 de diciembre de 

1993 en Bogotá D.C., y cuyo asiento principal de

sus negocios y ultimo domicilio fue la ciudad de 

Bogotá D.C., para que lo hagan dentro de los diez 

(10) días siguientes a la publicación del presente 

Edicto en un periódico de circulación nacional. 

Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría

según Acta número cero cero treinta y se

(0036) de fecha treinta (30) agosto del año d

mil veintiuno (2021), se ordena la publica

de este Edicto en un periódico de circu

nacional y su difusión en una emisora

en cumplimiento de lo dispuesto por e

tercero (3o.) del decreto novecientos

de mil novecientos ochenta y ocho (

decreto mil setecientos veintinueve (

novecientos ochenta y nueve (1.9

dose además su fijación en un lu

Notaría por el término de diez (1

El presente EDICTO se fija ho

septiembre del año dos mil

siendo las 8:00 a. m. 

El Notario Quince (15) Enc

ALEXANDER PAEZ CORT

NOTARIO QUINCE (15) E

TT

HAY UN SELLO

NOTARIA 63 BOGOT

ORLANDO MUÑOZ

NOTARIO 63 DEL

EDICTO

EL NOTARIO S

BOGOTA D.C

HACE SABE

A todas l

derecho a

de los d

del pr

NOTARIA 15

DANIEL BAUTISTA ZULUAGA 

NOTARIO QUINCE 

EDICTO 

EL NOTARIO QUINCE

TT

 DEL CIRCULO DE BOGO-

TA, D.C. 

EMPLAZA 

A todas las personas que se consideren con 

derecho a intervenir en el trámite Notarial de la 

Liquidación de la Herencia y de la sociedad con-

yugal de la causante SHIRLEY BEATRIZ BOLIVAR 

GUTIERREZ, quien en vida se identificó con la cé-

dula de ciudadanía número 51.603.030 de Bogotá

D.C.; y falleció sin haber otorgado testamento,

día trece (13) de diciembre de dos mil diecis

(2016), en la Ciudad de Bogotá D.C., cuyo asi

principal de sus negocios fue la ciudad de B

D.C., para que lo hagan dentro de los diez (1z

siguientes a la publicación del presente E

un periódico de circulación nacional.

Aceptado el trámite respectivo en es

según Acta número cero cero diecioc

fecha trece (13) de junio del año dos

(2019), se ordena la publicación de e

periódico de circulación nacional y

emisora local, en cumplimiento d

el artículo tercero (3o.) del decr

(902) de mil novecientos och

el decreto mil setecientos ve

novecientos ochenta y nue

además su fijación en un

por el término de diez (1

El presente EDICTO s

junio del año dos m

las 8:30 a. m.

El Notario Quince

ALEXANDER PA

NOTARIO QUIN

EL NOTARIO Q

HACE CONS

hoy veintis

ve (2019)

EL NOTA

HAY U

EDIC
LA
LO

LEOPOLDO QU

se identificó

4.035.439

2.019, en

de los d

publica

ante
9ª N
val
A

LICENCIAS CHÍA

ANTONIO MOJICA QUINTERO

YELITZA SHIRLEY MOJICA HERRERA 

NA  QUINCHIA DE GOMEZ

HECTOR  GOMEZ QUINCHIA

GUTIERREZ DE BELTRAN

FREDDY MARTIN BELTRAN GUTIERREZ

MAN JOSE ANGULO 

MARIELA  MOSQUERA DE ANGULO

EDY MORENO LOPEZ

JHORDAN  MUÑOZ MORENO

A RODRIGUEZ NUÑEZ
Z

DEISY TATIANA MURCIA RO

A

DRIGUEZ

O FERNANDEZ HENAO

CYNTHIA YURENA HENAO
A

 FERNANDEZ

O HERRERA APARICIO

DIANA MARCELA RIOS GIRALDO

LONDOÑO ROZO

MARIA BARBARA GAVIRIA DE LON

A

DOÑO

MACHO SERRANO

NELLY  DURAN DE CAMACHO

ODRIGUEZ ZAMORA

JOHN ALEXANDER NOVOA RODRIGUEZ

RO DE HINCAPIE

GIOVANNI D MITRI HINCAPIE QUINTERO

MBACHI

DINA OLIVA MERA BOLAÑOS

ILLA

NELVA ESTHER BARBOZA DITTATT

ÑEDA

MARIA YOLANDA CAICED
A

O SUAZA

ATAÑO

LADY MARISOL LOPEZ AMAYA

DIANA PATRICIA LANDAZAB

PP

AL 

RTES

MILEN HORIANA VIVEROS TENORIO

JOSE LUIS ESCOBAR CALVIS

NDY

BLANCA ESTELA
A

 ARISMENDI CATA

A

ÑO

NERSY  URRESTE CERON

GLORIA ALISIA AUCU LOPEZ

JAIME ORLANDO CARDENAS SANCHEZ

OFELMINA  ROJAS DE MURILLO

MARIELA  GARCIA DE MARTINEZ

BEATRIZ  RIVERA COBO

ESNEDA  BLANDON VALENCIA

MARIA DEL CARMEN RUIZ DE CORTES

YOLANDA  BELTRAN CARR

A

ILLO

CARMEN AMANDA GOMEZ PEÑARANDA

LUZ STELLA ARIAS DE CASTRILLON

LUZMILA  VARELA ESPINOSA

LEONOR HERMINIA HERNANDEZ PEREZ

ELSA  FONSECA CAÑON

OSCAR ANTONIO PALENCIA DONADO

MONICA  TORRES RUEDA

ROSALBA  SOLANO VASQUEZ

MARIA LIDA GARCIA MEDINA

UZ NARDELLY PEREA PEDRAZA

Z ELENA MARIN JARAMILLO

ANNICIA  RAMOS AYA
RIA MIREYA VACA V

YY
ACAVV

A  BERNA
A

L DE HERNANDEZ

O  MENDOZA MENDOZA

Y ARROYO GUTIERREZ
NZA ROJAS HERN

A

ANDEZ

ORREA DE MONTOYA
VASQUEZ DOÑO CUERVOACOSTA JAIMESARDONA QUEZ 
CO TORORA FOREROMONTESAÑOLAO

MUS
EZ

13800271
2021_98618
021_9861807

JUAN JOSE ORTIZ FLOREZ

ALIX  NEIRA DE ORTIZ

91233846
2021_98
2021_9862091

REYNALDO  VILLAMIZAR GAR
ZZ

LUZ STELLA HERNANDEZ ALBARRACIN

10076029
2021_9862
2021_9862802

ADOLFO ANTONIO OSPINA PATIÑO

MARTHA LUCIA GRAJALES OSORIO

73093318
2021_9863083

021_9863083

ENRIQUE  BECHARA MANGA

ENRIQUE  BECHARA DROSOS

9307968
2021_98
2021_9863095

HUMBERTO MANUEL DE LA ROSA VERGARA

JOMIRE ESTELA AHUMADA HENRIQUEZ

11384455
2021_9863202

2021_9863202

ALIRIO  BONILLA 

ALIDA HERTANS CERQUERA NASSAR

72014073
2021_98
021_9863341

JAVIER  PINTO FERNANDEZ

FERNANDO ANDRES PINTO GUERRERO

73112143
2021_9863534

021_9863534
RODOLFO NELSON RODRIGUEZ GOMEZ

NELSON  RODRIGUEZ RAMOS

6870537
2021_9863788

2021_9863788

MIGUEL GUSTAVO HOYOS CER

TT

MEÑO

MARGARITA DEL ROSARIO AYAZO DE HOYO

AA

S

1716540
2021_98
2021_9864395

LUIS RAFAEL VALDES VEGA

STELLA  CAYCEDO DE VAL

AA

DES

78713523
2021_98648
021_9864866

FREDY ENRIQUE MARTINEZ MARTINEZ

GLORIA INES HOYOS BERTEL

13807953
2021_98
2021_9864944

JOSE GUILLERMO PULIDO MOLINA

MYRIAM  PEREZ DE ORTEGA

14984998
2021_98
2021_9865092

COSME ALEXIS RAMIREZ 

LUZ AYDA MONROY 
A

5068083
2021_986
021_9865126

MARIANO ENRIQUE PERTUZ BARRIOS
Z

NOHORA  MOLINA TORRES

79117153
2021_98
021_9865225

JOSE JOAQUIN TORRES TORRES

MYRIAM  RODRIGUEZ PARRA

17138855
2021_9865232

2021_9865232

JOSE LAUREANO SERRATO BUSTOS

HILDA MARINA ORTIZ DZ E SERRATO

3562619
2021_9865483

2021_9865483

LUIS ADAN RIOS CARDONA

BLANCA OLIVA CARDONA DE RIOS

8300350
2021_9865

_9865714

GIL TUVENAL PEREZ TAM
L

AYO

ROSALBA  JARAMILLO DE PEREZ

6394099
2021_98658
2021_9865811

JOSE ENOC ESCOBAR

LUZ DARIS SALAZAR

3051037
2021_9865911

_9865911
MARCO ANTONIO JIMENEZ SANCHEZ

MARIA ADELINA MORENO 

A

16450075
2021_9
021_9866352

SEGUNDO PRICILIANO POSSO GUATINAA

MARIA CONSUELO USMA LOPEZ

91243517
2021_9866885

2021_9866885

JAVIER  VARGAS ORDOÑEZ

MAYRA CAMILA VARGAS ORDOÑE

VV

Z

16684366
2021_9866
2021_9866988

LUIS MARIO PRIETO RODRIGUEZ

MYRIAM  RODRIGUEZ 

5753582
2021_9867535

021_9867535

FELIX ANTONIO MUÑOZ RIOS

SARA  AMAYA GUARIN

28410994
2021_98677
021_9867730

OLGA YOHANA JIMENEZ NARIÑO

CARLOS AUGUSTO MENESES RUIZ

6149409
2021_98
2021_9867980

JOSE  GIL MONTAÑO

ELSA  HURTADO 

A

5164759
2021_98683
2021_9868395

HENRY FABIAN GON
FF

ZALEZ GUERRA

YENNIFER CHIQUINQUIRA CASTILLO CASTAÑO

82330732
2021_98
021_9868608

PEDRONEL  ALVAREZ CUBIDES

MARIA PAULINA CUBID

A

ES 

11296975
2021_9869111

2021_9869111

WILLIAM  ANGEL MANRIQUE

EL

IRIS DEL CARMEN SARRUFF TURIZO

52097304
2021_98
2021_9869468

PAULA  SANCHEZ RIASCOS

PAOLA ANDREA MURILLO SANCHEZ

A

10227854
2021_9
021_9869591

ALBERTO ALONSO CIFUENTES HENAO

MAGNOLIA  LOPEZ OCAMPO

19133648
2021_9869
2021_9869914

MESIAS  SALAMANCA BUITRA
A

GO

MARIA ALEJANDRA SALAMANCA GONZALEZ
A

98655869
2021_9870643

_9870643

DAIRO ALBERTO ARRIETA BLANCO
TT

DORELBIS  DE HOYOS GARAY

13839285
2021_98
2021_9870853

HENRY  NIÑO NEIRA

MARTHA INES CARREÑO CAÑIZARES

7408566
2021_98
021_9870899

GABRIEL ANTONIO NORIEGA

EMILSEN DEL ROSARIO MANJARRES GOMEZ

19397190
2021_9871142

2021_9871142

ARMANDO  POVEDA OLIVELLA

RUTH CECILIA BAQUERO AVILA

7178691
2021_9871146

DIEGO HUMBERTO NOVOA FAJARDO

MAGDA LILIANA TOLOSA 

7211523
2021_9
021_9871264

JORGE ENRIQUE GONZALEZ MOLINA

YOLANDA  ROJAS VERA

31524550
2021_9871806

2021_9871806

CARMEN EMILIA RENGIFO OLIVAR

JOSE ALDANIDER CASARA GOLU

84036089
2021_98
2021_9871974

WILMER ENRIQUE FRAGOZO 

ELSI MARIA BERMUDEZ FRAGOZO

A

15346201
2021_9872049

021_9872049

ARGEMIRO  BOLIVAR CARDONA

ADRIANA MARIA MONTOYA ESTRADA

17006881
2021_98722
021_9872207

JORGE ARTURO MONTENEGRO VELANDIA

MARLENY  RODRIGUEZ DE MONTENEGRO

41944892
2021_9872
2021_9872301

CATALINA  GIRALDO 

NICOLAS  MONTAÑO GIRALDO

8285980
2021_9872402

2021_9872402

JAVIER DE JESUS OSPINA ALZATE

LUZ ELENA ECHAVARRIA DE OSPINA

6043518
2021_98
021_9872480

FELIPE  CASTRO ARANGO

MAGNOLIA  ALZATE DE CORTES

12979510
2021_9872482

2021_9872482

JOSE FERNANDO GONZALEZ PASTAS

ROCIO DEL CARMEN PANTOJA G

L

RANJA

8674816
2021_9873
2021_9873298

OSVALDO ENRIQUE ALVARADO ALVARADO

ALL

ADRIANA MARIA POSADA RUA

13830847
2021_98
021_9873444

HECTOR JAVIER GOMEZ URIBE

MARIELA  PEÑARANDA OSORIO

19136903
2021_98736
2021_9873613

JORGE ENRIQUE BAUTISTA AQUITE

MARIA HERLEY MARTINEZ 

38432937
2021_98736
2021_9873632

MARIA DE LA CRUZ PEÑA DE ROJAS

JESUS ANTONIO ROJAS PEÑA

10099130
2021_98
2021_9873832

JESUS ANTONIO GOMEZ PERILLA

LUZ STELLA RIOS OCAMPO

16672598
2021_9874005

JUAN DE JESUS ALVAREZ CASTRO

CLELIA YOLY GUEVAR
LL

A GARZON

13170831
2021_9
2021_9874167

PEDRO EDUARDO RANGEL FERNANDEZ

VILMA  SANCHEZ EUSSE
Z

31947103
2021_98745
2021_9874563

JULIETA  REBOLLEDO MANCHOLA

SANTIAGO  SALAZAA AR REB
ZZ

OLLEDO

70138655
2021_98
021_9874703

ANCIZAR  GALVIS CASTRILLON

CLARA CECILIA CAÑAS MUÑOZ

98602535
2021_9874
2021_9874778

JAVIER ALONSO COLORADO 

SANDRA MILENA OCAMPO BERMUDEZ

18391787
2021_98749
2021_9874973

JOSE LUIS BERMUDEZ 

EFRID  CASTELBLANCO PARRADO

3457402
2021_98
021_9875370

MARINO EMILIO HENAO ESPINOSA

LILIA ROSA ARANGO DE HENAO

16583867
2021_9876071

021_9876071

WILLIAM  OSORIO GARCIA

MARIA NELLY ALVAREZ HERRERA

3439058
2021_9876186

_9876186

PEDRO ANIBAL VASQUEZ ALVAREZ

CARMEN IRENE QUINTANA ARANGO

19279947
2021_98
021_9876280

MANUEL ARCADIO TIRANO ZOTAQUIRA

MARIA DEL CARMEN SORACA 

32877573
2021_987
021_9876688

BERTHA CECILIA TORRES PUERTA

ALEXIS  SANCHEZ PEREZ
Z

32644669
2021_9876697

021_9876697

GRACIELA ANTONIA HOYOS ALFARO

ALFONSO LUIS CASTRO OLIVERA

71000343
2021_9876886

_9876886

PEDRO IGNACIO HERNANDEZ ALZATEZZ

GLADIS ELE

EZ CALLE

41651274
2021_98
021_9878108

MARLENE  ROJAS ZAPATA

STILLO

17152525
2021_9878290

_9878290

FELIX SANTIAGO ISAZA SANCHEZ

VILA

71339671
2021_98785
021_9878512

PASTOR EMILIO QUIROGA BEDOYA

39350981
2021_98
021_9878554

MARIA CRISTINA ISAZA

SA

24485009
2021_98
021_9878583

MARIA FABIOLA VELEZ B

21176269
2021_98
021_9878590

FLOR DE LIZ U

94470186
2021_98786
021_9878605

CARLOS A

1227286
2021_98786
2021_9878674

9059501
2021_9
2021_9879076

5541003
2021

16691278709

DOCUMENTO DE
IDENTIDADD D FALLECIDO Nª DE RADICACIÓNAA

NOMBRE DEL FALLECIDO

NOMBRE DEL SOLICITANTE O BENEF

TT

ICIARIO

NOMBRE DEL FALLECIDO
FF

NOMBRE DEL SOLICITANTE O BEN
TT

EFICIARIO

EDICTO No. 093

EDEDIDICICTCTOTO No. 09
NoNo.o. 0909393

"La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

en virtud de lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Ley 44 de 1980 y 33 del Decreto 758 de 1990, 

hace saber que han fallecido las personas que a continuación se relacionan:"

GLO
B9B

a, 
eis 

 dos 

cación 

ulación 

ra local, 

el artículo 

s dos (902) 

(1.988) y el 

(1.729) de mil 

989), ordenán-

ugar visible de la 

(10) días. 

oy primero (01) de

il veintiuno (2.021), 

cargado de Bogotá D.C. 

TES

ENCARGADO DE BOGOTÁ 

*J2-7-02

OTA

OZ NEIRA 

L CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

SESENTA Y TRES DEL CÍRCULO DE 

C. 

BER: 

las personas que se consideren con 

a intervenir para que comparezcan dentro 

diez (10) días siguientes a la publicación 

presente edicto, en el trámite notarial de 

ón de sociedad conyugal y herencia 

ante: 
LA AMAYA, quien se 

iudadanía No. 

dad de 

tá 
, el 

séis 

siento 

Bogotá 

(10) días 

Edicto en 

esta Notaría, 

cho (0018) de 

s mil diecinueve 

este Edicto en un 

y su difusión en una 

o de lo dispuesto por 

creto novecientos dos

henta y ocho (1.988) y 

y

eintinueve (1.729) de mil 

eve (1.989), ordenándose 

n lugar visible de la Notaría rírí

(10) días. 

se fija hoy catorce (14) de 

mil diecinueve (2.019), siendo 

e (15) encargado de Bogotá 

AEZ CORTES 

NCE (15) BOGOTÁ  

 QUINCE DE SANTAFE DE BOGOTA 

STAR Que el presente Edicto se desfijó 

siete (27) de Junio de dos mil diecinue-

9), a la hora de las 6:00 PM 

TARIO QUINCE

UN SELLO

*J2-9-02

ICTO 

A SUSCRITA NOTARIA VEINTITRES DEL CIRCU-

LO DE BOGOTA D.C. 
TT

CITA Y EMPLAZA

A todas las personas que se consideren co

derecho a intervenir dentro de los diez (10) d

hábiles siguientes a la publicación del pres

edicto en el trámite de liquidación de herenc

la causante ANA SOCORRO PORTILLA HER

C.C. 39.687.880 fallecida el 7 de Junio de

en Bogotá D.C. 

El trámite fue admitido mediante Acta Nú

senta y uno (61) de fecha 30 de Agosto

Se ordena la publicación de éste Ed

periódico de amplia circulación na

una radiodifusora local, en cumpli

dispuesto en el artículo 3 del de

1.988 y las reformas contenidas 

3 y 4 del decreto 1729 de 1.989

Se fije el presente Edicto en lug

Notaría por el término de diez

hoy treinta (31) de Agosto de

ANA CAROLINA DIAZ GRAN

NOTARIA VEINTITRES DE

CARGADA 

RESOLUCION 7756 DE 2

TARIADO

HAY UN SELLO

EDICTO EMPLAZATO

Y OCHO (48) EDICTO

Cuarenta y Ocho (48
y

los Decretos 902 d

Y EMPLAZA A to

con derecho a in

ALEJANDRO B

ciudad de Bog

2021, siendo 

de Bogotá D C

No. 1.030.6

de esta SU

interés jurí

fueron ac

tos

QUINTERO BERMUDEZ, quien en

ó con la cédula de ciudadanía nú

9 y Falleció el día 27 de Agos

n la ciudad de Bogotá, para que

diez (10) días hábiles siguient

cación de este edicto se hagan p

e este Despacho Notarial ubicado

No. 2-32 de Yacopi Cundinamarc

aler sus derechos.

Aceptado el trámite respectivo en

mediante acta número cero Treint

de fecha 30 de Agosto de 2021

publicación de este edicto en 

amplia circulación nacional y en

en cumplimiento de lo dispue

3º. del Decreto 902 de 1988

1729 de 1989, ordenándose

en lugar visible en la Notar

diez (10) días. El presente e

Agosto de 2021 a las 7:0

DE FLORIDO NOTARIA (E

HAY UN SELLO

NOTARIA ÚNICA DEL

CÁ Ricardo Antonio

EDICTO EL SUSCRIT

TOCA BOYACA EM

que se consider

dentro de los d

publicación del

de amplia circ

la Radio Local

intestada d

NEIRA (Q.E

la cédula d

fallecido 

de 2017

sus ne

Para ta

(05) d

efec
del
trá
A

CLASIFICADOS JUDICIALES

30 EL NUEVO SIGLO

Dando cumplimiento al paragrafo 2o artículo 108

 el cual se entenderá surtido transcurridos qu

Emplazam
Emplazam

Nombre de la 
Cédula y/o Nit

Naturaleza del proc

persona citada
del citado

Empla

EMPLAZAR A TODOS LOS HEREDEROS 

DETERMINADOS E

EJECUTIVO, MENOR C

INDETERMINADOS; 

CONYUGE O COMPAÑERA PERMANENTE;

ALBACEA CON TENENCIA DE BIENES;

CURADOR DE LA HERENCIA YACENTE,

en los términos del artículo 160 ibídem, quienes 

tendrán

que aportar las pruebas que demuestren el 

derecho

que le asiste

SE EMPLAZA A

ABREVIADO DE PERT
PRESCRIPC

HEREDEROS DE MARÍA DE JESÚS REY SABOGAL

EXTRAORDINARIA A
DOMIN

DE VIVIENDA DE IN

EMPLAZAR A LA DEMANDADA

VER

GUADALUPE VARON SAAVEDRA

(DECLARACION D

De conformidad con el artículo 293 del C.G.P. y el

PRESCRIPCION
EXTRAOR

emplazamiento de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de

DE DO

ALEJO ALVIS

y de las PERSONAS INDETERMINADAS 

en la forma y términos de los incisos 5 y 6 del 

artículo 108

del Código General del Proceso, en concordancia 

con el

artículo 10 del Decreto 806 de 2020

EMPLAZA A

PROCESO DE

HEREDEROS INDETERMINADOS DE

DE P

JOSEFINA GRANADOS DE ACUÑA

Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS; 

QUE SE CREAN CON DERECHO A

INTERVENIR EN EL PROCESO INDICADO

EN PRECEDENCIA

(Art 108 CGP)

A TODOS LOS ACREEDORES DE LA

LIQUIDAC

SOCIEDAD PATRIMONIAL CONFORMADA

POR: BERNARDA REINA CEPEDA y

LISANDRO HERNANDEZ HORMAZA,

PARA QUE HAGAN VALER SUS DERECHOS

DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACION

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL.

ARTICULO 523 C.G.P concordante

con el 490 C.G.P

A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE

TENGAN CREDITO CON TITULO DE

EJECUCIÓN CONTRA LOS DEUDORES

ARTICULO 108 C. G del P.

HERNAN CASTAÑO MEDINA
16469949.

DECLAR

PERSONAS INDETERMINADAS Y

PRE

CUALQUIER PERSONA QUE SE CREA

EXTR

CON DERECHOS SOBRE EL BIEN

PERSEGUIDO EN USUCAPIÓN.

Nº Matrícula Inmobiliaria 50N-20136243

ARTICULO 108 C.G. DEL P.

NUMERAL 7 ART 375 C.G. DEL P.

CARDOZO QUIROGA MIGUEL y demás
96.331.219.

PER

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE
Paujil Caquetá

AD

CREAN CON DERECHOS., sobre el predio

de menor FINCA EL MIRADOR, que hace

parte integrante del predio de mayor

extensión denominado EL ROSAL ubicado

en la vereda LA ESPERANZA del Municipio

de Supatá Cundinamarca con número de

Matrícula inmobiliaria 170-32211 de la Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos de Pacho

Cundinamarca y cedula catastral

Número 00-02-0002-0043-000.

ARTÍCULO 108 C.G.P.

A TODAS LAS PERSONAS INDETERMINADAS

QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE

EL RESPECTIVO BIEN CON FOLIO DE

MATRICULA 50C-1034606,

SEGÚN ARTICULO 375 Y 108 C.G.P.PP

PARTE DEMANDADA PARTE DEMANDANTE CLASE D

HECTOR JAIME VIDAL MEZU BANCO CAJA SOCIAL S.A. EJECUTIVO

RISOL CÁRDENAS GUERRERO

LUIS ANSUSANHILDA  G
NORMALBA LEDNERY ANYELALORIA AMPARO 

RIO FERNANDO 
AIME DE JESUS L

E GREGORIO CAM
DEL TRANSITO ROD
A MARIA QUINTERO

ARITA  BOLAÑOS IM

A
UIS EDUARDO PADIL

CIA  SUAZA CASTAÑ
FABIOLA AMAYA CAT

A
LLY  LANDAZABAL 

INSON VIVEROS CORT
ARIA RIOS ESCOBAR
CATAÑO DE ARISMEND

A CERON DE URRESTE
ALBA  LOPEZAMIREZ DE SANCHEZ
IO NIÑO ROJAS

ARTINEZ MUNAR
DRADE GARCIADO MENDEZ CORTES RUIZEROS ECHEVERRY

RA RINCONCAMPOSVARELAO ALBARACHENTENODEZ
ERNANDEZHENAOZA

LUZ

DO

LUZ 

A

A

EL

GLORROSAURAASERVANDO LUZ DARY A
NUBIA ESPERANZ
MARIA LIGIA CORNADIMI  V
RODRIGO  LOND

BLANCA YULISSA AC
DORA MARIA CAGILMA  VELASQ

IGNACIO LEON VELASC

MARIA BERNARDA OA TALOR
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EL NUEVO SIGLO

CLASIFICADOS JUDICIALES

AVISO DE REMATE JUZGADO (03) TERCERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. TTRAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

OFICINA DE EJECUCION CIVIL CIRCUITO
DE BOGOTA D.C. Carrera 10 No. 14 - 36
Piso 2,3,4 y 5 HACE SABER Que dentro 
del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 
11001310301020150008000 de ITALO AL-
VARO BERNAL FOLLECO Contra MARIBEL 
OSORIO RAMIREZ Y JOSE LUIS CORTES 
LOPEZ por auto de fecha 28 de Septiembre 
de 2021 el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE BOGOTA D.C., señalo el dia 13 de 
Diciembre de 2021 a la Hora de las 08:30 
A.M., para que tenga lugar la diligencia de 
REMATE sobre el bien inmueble de propie-
dad de MARIBEL OSORIO RAMIREZ y JOSE 
LUIS CORTES LOPEZ, el cual se encuentra 
debidamente embargado, secuestrado 
y avaluado, identificado con la M.I. No. 
50C-1179177, LOTE DE TERRENO JUNTO 
CON LA CASA COMERCIAL CONSTRUIDA, 
MARCADO CON EL No. CATORCE (14) DE 
LA MANZANA TREINTA Y CINCO (35) DEL 
BARRIO JORGE ELIECER GAITAN, ANTES 
(BARRIO LA PROVINCIA). DISTINGUIDO EN 
LA NOMENCLATURA URBANA ACTUAL 
CON LOS NUMEROS CINCUENTA Y UNO 
TREINTA Y CINCO (51-35) DE LA CALLE 
SETENTA Y NUEVE (79) DE LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ D.C. Este inmueble, tiene un 
valor comercial total de OCHOCIENTOS 
QUINCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 
(815.578.500.oo). Será postura admisible 
la que cubra el 70% del valor total del 
inmueble antes descrito, esto es, la suma 
de QUINIENTOS SETENTA MILLONES NO-
VECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($570.904.950.
oo,) previa consignación del 40% TRES-
CIENTOS VENTISEIS MILLONES DOSCIEN-
TOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE ($326.231.400.oo), la cual 
deberá efectuarse ante el Banco Agrario 
de Colombia a órdenes de la OFICINA DE 
APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTEN-
CIAS DE BOGOTA D.C. Se advierte a los 
interesados que la subasta se adelantará 
cumpliendo lo previsto en el Artículo 452 
del Código General del Proceso. Para 
efectos del Art. 450 del Código General 
del Proceso, Numeral 5, el SECUESTRE
del citado bien inmueble objeto de remate 
que se encuentra facultado para mos-
trarlo es: LA SOCIEDAD AG SERVICIOS Y 
SOLUCIONES S.A.S. identificada con NIT: 
900647431-3 Representada Legalmente 
por EDNA PATRICIA RIVERA 

PP
QUINTANA 

quien puede ser Localizada en la Calle 
12B No. 9-20 oficina 310 de Bogotá D.C., 
Teléfono 3162794743 Para los fines perti-
nentes la Licitación comenzará el día y hora 
señalados y no se cerrará sino después 
de haber transcurrido Una (1) hora por lo 
menos. Lo anterior para dar cumplimiento 
a lo normado en el Art. 452 del Código Ge-
neral del Proceso. La audiencia de remate
se efectuara de manera virtual, a través 
del link que estari publicado en la página 
www.ramajudicial.gov.co en el micrositio 
del Despacho-Remates 2021. Lo anterior, a 
fin de realizar el correspondiente control de 
legalidad. La oferta deberá remitirse única 
y exclusivamente, al correo electrónico 
audienciasj03ejeccbta@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co  en los términos de los artículos 
451 y 452 del Código General del Proceso. 
Quien se encuentre interesado en participar 
en la almoneda, podrá de un lado, consultar 
las piezas procesales pertinentes, que 
encontrara en el micrositio del Juzgado / 
Remates; o en su defecto, asistir a la Ofici-
na de Apoyo para los Juzgados Civiles del
Circuito de Ejecución de Santel ió

viernes, durante la jornada laboral estable-
cida por ley. Los interesados en participar 
de la subasta, que remitan la postura al 
correo electrónico ya indicado, deberán 
conectarse al link respectivo, al momento 
de la realización de la audiencia, a efectos 
que suministren la contraseña del archivo 
digital que contenga la oferta. En el evento 
en que el postor no se encuentre presente 
en la audiencia virtual y/o no suministre la 
contraseña del archivo digital, se tendrá 
por no presentada la oferta. Acogiéndose 
a lo anunciado en el numeral anterior, se rr
destaca que no es necesario que el usuario 
de la justicia deba acercarse físicamente, 
a las instalaciones donde se ubican los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá D.C. el día y la 
hora en que se surta el remate, toda vez 
que todo el trámite es virtual. Por último, 
téngase en cuenta que la plataforma por 
medio de la cual se efectuará la subasta 
virtual, es la aplicación “Microsoft Teams”; 
por lo que se le recomienda al interesado, 
instalar la misma en el dispositivo corres-
pondiente. Se aclara que el conocimiento 
de la presente actuación le correspondió 
al Juzgado TERCERO (03) CIVIL DEL CIR-
CUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE BOGOTA D.C., el cual fue remitido por 
el Juzgado 48 Civil Del Circuito de Bogotá 
D.C., en virtud de los acuerdos emitidos 
por la Sala Administrativa del Consejo Su-
perior de la Judicatura. LORENA BEATRIZ 
MANJARRES VERA SECRETARIA OFICINA
DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

*R1-10-31REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDI-
CIAL DEL PODER PÚBLICO BOGOTÁ D.C. 
AVISO DE REMATE SECRETARIA DEL 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL 

YDEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. CARRERA 
10 No. 14-33, PISO 2 EDIFICIO HERNAN-
DO MORALES BOGOTÁ D.C.  AVISA AL 
PÚBLICO: Que el proceso DIVISORIO No. 
2017-00167, iniciado por SANTOS BORBON
BAQUERO contra: MARIA MARTHA ISABEL 
ORTIZ, que cursa en el Juzgado TREINTA
Y CUATRO (34) CIVIL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE BOGOTA D.C. Se ha dictado 

TTauto de fecha SIETE (07) de SEPTIEMBRE DE
2021, que señala la hora de las 09:00 a.m.,  
del día viernes diecinueve (19) de noviem-
bre de 2021, para efectos de llevar a cabo 
la diligencia de remate del bien inmueble 
debidamente embargado, secuestrado y 
avaluado dentro del proceso de la referencia 
y descrito así: Se trata del inmueble: ubica-
do en la transversal 15 A No. 48 G-01 sur, 
conforme a lo anotado en el  certificado de 
tradición, hoy transversal 13 A No. 48H-03 
SUR, nomenclatura actual de la ciudad de  
Bogotá D.C., del departamento de Cundina-
marca, identificado con el folio de Matricula 
Inmobiliaria Número 50S-131973 de la Ofi-
cina de Registro de Instrumentos Públicos 
de la ciudad de Bogotá D.C.- zona sur- (folio 
154). CONFORMACION DEL INMUEBLE: Se 
trata de un lote de terreno sobre el cual se 
encuentra levantada una casa de habitación, 
de dos pisos, el primer piso está conformado 
por el hall de entrada, sala-comedor, dos 
baños, tres alcobas, cocineta, apartamento
posterior que consta de cocina, baño y tres
alcobas. El segundo piso: apartamento que 
consta de dos habitaciones, baño, cocina y 
zona de lavandería, cuenta con los servicios 
de agua, luz y gas- Al inmueble le corres-
ponde el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50S-131973. TOTAL, AVALUO DEL INMUE

AA
-

BLE: CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS VEINTE  MIL PESOS MONEDA 
LEGAL CORRIENTE ($133.520.000.oo)
(FOLIO 23-34) La licitaciónhora d l

TRES MILLONES CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO MIL  PESOS MONEDA 
LEGAL CORRIENTE ($93.464.000.oo), del 
avalúo aprobado (art. 411, num. 4º C.G.P.),  
previa consignación del porcentaje legal, es 
decir el cuarenta por ciento (40%) del avalúo 
(Art. 451 del  C.G. P.), dicha consignación 
debe realizarse en el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA.  Las ofertas de que trata el 
art. 451 del C.G.P., únicamente deberán
ser radicadas de manera virtual al  correo: 
rematesj34ccbta@cendoj.ramajudicial.
gov.co, dentro de la oportunidad descrita 
en el inc. 1º  del art. 451 C.G.P., en formato 
Word, protegida con una contraseña, esta 
solo debe ser suministrada por el postor al 
momento que el juez la requiera (en el micro-
sitio del juzgado en la pestaña de remates se 
indica en un video como proteger la oferta 
con contraseña) (ver parágrafo del artículo 
452 del  C.G.P.). Las personas que estén in-
teresadas en la subasta y los intervinientes 
en este proceso, podrán revisar revisar el 
expediente en el micrositio del Despacho, 
en la pestaña de remates 2021 (https:www.
ramajudicial.gov.co/web/juzgado-034-civil-
del-circuito-de-bogota/96), así mismo allí 

íse  podrá visualizar el link para ingresar a la 
audiencia de remate, esta se llevará a cabo 
a través de la  plataforma digital habilitada 
por la rama judicial MICROSOFTTEAMS. 
INFORMACION DEL SECUESTRE, del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-131973: JJ ASESORES 
JURIDICOS INMOBILIARIOS S.A.S., repre-
sentada por DAVID SANTIAGO AMORTEGUI 
HERRERA, CC. 1022436143, quien se puede 
ubicar en la carrera 8 No. 16-21, PISO 7 
de Bogotá D.C., TELEFONOS: (1) 2431415 
(FL.154) Para efectos del Art. 450 del C.G. 
del P., se hace entrega del presente AVISO 
DE REMATE para su publicación, la cual 
podrá hacerse en uno de los periódicos 
escritos de amplia circulación (EL TIEMPO,  
EL ESPECTADOR, LA REPUBLICA y/o EL 
NUEVO SIGLO). Siendo las 8:00 A.M., HOY 
5 de octubre de 2021 Secretario MIGUEL 
AVILA BARON 

*R1-13-31AVISOEN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL ISABEL 
CRISTINA RIVERA SANZ C.C.: 36.754.640 
Informa a los acreedores de la deudora 
incluidos en la relación definitiva de acreen-
cias, al cónyuge y/o compañero permanente 
si fuere el caso y demás personas interesa-
das, que el patrimonio de persona natural 
se encuentra en proceso de liquidación
patrimonial por disposición del JUZGADO 
DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA D.C., mediante auto fechado el 2 
de septiembre de 2021, dentro del radicado 
11001400301820190066600. Lo anterior
con el fin de que se hagan parte dentro del 
proceso conforme lo dispone el numeral 
Segundo (2°) del Artículo 564 del Código 
General Del Proceso.

R1-5-31NOTARIASNOTARIA UNICA DE YACOPI EDICTO NUMERO 055 EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CIRCU-
LO DE YACOPI 
EMPLAZA
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite notarial de 
liquidación de herencia de los causantes 
MIGUEL ALFONSO CAMACHO fallecido en 
la ciudad de Bogotá el 6 de junio de 1994
quien en vida se identificóciud d

siguientes a la publicación de este edicto 
se hagan presentes ante este Despacho 
Notarial ubicado en la calle 9a. No. 2-32 
de Yacopi Cundinamarca y hagan valer 
sus derechos. 
Aceptado el trámite respectivo en esta No-
taria, mediante acta numero cero Cincuenta 
y Cinco (055) de fecha 26 de Octubre de 
2021, se ordena la publicación de este 
edicto en un periódico de amplia circulación 
nacional y en la emisora local, en cumpli-
miento de lo dispuesto por el artículo 3o. dél
Decreto 902 de 1988 y 3o. del Decreto 1729 
de 1989, ordenándose además su fijación
en lugar visible en la Notaría, por el término 
de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy 27 de Octubre 
de 2021 a las 7:00 A.M. WILLIAM EDUARDO JIMENEZ LEAÑONOTARIO

HAY UN SELLO
*P1-1-31NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE PURIFI-

CACIÓN - TOLIMA 
EDGAR GARCÍA - NOTARIO EDICTO 

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CÍRCU-
LO DE PURIFICACIÓN TOLIMA POR MEDIO DEL PRESENTE EMPLAZA: 

A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro del TRAMITE DE
SUCESIÓN NOTARIAL DOBLE E INTESTADA
de los causantes GRACIELA QUIMBAYO 
MENDEZ, fallecida en el municipio de Pu-
rificación - Tolima, el dia veintiséis (26) de 
Mayo de dos mil quince (2.015) y BENITO 
ARIAS ARIAS, fallecido en la ciudad de Nei-
va - Huila, el dia diecinueve (19) de Marzo 
de dos mil veintiuno (2.021), y quienes 
tuvieron como último domicilio y asiento 
principal de sus negocios el municipio de 
Purificación (Tol.). 
Dicho trámite fue abierto y radicado en este 
Despacho Notarial, mediante Acta No. 067 
del veintidós (22) de Octubre de 2.021. Para los fines establecidos en el Artículo 3o 

del Decreto 1729 de 1.989, se fija el presen-
te EDICTO en un lugar público y visible de 
la Notaría, por el término legal de diez (10) 
días hábiles, hoy veintitrés (23) de Octubre 
de 2.021, siendo las 08:00 a.m. EL NOTARIO, 

EDGAR GARCIA 
HAY UN SELLO

*I2-1-31NOTARIA 1 
NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE
IBAGUE 
EDICTO 
LA SUSCRITA NOTARIA PRIMERA DEL
CÍRCULO DE IBAGUÉ DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA, REPUBLICA DE COLOMBIA EMPLAZA 

A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del 
presente edicto en el periódico en el tramite 
notarial de liquidación de herencia simple 
e intestada de la causante IRIS MOLANO, 
quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía número 28.612.027 de Ataco 
(Tolima) y falleció el 30 de Julio del año 2016 
en la ciudad de Ibagué, siendo esta ciudad
su último domicilio y asiento p i inegoci

presente edicto se fija hoy VEINTISEIS (26) 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) SIENDO LAS 8:00 A.M. DORIS MORA ORREGO NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 

IBAGUÉ 
HAY UN SELLO

*I2-2-31NOTARIA 1 
NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 
IBAGUE 
EDICTO 
LA SUSCRITA NOTARIA PRIMERA DEL 
CÍRCULO DE IBAGUÉ DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA, REPUBLICA DE COLOMBIA EMPLAZA 

A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente edicto en el periódico en el 
tramite notarial de liquidación de herencia 
simple e intestada del causante JOAQUIN 
ORLANDO ACOSTA GOMEZ (Q.E.P.D), 
quien se identificaba en vida con la cedula 
de ciudadanía número 14.208.581; y el 
cual falleció el 6 de marzo de 2007, en la 
ciudad de Ibagué, siendo esta ciudad, su 
ultimo domicilio y asiento principal de sus 
negocios. Aceptado el trámite respectivo e
iniciado mediante acta número 169 del 25 
de octubre de 2021, se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de amplia 
circulación Nacional y una Emisora Local, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
3o. Del Decreto 902 de 1988, además de su 
fijación en el lugar visible en la Notaria por el 
término de diez (10) días. El presente edicto 
se fija hoy VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) SIENDO LAS 
8:00 A.M. --- 
DORIS MORA ORREGO NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 

IBAGUÉ.
HAY UN SELLO

*I2-3-31NOTARIA 1
NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 
IBAGUE 
EDICTO 
LA SUSCRITA NOTARIA PRIMERA DEL 
CÍRCULO DE IBAGUÉ DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA, REPUBLICA DE COLOMBIAEMPLAZA 

A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto en el periódico en el tramite notarial 
de liquidación de herencia simple e intesta-
da de la causante BLANCA LIGIA PEÑALOZA 
DE RUBIO (Q.E.P.D), quien se identificaba en 
vida con la cedula de ciudadanía número 
28.596.029 expedida en Armero Guayabal 
y la cual falleció el 25 de agosto de 2021, en 
la ciudad de Ibagué, siendo esta ciudad, su 
ultimo domicilio y asiento principal de sus 
negocios. Aceptado el trámite respectivo e 
iniciado mediante acta número 172 del 28
de octubre de 2021, se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de amplia 
circulación Nacional y una Emisora Local, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
3o Del Decreto 902 de 1988, además de su 
fijación en el lugar visible en la Notaria por el 
término de diez (10) días. El presente edicto
se fija hoy VEINTINUEVE (29)DE DO

tramite notarial de liquidación de herencia 
simple e intestada del causante CARLOS 
ARTURO CASTAÑO FANDIÑO (Q.E.P.D), 
quien se identificaba en vida con la cedula 
de ciudadanía número 14.233.855 expedida 
en Ibagué y el cual falleció el 01 de marzo de 
2016, en la ciudad de Ibagué, siendo esta 
ciudad, su ultimo domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios. Aceptado el trámite 
respectivo e iniciado mediante acta número 
170 del 27 de octubre de 2021, se ordena la 
publicación de este edicto en un periódico 
de amplia circulación Nacional y una Emi-
sora Local, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 3o. Del Decreto 902 de 1988, 
además de su fijación en el lugar visible en 
la Notaria por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy VEINTIOCHO 
(28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) SIENDO LAS 8:00 A.M. --- DORIS MORA ORREGO NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 

IBAGUÉ. 
HAY UN SELLO

*I2-5-31NOTARIA 1 
NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 
IBAGUE 
EDICTO 
LA SUSCRITA NOTARIA PRIMERA DEL 
CÍRCULO DE IBAGUÉ DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA, REPUBLICA DE COLOMBIA EMPLAZA 

A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del 
presente edicto en el periódico en el tramite 
notarial de liquidación de herencia simple 
e intestada del causante NOLBERTO DIAZ 
PINZON (Q.E.P.D), quien se identificaba en 
vida con la cedula de ciudadanía número 
11.379.319 expedida en Fusagasugá y el 
cual falleció el 30 de marzo de 2020, en la 
ciudad de Ibagué, siendo esta ciudad, su 
ultimo domicilio y asiento principal de sus 
negocios. Aceptado el trámite respectivo e 
iniciado mediante acta número 171 del 28 
de octubre de 2021, se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de amplia 
circulación Nacional y una Emisora Local, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
3o. Del Decreto 902 de 1988, además de su 
fijación en el lugar visible en la Notaria por el 
término de diez (10) días. El presente edicto 
se fija hoy VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) SIENDO
LAS 8:00 A.M. --- 
DORIS MORA ORREGO NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 

IBAGUÉ. 
HAY UN SELLO

*I2-6-31EDICTO 
EL SUSCRITO NOTARIO (E) SEGUNDO DEL 
CÍRCULO 
DE YOPAL 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del 
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